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SUMARIO 11.-Asuntos entrados:

I.-Poder Ejecutivo:

1.-Aclaración del señor diputado Pedrini acerca de 1.-Mensaje y proyecto de ley: propi-
declaraciones que hiciera en la ciudad de Resis- cia que las exenciones impositi-
tencia, Chaco, sobre la ley universitaria, y que vas dispuestas en el decreto ley
fueran publicadas por el diario .1 a Nación». (Pá- 17.529/67 sean extendidas al im-
gina 6442.) puesto a las ganancias. (Pág. 6502.)

2.-Plan de labor para la sesión de la `echa. Se aprue- 2.-Mensaje : contesta una declaración
ba. (Pág. 6443.) de la Honorable Cámara sobre

cumplimentación de los trámites
3.-Consideración del dictamen de l:i; comisiones

de necesarios del llamado a licitación
Comercio y de Legislación del Trabajo en el pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo sobre horarios el puertoe de Ingeniero o White.

muelles
n (Pá-

de apertura y cierre de comercio ' minoristas. Se gina 6502.)
sanciona. (Pág. 6444.)

4.-Consideración del dictamen de l:r; comisiones de
II.-Dictámenes de comisión . (Pág. 6503.)

Turismo y Deportes , de Legislación General , de 111 . -Comunicaciones de señores diputados.
Legislación Penal y de Presupuesto y Hacienda en (Pág. 6503.)
el proyecto de ley en revisión s—bre ley del de-

IV. -Comunicaciones oficiales . (Pág. 6503.)porte. Se sanciona definitivamenf- . (Pág. 6453.)

V.-Peticiones particulares . (Pág. 6503.)
5.-Consideración del proyecto de declaración elevado

por la Comisión de Labor Parlamentaria por el VI.-Proyectos de ley:
que se solicita la adopción de d versas medidas
tendientes a aliviar la situación de una amplia 1.-Del señor diputado Moral y otros:

zona del país, afectada por las r, tientes inunda- régimen para las universidades

ciones. Se sanciona. (Pág. 6497.) nacionales. (Pág. 6503.)

2.
6.-Manifestaciones

del señor di uta i -De la señora diputada Fadul de
p ,) Vergara reía- Sobrino: subsidio para la crea-

cionadas con el proyecto de declaración de que es ción del primer jardín maternal
autor juntamente con los señores tiputados Bales- zonal, en el barrio Las Vegas, de
tra, Rafael y otros sobre reestructuración y orga- Río Grande, territorio nacional
nización de la Asociación del Futbol Argentino . de Tierra del Fuego, Antártida e
(Pág. 6498.) Islas del Atlántico Sur. (Pági-

na 6510.)
7.-Apéndice:

3.-Del señor diputado Arigós: mo-

1.-Sanciones de la Honorable Cámara . (Pági- dificación del artículo 72 del Có-

na 6498.) digo Penal. (Pág. 6510.)
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6.-Del señor diputad Alvarez Gue- 2.-Del señor diputado Bravo (F. S.):
rrero y otros: pedido de informes disminución del consumo de nafta
al Poder Ejecutiv,, sobre las tra- resultante de competencias auto-
mitaciones realizadas en el ex- movilísticas. (Pág. 6535.)
terior para la compra de petró-

o crudo y/o sus ^terivados. (Pá- 3.-Del señor diputado
Molina (G. H.)le :

leo a 6528.) crédito a la Cooperativa A,grope-
cuaria Vicuña Mackenna Limita-

7.-Del señor diputada Comínguez y da, de la provincia de Córdoba,
otros: pedido de informes al Po- (Pág. 6536.)

der Ejecutivo sobre el allana- 4.-Del señor diputado Molina (G. 1l.):
miento que habría efectuado per- restablecimiento de la comisión
sonal policial en el domicilio del
secretario creada por el decreto reglamenr

general de la Liga Ar- tario de la ley 13.926, que esta-
gentina por los Derechos del
Hombre. (Pág. 6:,-!9J blece beneficios para ciegos y am-

bli Pá 537opes. ( g. 6 .)

5.-Del señor diputado Balestra y
otros: estructurar el Consejo Fe-
deral del Fútbol Argentino, con:
legítimos representantes de las li-
gas del interior del país, sobre la
base de un sistema federalista.

(Pág. 6538.)

6.-De los señores diputados Moyane
y Sileoni : cese de la intervención

a la Universidad de Mendoza. (Pá-

gina 6538.)

7.-De los señores diputados Moyana

y Sileoni : disponer que el Banc!r
de la Nación Argentina reglamen-

te la aplicación de la línea espe-
cial de redescuento establecida por
el Banco Central para la presento
vendimia. (Pág. 6539.)

tución de una r,imisión para el 1 -En Buenos Aires, a los veinte días del

estudio y propon ición de las nor- mes de marzo de 1974, a la hora 20 y 15:

mas para el perfeccionamiento

del estatuto escalafón del perso-
nal civil de la administración na-
cional. (Pág. 653:1.) ACLARACION

12.-Del señor diputado Kelly: pro- Sr. Presidente (Busacca). - Continúa la :se-
visión de agua notable a la lo- Sión.
calidad de Stro^ der, partido de Sr . Pedrini . - Pido la palabra.
Carmen de Pat.r;ones, provincia Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra
de Buenos Aires (Pág. 6534.) el señor diputado Pedrini.

13.-Del señor diputado Nicoliche : pe- Sr . Pedrini . - Señor presidente: he solici-
dido de informe al Poder Ejecu- lado la palabra para formular una aclaración
tivo con relación al estatuto que con respecto a una información del diario «La
habría preparad, la intervención Nación» sobre declaraciones que el viernes c
en la Asociació del Fútbol Ar- sábado de la semana pasada formulara en Re-
gentino para e.sl' institución. (Pá- sistencia, provincia del Chaco.
gina 6534.) En la reunión de la Comisión de Labor Pa -

]amentaria se me hizo notar que algunos

VIII .-Proyectos de declara - ión: diputados se han sentido molestos por estia
declaraciones, por lo que deseo aclararlas debi-

1.-Del señor diputad a Palacio Delieza damente.
y otros: homena e a la memoria El título es: «A temas de actualidad refiric'ó.^e
del brigadier s¿i peral don Juan F. Pedrini». La información periodística expreso:
Manuel de Rosn : (Pág. 6535.) «Preguntado acerca de la ley universitaria, el

8.-Del señor diputad-. Bravo (F. S.):
pedido de inform—; al Poder Eje-
cutivo con relación a, la prórroga
de los plazos fijados a las inter-

venciones en los , anales de tele-
visión. (Pág. 6530 )

9.-Del señor dipui ido Amaya y

otros: pedido de informes verba-
les al señor ministro del Interior
referente a la prohibición de la
impresión del diario «El Mundo.

(Pág. 653l.)

10.-Del señor diputado Loncharieh
Franich y otros: Pedido de infor-

mes verbales al señor ministro
del Interior con -elación al des-
arrollo de los acontecimientos
ocurridos en la 1, ovincia de Cór-

doba. (Pág. 6531 s

11.-Del señor diputado Viale: consti-
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señor Pedrini manifestó: "Nr, me preocupan las
amenazas de agitación estudi.mtil, por cuanto la
ley universitaria ha salido notada por la gran
mayoría del Parlamento nacional, con excepción
del sector marxista, o sea ron el consenso ne-
cesario entre los represent:intes genuinos del
pueblo"».

Si la memoria no me fail; , señor presidente.
el periodista, a continuación de la palabra «mar-
xista», debió haber agregado «y sectores mino-
ritarios de la Cámara». Lo de «representantes
genuinos» se refiere a que, tw supuesto, según
mi interpretación, son genuinos y auténticos re-
presentantes del pueblo argentino. Pero también
interpreto que los otros señores diputados deben
representar a alguien desde el momento que
están sentados en estas brocas, con pocos o
muchos votos, pero como consecuencia de la
aplicación del sistema proporcional para la dis-
tribución de ellas.

Pienso, pues, que de ningún modo les falta
autenticidad o representatividad al señor dipu-
tado Sueldo, al señor diputado Portero o a
cualquier otro diputado en particular.

Espero que esta aclaración satisfaga a los
señores diputados aludidos.

Sr. Presidente (Busacca). -Tiene la palabra
el señor diputado Sueldo.

Sr. Sueldo. - La aclaración que caballeresca-
mente ha hecho el señor diputado Pedrini quita
toda base legal a cualquier planteamiento que
pudiera hacerse en mérito a e sa publicación. De
manera que, a nuestro criterso, la cuestión está
terminada.

Sr. Presidente (Busacca). -Con las palabras
pronunciadas por los señora; diputados queda
definitivamente terminada la cuestión.

2

PLAN DE LABOR

Sr. Presidente (Busacca). -Por Secretaría se
va a dar cuenta del plan de lriddor para la reunión
de hoy.

Sr. Secretario (Lavia). -- El plan de labor
elaborado por la Comisión de Labor Parlamen-
taria es el siguiente: primero, orden del día
número 366; segundo, orden del día número 360;
tercero, sobre la base de los proyectos presen-
tados de ayuda a los damnificados por las inun-
daciones, se preparará un proyecto de declaración
para ser considerado por la Ionorable Cámara;
cuarto, solicitud de pronto despacho por la
Comisión de Industria de lo.: proyectos presen-
tados por los señores diputados Valenzuela,
Bravo (F. S.), Suárez (L. M ) y Moyano sobre
problemas de la vitivinicultura.

Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra
el señor diputado Fernández Gill.

Sr. Fernández Gill. - No se, señor presidente,
si reglamentariamente tiene e.ibida la indicación
que voy a formular. Se refiere a un problema
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de suma importancia, vinculado con la salud de
la población, que planteara no hace muchas
reuniones al solicitar el tratamiento' sobre tablas
de un proyecto de resolución que la Honorable
Cámara decidió, por mayoría, girar a la comisión
correspondiente.

Sr. Presidente (Busacca). - La Presidencia
hace notar al señor diputado que, no estando
el asunto a que se refiere incluido en el plan de
labor, no corresponde el planteamiento de la
cuestión, dado que esta sesión es continuación
de la anterior.

Sr. Fernández Gil¡. - Comprendo, señor pre-
sidente, y por eso decía que no sabía si la pro-
posición podría encuadrar reglamentariamente.
Pero por tratarse de un tema de mucha impor-
tancia, rogaría de la benevolencia de los señores
diputados para que se me permitiera solicitar el
pronto despacho del proyecto, teniendo en cuenta
que se han vuelto a producir en el país gravísi-
mos casos de intoxicación botulínica.

Sr. Presidente (Busacca). - Se tomará debida
nota de las palabras del señor diputado a efectos
de que sean tenidas en cuenta por la comisión
respectiva.

Para referirse al plan de labor tiene la pala-
bra el señor diputado Viale.

Sr. Viale. - Posiblemente la semana próxima
tratará la Honorable Cámara un proyecto de
suma trascendencia originado en el Poder Eje-
cutivo respecto de la estabilidad de los emplea-
dos públicos.

Como he presentado ayer un proyecto de re-
solución sobre la misma materia, considero que
sería oportuno solicitar su pronto despacho a
fin de que la semana próxima esté en condi-
ciones de ser considerado. Se trata de la cons-
titución de una comisión especial que estudie,
analice y evalúe la situación de los empleados
públicos.

Sr. Presidente (Busacca).-En su carácter de
miembro de la Comisión de Labor Parlamenta-
ria, el señor diputado podrá plantear la cuestión
en la próxima reunión de ese organismo, con lo
cual no sería necesario en este momento un pro-
nunciamiento de la Honorable Cámara.

Sr. Viale . - Así lo haré, señor presidente.
Sr. Presidente (Busacca). - Para una aclara-

ción, tiene la palabra el señor diputado Moyano.
Sr. Moyano . - Señor presidente: el proyecto

que hemos presentado con el señor diputado Si-
leoni, referente a la ayuda crediticia para el
levantamiento de la cosecha de uvas, ha sido
girado, como corresponde, a la Comisión de Fi-
nanzas, pero no a la de Industria. Pido a la Pre-
sidencia que tome debida nota de esa situación.

Sr. Presidente (Busacca). - Se hará la co-
rrección correspondiente, señor diputado.

Para una aclaración tiene la palabra el señor
diputado Suárez.

Sr. Suárez (L. M.). - Señor presidente: refe-
rente al mismo tenia señalado por el señor dipu-
tado Moyano, nuestro sector ha presentado un

cquirco
Rectángulo
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proyecto que lleva las firmas del señor diputado Art. 29 - Los establecimientos de que trata
Gay y del que habla, el artículo 1° de esta ley podrán permanecer

Convendría que el proyecto, que hn sido gira- abiertos los días sábados hasta las veintidós (22)
do a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, horas al solo efecto de expender comestibles,
tenga el pronto despacho que se ha srulicitado de bebidas envasadas y artículos que se tengan co-
las tres comisiones a las que ha sido girado. mo propios y sean vendidos en los estableci-

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar el mientos denominados «queserías» o «rotiserías».
plan de labor propuesto para la s( sión de la o en los que se expenden «pastas frescas» y
fecha. elementos necesarios a la higiene y limpieza.

-Resulta afirmativa. Art. 39 - El régimen instituido por el artícu-
lo 29 de esta ley no libera a los empleadores

3 de cumplir las obligaciones a su cargo que re-
sulten de las normas que delimitan la exten-

APERTURA Y CIERRE DE COMERCIOS sión de la jornada legal de trabajo y de las

MINORISTAS que regulan el descanso hebdomadario, vigente

( Orden del día número
366) en la Capital Federal y en cada provincia.

Art. 49 - Si con motivo de la autorización

Dictamen de las comisiones concedida por el artículo 29 la duración de los
servicios supera la limitación impuesta por

Honorable Cámara: las normas legales o convencionales, las horas
en exceso se remunerarán con un suplemento

Las comisiones de Comercio y de Legislación equivalente al ciento por ciento de la remune-
del Trabajo han considerado el mensaje y pro- ración. Para calcular el suplemento, el sueldo
yecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se
propician reformas al decreto ley 13.425/69, de mensual dividirá por veinticinco (25) yperjui-e,

ensaatori
torio,

promoción a ciertas formas de comercios mino- cio
jornal

dell otorgamiento
obtenido ent

rgamiento delel
ocho (8

franco compensatorio,c, ,
ristas; y, por las razones expuesta:¡ en el in- exista o no exceso de la duración normal del
forme que se acompaña y las que dará el miem- trabajo.

bro informante, aconsejan su sancion. Art. 59 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 7 de maryu de 1974.

José B. Gelbard. - Ricardo Otero.
Vicente Mastolorenzo. - Rodolfo An-

tonio Ponce. - Adriano Ariani. - INFORME
José Erio Lumello. - Jorge Salo-
món. - Mario D. Aguirre. - Tomás Honorable Cámara:
Pedro Arana. - Raúl 1. Bajczman.
- Victorio Alberto Bellisio. - El proyecto que tratamos propicia la reforma

del decreto ley 18.425, en cuanto otorga a las
Arolinda

as
S.
azza

A
.

A. - Bonifr
Huno

tti. -
Luis Ca

LuisLuis
organizaciones comerciales detalladas en el ar-

Angel
lla l s Angel Ciireti. - Ra

úl tículo 19, entre otras a supermercados, super-

Alfredo Galván. - Héctor Ganem.
tiendas, cadenas en negocios minoristas, la fran-

Alfredo
Tomás Juan B.

Golé. - Carlos quicia de permanecer abiertas en horarios más

Raúl Insúa. - Juan
Gabriel La- extensos que el fijado en las leyes específicas.

Jesús Mira. - Enrique Así el artículo 15 de la ley que se reformabaúl.
Emilio - Osell a Jes Osvaldo E. autoriza a aquellos establecimientos a perma-

Emilio oi
Muñoz
- .MigTrr-

-
l Ritvo. - necer abiertos de lunes a viernes hasta las 22

Ramón Pablo Rojas. - - Carlos Al- horas, los días sábados y vísperas de feriados

O sva ldo
Sam- hasta las 24 horas y los domingos hasta las 13

berro
buena. -

Romero.
- Virginia L

O
sval Sangui-

horas, y el proyecto en consideración les impone

neti. - Osvaldo Ro+íl
Sarli. - la obligación de ajustar los horarios de apertura

Analicio Silva. - Roque Antonio y cierre de sus comercios a los horarios que

Vengara.
rigen para la actividad comercial en general;
con la excepción de que podrán permanecer

PROYECTO DE LEY abiertos los sábados hasta las 22 horas, al efecto
de expender comestibles, bebidas envasadas y

El Senado y Cámara de Diputados. etc, artículos que tengan como propios y sean ven-
didos en establecimientos denominados queserías

Artículo 19 - Las organizaciones comerciales o rotiserías o en los que se expenden pastas y
de que trata el artículo 19 del decreto ley elementos necesarios para la higiene y limpieza;
18.425/69 deberán ajustar sus horas ios a los que pero aun en estos casos también deberán cum-
rijan para la actividad comercial r,n general en plimentarse las obligaciones a cargo de los
materia de apertura y cierre de comercios, jor- empleadores derivadas de la aplicación de las
nada legal de trabajo, sábado inglés, descanso jornadas de trabajo y del descanso hebdoma-
dominical y trabajo de mujeres y menores. dario.

cquirco
Línea
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4

LEY DEL DEPORTE

(Orden del día número 360)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Senado, en sesión de la fecha, ha sancionado el
siguiente proyecto de ley, que paso en revisión
a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

CAPÍTULO 1

Principios generales

Las comisiones de Tu.rir no y Deportes, de Artículo 19 - El Estado atenderá al deporte
Legislación General, de Legislación Penal y de en sus diversas manifestaciones considerando
Presupuesto y Hacienda han considerado el pro- como objetivo fundamental:
yecto de ley en revisión c:iratulado: «Ley del
deporte»; y, por las razonen expuestas en el in- a) La utilización del deporte como factor
forme que se acompaña y la: que dará el miem- educativo coadyuvante a la formación
bro informante, aconsejan :,,i sanción. integral del hombre y como recurso pa-

Sala de las comisiones, 7 le febrero de 1974. ra la recreación y esparcimiento de la
población;

Carlos Osvaldo Aragonés. - Arturo b) La utilización del deporte como factor de
Ruiz Villanuevn. - Jesús E. Porto. la salud física y moral de la población;
- Carlos Pala' ¿o Deheza. - Aro- e) El fomento de la práctica de competen-
linda S. A. I'onifatti, Clara cias deportivas en procura de alcanzar
Cristina Servin> García. - Rodolfo altos niveles de las mismas, asegurando
Eduardo Despe; basques. - Carlos que las representaciones del deporte ar-
Luis Acevedo. - Agustín Alfredo gentino a nivel internacional sean la real
Avila. - Victo io Alberto Bellisio. expresión de la jerarquía cultural y de-
- Salvador F. Husacca, - Manuel portiva del país:
1. Cabana. - I(,sé Arreando Cata- d) Establecer relaciones armoniosas entre
lano. - Loren-o Francisco D'An- las actividades deportivas aficionadas,
Pelo. - Faustiii i Esquivel. - José federadas y profesionales:
María F. Flor(,s. - Nilda Celia e) Promoción de una conciencia nacional
Garré. - Hug> Ramón Líma. - de los valores de la educación física y
María Haydée A. de Literas. - del deporte y la implementación de las
Alfonso Carlos bIárquez. - Pedro condiciones que permitan e] acceso a la
Nicolás Martín—. - Marcos Mer- práctica de los deportes de todos los ha-
chensky. - Gilberto H. Molina. - bitantes del país y en especial de los ni-
Manuel Isauro Molina. - Regulo ños y los jóvenes, considerando a la re-
L. Montero Telb. - Antonio Pe- creación como auténtico medio de equi-
reira. - Miguel Ritvo. - Luis Ebrio y estabilidad social;
Rubeo. - Rubóuu. Juan Sarboli. - f) Crear en lo nacional una estructura de
Ludovico Slamnnccits. - Jorge D. administración, coordinación y apoyo al
Solana. - Joagi, in Tula Durán. - deporte; en lo provincial, concretar una
Héctor R. Val(,,zzuela. - Roque armónica realización de esfuerzos ten-
Antonio Vergara - Mario Ansel- dientes al logro de tal estauctura: en lo
nao Villada. - Miguel Vinardell municipal, apoyar la satisfacción de las
Molinero. necesidades que la comunidad no pue-

lEn disidencia parcial: .j concretar, y, en lo privado, asegurar
cÍ atesoramiento y apoyo que le sea

Alberto Ricardo 1 ay. - Carlos A. equerido;
Fonte. - Tomá:, Ameghino Arbo. g) La coordinación con los organismos pú-
- Carlos Alberti Bravo. - Fran- blicos privados en losy programas de
cisco Alberto Lairubesse. - Mario capad ación a todos los niveles, en las
Lavalle. - Man tel Ernesto Moli- competencias y el ordenamiento y fie-
nari Romero. - Evaristo A. Mon- calización de los recursos referidos al
salve. - María Teresa Merciadri deporte.
de Morini. - Francisco J. Moyano.

Leopoldo M..,uárez. Art. 29 -- El Estado desarrollará su acción
orientando. promoviendo, asistiendo, ordenando

Buenos Aires, 11 d( enero de 1974. y fiscalizando las actividades deportivas des-

Al senior ?)residente de la Il,nnorable Cámara arrolladas en el país, conforme a los planes,

(le Diputados de la Nación programas y proyectos que se elaboren.
rt. 39 - A los efectos de la promoción de

Tengo el honor de dirigirme al señor presi- las actividades deportivas conforme a lo dis-
dente a fin de comunicarle ue el Honorable puesto en los artículos precedentes, el Estado

cquirco
Rectángulo
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deberá, por intermedio de sus >rganismos com- subsidios, subvenciones o préstamos des-

petentes: tinados al fomento del deporte;

a) Asegurar la adecuada f )rmación y pre- b) Aprobar el presupuesto de recursos y

paración física y el aprendizaje de los gastos propuesto por el Consejo Nacio-
deportes en toda la pob,ación, con aten- nal del Deporte;
ción prioritaria en lo: padres, educa- e) Orientar, coordinar, programar, promo-
dores, niños y jóvenes fomentando el ver, asistir, ordenar y fiscalizar la ac-

desarrollo de práctica:, y competencias tiviciad deportiva del país en todas sus
deportivas adecuadas a los casos; formas;

b) Promover la formación de docentes es- d) Instituir, promover y reglamentar la
pecializados en educas ón física y de realización de juegos deportivos para ni-i
técnicos en deporte y procurar que tan- nos y jóvenes en todo el territorio de
to la enseñanza como la práctica de los la Nación en coordinación con los oiga-
mismos se encuentren orientadas y con- nismos nacionales, provinciales, muni-

ducidas por profesionales en la materia; cipales e instituciones privadas;
e) Fiscalizar el destino que se dé a los re-

s) Promover la formación de médicos es- cursos previstos en el artículo 12 de la
pecializados en medicina aplicada a la presente ley;
actividad deportiva, y asegurar que la Proceder a la cancelación de
salud de todos aquellos que practiquen f) préstamos,
deportes sea debidamente tutelada; subvenciones y subsidios que acuerde,

d cuando no se hubiere dado cumplimiento
Asegurar que los establecimientos edu- a las condiciones previstas para su otor-cacionales posean y/o utilicen instala-
ciones deportivas adecuadas; gamiento;

e) Asegurar el desarrollo d ? las actividades g) Proceder en el supuesto previsto en el
que permitan la práctic.+ del deporte; inciso anterior a la inhabilitación del

f) Promover la formación y el manteni- beneficiario para obtener nuevos recur-
miento de una infraestructura deportiva sos por el término que se determine,
adecuada y tender hacia, una utilización conforme a la reglamentación que opor-
plena de la misma; tunamente se dicte;

g) Fomentar la int.ervencir'ra de deportistas Ir) Establecer las pautas de selección, en-
en competiciones nacionales e interna- trenamiento y desarrollo de las compe-
cionales; tencias, considerando su verdadero al-

h) Promover las competiciones en las dis- cante dentro del desarrollo técnico de
tintas especialidades deportivas; cada actividad;

i) Estimular la creación (1ee entidades de- i) Aprobar los planes, programas y pro-
dicadas a la actividad deportiva para yectos destinados al fomento del depor-
aficionados; te de acuerdo a las elaboraciones que

j) Exigir que en los planes de desarrollo eleve el Consejo Nacional del Deporte;
urbano se prevea la resr'rva de espacios )) Asesorar a los organismos públicos y
adecuados destinados a la práctica del privados en los aspectos relacionados
deporte; con la aplicación de esta ley y el cum-

lc) Velar por la seguridad y corrección de plimiento de los objetivos propios de la
los espectáculos deportivos. actividad deportiva que desarrollen;

k) Asegurar los principios de la ética de-
CAPÍTULO II portiva, haciendo partícipes de ella a las

instituciones, dirigentes, árbitros, depor-
Organo de aplicación tistas, etcétera, a través de las entidades

Art. 44 - Será órgano de apli(ación de la pre- que los representen;
sente ley el Ministerio de Bienestar Social a 1) Promover, orientar y coordinar la in-
través de su área competente. vestigación científica y el estudio de los

Art. 59 - Para el cumplimiento de los fines problemas científicos y técnicos relacio-
establecidos en la presente ley, el Ministerio nados con el deporte. Crear y auspiciar
de Bienestar Social a través d(' su área com- la creación de bibliotecas, hemerotecas
petente tendrá las siguientes af i ibuciones: y museos deportivos. Organizar confe-

rencias, cursos de capacitación y expo-
a) Asignar y distribuir les recursos del siciones vinculadas a la materia; pro-

Fondo Nacional del Deporte, obtenidos poner y organizar un sistema tendiente
de acuerdo al artículo 12, con sujeción a unificar y perfeccionar los títulos ha-
al presupuesto anual que proponga el bilitantes para el ejercicio del profeso-
Consejo Nacional del Deporte, fijando rado y especialidades afines a la mil-
las condiciones a que deberán ajustarse teria y reglamentar la inscripción de
las instituciones deportivas para recibir personas que se dediquen a la ense-
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fianza de los deportes, en coordinación organismos que por la presente ley se crean y
con las áreas competentes; de las entidades nacionales representativas de

m) Colaborar con las autoridades educa- todo el deporte amateur y profesional.
cionales competentes para el desarrollo Art. 89-Son funciones del Consejo:
de las actividades deportivas;

n) Organizar y llevar el registro nacional a) Asesorar en la coordinación de las acti-
de instituciones deportivas, y ejercer la vidades deportivas en todo el territorio
fiscalización prevista (n el artículo 29; de la Nación y provincias adheridas;

o) Realizar el censo de instalaciones y ac- b) Contribuir a elaborar planes, progra-
tividades deportivas aun la colaboración mas y proyectos relacionados con el
de organismos público:. y privados; fomento del deporte, elevarlos a la au-

p) Proponer a los organismos correspon- toridad de aplicación para su aprobación

dientes las medidas necesarias a fin de y ejecución;
guardar por la seguridad y corrección c) Asistir a las instituciones que se dedi-
de los espectáculos deportivos; quen a la práctica y desarrollo del de-

q) Proponer leyes, decretos, resoluciones porte en los aspectos técnicos, sociales
y/o normas especiales de fomento que y económicos y de infraestructura;
contemplen franquicia, y/o licencias es- d) Elaborar, para su posterior considera-
peciales a deportistas, dirigentes e ins- ción y aprobación por parte de la auto-
tituciones deportivas; ridad de aplicación, el presupuesto anual

r) Establecer y aplicar las normas para de recursos y aplicación de los mismos,
la organización e intervención de dele- provenientes del Fondo Nacional del
gaciones nacionales en .,ompetencias de- Deporte;
portivas de carácter internacional; e) Aconsejar la aprobación de planes, pro-

s) Establecer sanciones disciplinarias por yectos y programas que le sean elevados
infracciones cometidas en su actividad para su consideración.
específica, por dirigent( s deportivos, de-
portistas, árbitros, entrenadores, pre- CAPíTU1,O IV
paradores físicos, técnicos, idóneos y Consejo de las Regiones
cualquier otro person.tl vinculado al
deporte amateur y/o profesional; Art. 99-A fin de equilibrar el potencial de

t) Arbitrar las medida:; necesarias, en las distintas provincias adheridas, el deporte se
coordinación con las áreas competentes, organizará por regiones. A tal efecto se inte-
para crear y/o promover los organismos grará a las mismas teniendo como base la po-
indispensables para el cumplimiento de blación, el nivel deportivo, la infraestructura de
los fines indicados en los incisos b) y los distintos Estados provinciales y las vías de
c) del artículo 39; comunicación entre ellos; conforme lo establezca

u) Arbitrar las medidas necesarias para la la reglamentación.
aplicación de las normas médicas sani- Art. 10.-Créase el Consejo de las Regiones
tarias para la práctica y competencias que estará integrado por los representantes de
deportivas; los organismos que cree la reglamentación de

v) Con respecto a las actividades deporti- acuerdo al artículo anterior y del Consejo Na-
vas desarrolladas por las Fuerzas Ar- cional del Deporte, cuya misión será la de eva-
madas ejercerá la fiscalización a que luar planes, proyectos y programas para la
se refiere el inciso e) de este artículo aprobación por el Consejo Nacional del De-
y coordinará la orientanión de las acti- porte.
vidades deportivas que en ellas se reali-
cen y la ejecución de competencias in- CAPÍTULO V
ternacionales de alto nivel, tendiendo a Consejo de Coordinación
mantener el concepto (e unidad en el
deporte. Art. 11. -A los fines del cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 89 inciso a) de la pre-
Art. 6. - El órgano de aplicación propondrá sente ley créase el Consejo de Coordinación que

al Poder Ejecutivo las normas que requiera la estará integrado por representantes de las fuer-
implementación de la presente ley y su regla- zas armadas, del Ministerio de Cultura y Edu-
mentación, proponiendo la creación de los or- cación, de la Confederación General del Tra-
ganismos indispensables para su funcionamiento. bajo y demás organismos que determine la re-

CAPÍTULO III glamentación.

Consejo Nacional del Deporte
CAPÍTULO VI

Art. 79 - Créase el Consejo Nacional del
Fondo Nacional del Deporte

Deporte, que estará integrado por representan- Art. 12. - Créase el Fondo Nacional del De-
tes del Ministerio de Bienestar Social, de los porte, el que funcionará como cuenta especial
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en jurisdicción del Ministerio de Bienestar So- Art. 17. - Créase el Registro Nacional de
cial, a través de su área competente y se inte- Instituciones Deportivas en el que deberán ins-
grará con los siguientes recursos: cribirse todas las instituciones indicadas en el

a) El 50 % del producto neto de las salas artículo precedente. Para estas instituciones, la
de entretenimiento que administre la inscripción constituirá requisito necesario para

Lotería de Beneficencia Nacional y Ca- participar en el deporte organizado amateur y
sinos; profesional y gozar de los beneficios que por

b) Los fondos que ingresen derivados de esta ley se le acuerden, sin perjuicio del cum-
de las disposiciones legales y regla-

cuenta especial del concurso de pro- mentarias.la
nósticos deportivos (PRODE); mentarías.

c) Los que fije anualmente el presupuesto Art. 18. - El órgano de aplicación coordinará
de la Administración Píóblica Nacional; con los gobiernos de las provincias adheridas

d) Herencias, legados y donaciones; el régimen de funcionamiento del Registro Na-
e) Los reintegros e interesas de los prés- cional de Instituciones Deportivas en cada una

tamos que se acuerden conforme al ré- de sus jurisdicciones.
gimen establecido en esta ley; Art. 19. - Con relación a las instituciones de-

f) El producido de las multas que se apli- portivas, el órgano de aplicación podrá estable-
quen en cumplimiento de esta ley y su cer los recaudos necesarios para su constitución
reglamentación; y funcionamiento y dictar normas generales en

g) El patrimonio de las instituciones de- cuanto a su régimen estatutario. Así mismo es-
portivas disueltas que noo tuvieren otro tará a su cargo la fiscalización del cumplimiento
destino previsto en sus estatutos; de dichas disposiciones.

h) Cualquier otra contribución que sur- Art. 20. - El órgano de aplicación podrá exi-
ja de otras disposiciones creadas o a gir a las instituciones deportivas, para ser bene-
crearse. ficiarias de los recursos provistos por el Fondo

Art. 13. - Los recursos del Fondo Nacional Nacional del Deporte, que ofrezcan en uso sus
del Deporte se destinarán a la construcción instalaciones a deportistas no pertenecientes a
ampliación y mantenimiento (le instalaciones ellas, conforme a convenios a celebrarse entre
deportivas, a la asistencia del deporte en ge- las partes.
neral, a la capacitación de científicos, técnicos Art. 21. -Las violaciones por parte de las
y deportistas y al fomento de competiciones de- instituciones deportivas de las disposiciones le-

de carácter nacional e internacional. gales y/o reglamentarias, serán sancionadas porportivas
Los beneficiarios podrán ser organismos oficia- el órgano de aplicación, conforme a lo que es-
les e instituciones privadas, y los recursos se tablezca la reglamentación de la presente ley.
otorgarán en calidad de préstanos, subvencio-
nes o subsidios de acuerdo a la pautas fijadas CAPITULO VIII
por el presupuesto aprobado de conformidad al

Régimen de adhesión de las provinciasartículo 59 inciso a) de esta ley
Art. 14. - Las personas que desempeñen car- Art. 22. - Las provincias y la Municipalidad

gos directivos y de fiscalización en las insti- de la Ciudad de Buenos Aires podrán incorpo-

tuciones deportivas contraerán responsabilidad rarse a los objetivos y beneficios establecidos en
personal y solidaria por las rendiciones de cuen- la presente ley por vía de la adhesión.

tas de los recursos provenientes del Fondo Art. 23. - La incorporación al régimen de la
Nacional del Deporte, así como también por el presente ley dará derecho a cada provincia a

cumplimiento de los fines para los cuales fueron integrar los organismos nacionales que se creen
concedidos los mismos.

Art. 15.- El régimen
de asir.nación y distri- y a participar en la distribución de los benefi-

bución de los recursos previstos en los artículos cías del Fondo Nacional del Deporte.
precedentes queda excluido de las disposicio- CAPÍTULO IX
nes del decreto ley 17.502/67.

Delitos en el deporte
CAPÍTULO VII

Art. 24. - Será reprimido con prisión de un
De las entidades deportivas mes a tres años, si no resultare un delito más

Art. 16. -A los efectos establecidos en la severamente penado, el que, por sí o por terce-
presente ley considérase instituciones deportivas J ro, ofreciere o entregare una dádiva, o efectua-
a las asociaciones que tengan por objeto princi- re promesa remuneratoria, a fin de facilitar o
pal la práctica, desarrollo, sostenimiento, orga- j asegurar el resultado irregular de una compe-
ganización y/o representación del deporte o de 1 tencía deportiva o el desempeño anormal de un
algunas de sus modalidades. participante en la misma.

El Estado nacional reconocerá la autonomía La misma pena se aplicará al que aceptare
de las entidades deportivas existentes o a 1 una dádiva o promesa remuneratoria, con los fi-
crearse. 1 nes indicados en el párrafo anterior.
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Art. 25. - Será reprimido con prisión de un En el proyecto se establecen los objetivos
mes a tres años, si no resultare un delito más básicos del accionar del Estado en materia de-
severamente penado, el que suministrare a un portiva, fijándose las atribuciones indispensables
participante en una competencia deportiva, con para su eficaz cometido.
su consentimiento o sin él, , ubstancias estupefa- Se crea el Consejo Nacional del Deporte, que
cientes o estimulantes tendientes a aumentar o nucleará a todas las entidades que, involucradas
disminuir anormalmente ^-u rendimiento. La al quehacer deportivo, tiene nuestra comunidad
misma pena tendrá el participante en una com- organizada, abarcando todas las áreas de la vida
petencia deportiva que se suministrare substan- nacional, siendo su misión la de centralizar todo
cia estupefaciente o estimulantes, o consintiere el deporte, coordinando la actividad deportiva
su aplicación por un tercero, con el propósito en los distintos ámbitos y niveles, contribuyendo
indicado en el párrafo anterior. a la elaboración de los planes, programas y pro-

Art. 26. - Será reprimido con prisión de un yectos relacionados con el fomento del deporte.

mes a tres años, si no resultare un delito más El Consejo Nacional del Deporte, concebido
severamente penado, el que! suministrare estu- por el acuerdo unánime de los Estados provin-
pefacientes o estimulantes a animales que inter- ciales reunidos en el Primer Congreso Argenti-
vengan en competencias; y quienes dieren su no del Deporte realizado en La Rioja, será el
consentimiento para ello o utilizaren dichos ani- ente encargado de mantener la concepción cen-
males, con la finalidad de aumentar o disminuir tralizada de la filosofía justicialista en el depor-
anormalmente su rendimiento. te, en tanto que su ejecución se descentralizará

Art. 27. - A los efectos ríe esta ley serán de en los órganos que lo integran.El órgano de aplicación de la presente ley
aplicación los principios g perales del Código será el Ministerio de Bienestar Social, por in-
Penal. termedio de su área competente -la Secretaría

Art. 28. - Derógase el decreto ley 18.247/69, de Estado de Turismo y Deportes-, que contará
como así mismo las leyes y decretos que se para el logro de los objetivos propuestos con
opongan a la presente. los recursos provenientes del Fondo Nacional

Art. 29.-Comuníquese al Poder Ejecutivo. del Deporte.
Dios guarde al señor pre! idente. Así mismo, el proyecto prevé la represión de

ciertas infracciones vinculadas a la práctica de-
portiva que lesionan naturales principios que

Aldo Hermes Cantoni. deben primar en el deporte.
Consecuente con la máxima doctrinaria: «Los

INFORME pueblos que olvidan a su niñez renuncian a su

Honorable Cámara:
porvenir», y siendo imprescindible posibilitar
la práctica deportiva en la juventud para la

Las comisiones adhieren a los fundamentos formación del hombre nuevo que construya la
expuestos en el mensaje enviado por el Poder Argentina potencia, es que somete esta ley a
Ejecutivo. consideración de vuestra honorabilidad.

Carlos Osvaldo Aragonés. Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Buenos Aires, 9 de noviembre de 1973.

f Al Honorable Congreso de In Nación.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de elevar
a consideración de vuestra honorabilidad el
adjunto proyecto de ley de deporte, por el cual
se fijan las normas tendientes a la promoción
y ordenamiento de la actividad deportiva na-
cional acorde con las premisas básicas de la
doctrina justicialista.

El deporte tiene una c:uracterística que lo
configura como impostergable para el normal
desarrollo del hombre, por lo que debe ser
organizado y científicamente programado para
que su práctica se haga efectiva a partir de los
cinco años de edad. Por ello el Estado debe asu-
mir la responsabilidad de orientar, promover,
asistir, ordenar y fiscalizar la actividad depor-
tiva, posibilitando el acceso del pueblo a la
práctica del deporte para (lile éste deje de ser
un privilegio de pocos para pasar a ser un de-
recho de todos.

Mensaje N° 236

JUAN D. PERÓN.
José López Rega.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
en general.

Tiene la palabra el señor diputado Aragonés.
Sr. Aragonés . - Señor presidente- «El deporte

forma hombres dignos porque con él no se cul-
tiva otro espíritu que el de la grandeza, y el
hombre realiza una actividad sin fines de lucro,
perfeccionando su físico y su alma.' Estas pala-
bras pertenecen al excelentísimo señor presi-
dente de los argentinos, teniente general Juan
Domingo Perón.

Casi tan antigua como la historia d'.11 hombre
mismo, la historia del deporte viene recorriendo
los caminos que dieron cultura a los hombres
que lo practicaron Entre éstos, los griegos ocu-
paron un lugar preponderante muchos siglos an-
tes de Cristo: y perdidos en la leyenda -que
hasta los atribuye también a Hércules-, los jue-
gos que se iniciaron en la ciudad Clympia,
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en la antigua Grecia, dieron luga i , gracias a la
idea de un filántropo y educador, a la institu-
cionalización -en 1896- de las modernas olim-
píadas, que un cuatrienio tras otro se vienen
repitiendo hasta el presente, con la sola excep-
ción -que encierra todo un simbolismo- de los
años 1916, 1940 y 1944, en que el mundo estuve,
envuelto por el fantasma y el flagelo de la
guerra.

Tuvieron al principio un carácter ceremonial
y constituyeron la más importante manifestación
panhelénica y de fraternización entre los pue-
blos; tanto que, a fin de celebrar estas justas
deportivas, establecían treguas para las guerras
que entre ellos solían mantener.

Sé que no es necesario, señor presidente, dis-
traer la atención de la Honorable Cámara ha-
ciendo esta relación histórica hartó conocida;
pero es necesario retrotraerse hada profundida-
des seculares para tener exacta noción del con-
cepto filosófico del deporte y de cómo éste llega
hasta nuestro tiempo en sus actuales formas de
práctica. En Esparta, a fines del siglo IX antes
de Cristo, Licurgo estableció en la Constitución
la práctica de la educación físic,n en forma in-
tensiva. En Atenas, la Constitución de Solóri
atendió preferentemente a la educación física.
Y los romanos, a partir de sus conquistas, pusie-
ron especial énfasis en la educación física para
la preparación de sus soldados. Posteriormente,
fueron los filósofos los primeros que atrajeron
la atención sobre los deportes: en 1693 John
Locke preconiza la vida al aire libre y los ejer-
cicios físicos; y Juan Jacobo Rousseau, en su
Emilio, exhorta al educador a acercar el hom-
bre a la naturaleza, a través d,^ la educación
física, en la que el cuerpo y el espíritu se ejer-
citan en armonía.

El deporte en su forma actual tiene origen en
la época moderna, entendiéndosci) como un me-
dio para conservar la fuerza físic.&, adquirir ma-
yor agilidad en los movimientos musculares,
tendiendo al mismo tiempo a perfeccionar cuali-
dades espirituales, así como a cimentar la per-
severancia en la lucha, la seglrridad en uno
mismo, la lealtad con el adversario. Es de gran
valor educativo y contribuye a 1:+ formación del
carácter. En consecuencia, no debe ser sino un
medio de formación integral física e intelectual.

-Ocupa la Presidencia ,1 señor vicepre-

sidente 29 de la Honorabb• Cámara, doctor
Isidro J. Odena.

Sr. Aragonés.-Como efectos higiénicos, el
deporte produce un crecimiento normal, a la vez
que propende al mantenimiento de la salud y
de las funciones orgánicas; como efectos esté-
ticos, el desarrollo correcto, la estatura y el
garbo; como efectos utilitarios, el rendimiento
de la máquina humana, al mejorar las cualida-
des físicas, y el mejoramiento de la aptitud física
para el desempeño de un oficie,.; como efectos

sociales, las consecuencias benéficas del trabajo
colectivo y su desborde sobre el terreno de los
efectos del intelecto y morales; y como efectos
intelectuales, es un axioma de la psicología mo-
derna que lo fisiológico produce ciertamente una
reacción sobre lo psicológico y que, por otra
parte, la educación sensorial que resulta de la
educación física constituye un episodio avanzado
de la educación espiritual. También se distin-
guen dos aspectos de los efectos nerviosos: en
el primero, considerando el término moral en
el sentido amplio del vocablo, la educación física
contribuye a la educación de la voluntad; y en
el segundo, en sentido estricto, crea hábitos de
higiene individual. Las formas colectivas de ejer-
cicios físicos desarrollan las cualidades morales,
en especial las altruistas. El desarrollo del de-
porte y la educación física, por ello, deben apo-
yarse en la ciencia y en la pedagogía.

Las diversas foirnas deportivas constituyen
uno de los medios más idóneos para coadyuvar
a la educación integral de la juventud, garan-
tizar la salud de la población, asegurar el des-
arrollo del potencial humano del país y permi-
tir un sano esparcimiento por parte de toda la
comunidad. Por ello, es indudable que el Estado
debe atender a las actividades deportivas, fo-
mentando sus distintas manifestaciones y dotán-
dolas de los medios indispensables para su mejor
desenvolvimiento, por lo cual deben ser organi-
zadas y científicamente programadas para que
su práctica se haga efectiva.

La actividad deportiva ha ido creciendo en
forma lenta y desordenada, y una prueba de
ello la da la serie de frustraciones que hemos
padecido durante estos últimos años. Por ello,
señor presidente, el proyecto de ley a conside-
ración de la Honorable Cámara quiere resta-
blecer, conforme a los lineamientos de la política
nacional justicialista, lo que fuera para el de-
porte la década del 45 al 55, estableciendo para
el país en materia deportiva un tratamiento sin
privilegios de ninguna naturaleza.

Esa política a la que hago referencia se vio
claramente reflejada en 1951, cuando la Repú-
blica Argentina organizó por primera vez en el
continente los Primeros Juegos Deportivos Pan-
americanos, que fueron motivo de los más
elogiosos comentarios por parte de todas las
delegaciones intervinientes, que de este modo
llevaron a sus respectivos países la imagen de
la organización con que dichos certámenes se
habían desarrollado. Ello surgió única y exclu-
sivamente porque el gobierno nacional, compe-
netrado del alto valor espiritual que el deporte
representaba para el pueblo argentino, le brindó
todo su apoyo. Hoy nuevamente reclamamos ese
apoyo para el gobierno del pueblo y no podemos
permanecer indiferentes ante una necesidad tan
sentida para toda la comunidad, iniciando de
este modo un esfuerzo serio y permanente para
revitalizar y ordenar el deporte.
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El proyecto en examen cu(onta con el aval de condiciones y posibilidades, en la elaboración
todas las provincias argentinas y del territorio de la política deportiva nacional.
nacional de Tierra del Fuego, conforme al Acta Señor presidente: debo remarcar que este
de Compromiso firmada en la capital de la pro- proyecto deroga el decreto ley 18.247/69, que
vincia de La Rioja el 6 de octubre de 1973, don- regula las actividades deportivas en el país.
de por unanimidad y aclam:tción los represen- El proyecto también ha previsto la creación
tantes del deporte a nivel provincial oficial re- de un Consejo de Coordinación -capítulo V,
solvieron aconsejar el dictado del proyecto de artículo 11-, en el cual participarán todos los
ley del deporte que está en consideración. Con organismos e instituciones que tengan actividad
lo dicho se destaca de manara fundamental la deportiva, a los efectos de elaborar programas
característica eminentemente federal del pro- y calendarios que permitan el pleno desarrollo
yecto, estableciendo una concepción centralizada de la actividad dentro de cada una de las ins•
y una ejecución descentralizada. tituciones, sin que existan superposiciones entre

El proyecto de ley, en el oapítulo III, artícu- ellas.
lo 79, prevé la creación del Consejo Nacional del El deporte constituye entre nosotros y en to-
Deporte, integrado por representantes del Es- dos los pueblos uno de los más positivos medios
tado, de los organismos que por la presente ley de comunicación y sus campeones son eficaces
se crean y de las entidades nacionales repre- embajadores que pasean por el mundo, gallar-
sentativas de todo el deporto amateur y profe- damente, la enseña de su patria. Aún recorda-
sional que también integran dichos organismos. mos con cuánto orgullo y con qué emoción, hace
Las funciones del citado consejo serán taxati- algunos años ya, varios exponentes del deporte
vamente enunciadas en el artículo 89 del pro- argentino se hicieron acreedores de los laureles
yecto, a saber: a) asesorar en la coordinación de olímpicos. Quiero rendir en este momento un
las actividades deportivas en todo el territorio homenaje a todos ellos, y para resumir en uno
de la Nación y provincias •idheridas; b) con- solo todos sus nombres traigo el de ese humilde
tribuir a elaborar planes, programas y proyectos trabajador. Delfo Cabrera, que nos proporcio-
relacionados con el fomento del deporte, y ele- nara una de las mayores alegrías en el terreno
varlos a la autoridad de aplicación para su deportivo. El y esa pléyade de muchachos ar-
aprobación y ejecución; c) asistir a las institu- gentinos vivirán siempre en el recuerdo y en
ciones que se dediquen a la práctica y desarro- todos los corazones que palpitaron por sus ha-,
llo del deporte en los aspecl)s técnicos, sociales zafias.
y económicos y de infraestructura; d) elaborar, Ha dicho también el general Perón que el país
para su posterior consideración y aprobación 1 se mide por la calidad de sus hombres que
por parte de la autoridad de aplicación, el pre- el deporte tiende a crear hombres buenos. De-
supuesto anual de recursos y aplicación de los bemos hacer realidad nuevamente esta
mismos, provenientes del Fondo Nacional del premisaadmirable, encauzando a nuestros jóvenes y a
Deporte; e) aconsejar la aprobación de planes, nuestros niños hacia los campos deportivos, que
proyectos, programas que le sean elevados para vemos aquí, en la gran ciudad, y en forma ge-

su consideración. neralizada en todo el país, desaprovechados gran
De ello se deduce que el espíritu de este pro- parte del tiempo, mientras ellos se hacinan en

yecto de ley quiere hacer partícipes activos den- inquilinatos o villas de emergencia o frente a

tro de la elaboración de l:r política deportiva los televisores, que trastornan su mente con pro-
nacional atados los organismos que de una u gramas que en algunos casos resultan ejemplos
otra forma representan al deporte, sin que ello poco edificantes y escuelas de enseñanza de los
afecte en modo alguno su autonomía institu- caminos del mal.

cional. Debe evitarse la frustración de las futurasSe ha buscado así obtener un justo equilibrio generaciones y ha de hacerse todo lo posible
entre lo que resulta obligación del Estado, ase-
gurar el correcto funcionan<iento y control de para que bajo los conceptos que dejamos ex-
la actividad deportiva, y el respeto de los legí- puestos, que son conceptos justicialistas pero
timos intereses individuales. que son también universales, la Argentina reco-

Por otra parte, debo destacar que el Estado bre en plenitud la alegría de vivir para todos

no pretende, mediante este proyecto, que todo sus hijos,
tipo de deporte que se pueda llegar a practicar La práctica y la posibilidad de acceso a todas
en el país caiga dentro de nu ámbito, sino que las manifestaciones del deporte deben quedar
todos aquellos que quieran recibir los beneficios sentadas mediante esta ley, como un derecho de
económicos que se otorguen deban adecuarse a todos los habitantes de nuestro país, a fin de que
la presente ley. nuestros hijos, y los hijos de todos los argen-

Así mismo, también se prevé la creación del tinos, sean hombres mejores en una patria jus-
Consejo de las Regiones, siondo el fundamento ta, libre y soberana.
de este organismo no sólo el de equilibrar el Por estas razones, señor presidente, las comi-
potencia] deportivo de diferentes regiones del siones aconsejan y piden a este honorable cuer-
país, sino también que tengan una activa par- po la sanción del proyecto de ley del deporte
ticipación todas las provincias, en igualdad de que se halla a su consideración. (Aplausos.)
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Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra Pese a sus enunciados, el proyecto de ley no
el señor diputado Nicoliche. alcanza a definir la política a aplicar por el

Sr. Nicoliche. - Señor presidente: vieja as- Estado, especialmente en el aspecto educativo,
piración ha sido en nuestro país tener una ley aunque, de cualquier manera, el proyecto lo
del deporte que regule y aliente las manifes- contempla, pues en virtud del inciso c) del ar-
taciones naturales que los argentinos tenemos tículo 19 surge que el pueblo tendrá acceso a
hacia las prácticas deportivas. Hubo así inquie- las prácticas deportivas, especialmente los niños
tudes e intentos al respecto. En 1965, el Poder y los jóvenes. Pero en todos los casos se debe
Ejecutivo nacional creó una comisión especial 1 asegurar la libertad en su práctica, ya que el

Estado no debe inmiscuirse más allá del aporte
económico y de la acción coordinada como pro-
tección a cualquier tipo de idea excluyente. Así
lo señalan muy especialmente los organismos
deportivos nacionales e internacionales a] esta-
blecer que no debe haber exclusiones por razo-
nes políticas, religiosas o raciales. Incluso, éstas
son causales de eliminación en todo torneo na-
cional o internacional. Dentro de nuestro orde-
namiento interno, el artículo 39 del estatuto de
la Confederación Argentina de Deportes esta-
blece que quedan terminantemente prohibidas
todas las actividades o manifestaciones de ca-
rácter político, religioso o racial. Por su parte,
el artículo 29 de la reglamentación del Comité
Olímpico Argentino consigna que ese comité
estará siempre totalmente desvinculado de toda
influencia política, religiosa, racial o comercial.
Toda medida que contravenga esta disposición
es insalvablemente nula e inhabilita a sus auto-
res ante esta entidad.

la orientación centralista del deporte, además Esto se da no solamente en el orden nacional.
del. extraordinario cúmulo de facultades que por En las reglamentaciones internacionales existen
la ley se da al Poder Ejecutivo, a través del normas análogas. En este sentido, el punto 3 de
Ministerio de Bienestar Social. la regla 24 del Comité Olímpico Internacional

Entendemos que lo importante de este debate preceptúa que los comités nacionales no pueden
es determinar la filosofía que el Estado aplicará estar representados por delegaciones oficiales,

en su política de apoyo a las actividades depor- entiéndase gubernamentales, como así mismo
tivas. Todos estamos de acuerdf- con respecto a toda prohibición en materia política, religiosa o

la función que cumple el deporte en la vida de racial.
los pueblos, debiendo, pues, concurrir el Estado Consideramos necesaria la aplicación de una
con una generosa asistencia -un el más amplio política de descentralización, que a la vez ase-
sentido del vocablo-, pero sin parcializar ni gui e la participación plena de la comunidad,
sectorizar esa asistencia, ya que el deporte es respetando siempre los legítimos derechos de las
un importante factor en la formación social de provincias en la organización y práctica del de-
los pueblos que, integrado como sistema educati- porte.
vo, debe permitir que todos puedan acceder a él, Hacemos esta observación porque en el men-

Nuestro partido ha expresado su filosofía con saje del Poder Ejecutivo que acompaña a este
respecto al deporte mediante un proyecto de ley proyecto de ley se invocan las conclusiones de
que oportunamente presentara nuestro bloque. un acta subscrita por representantes de gobier-
El trámite extraordinario que tuvo el proyecto nos provinciales -a la que recién hiciera refe-
de ley en examen impide que se considere en rencia el señor diputado Aragonés-, siendo en
este recinto la iniciativa presentada por nosotros, este caso los que concurrieron todos funcionarios
circunstancia por la cual solicit^) del señor pre- de gobierno, con ausencia total de dirigentes de-
sidente su inserción como antecedente en el portivos de las provincias convocadas, como
Diario de Sesiones. Hubiéramo: deseado que se debería haber sido.
cotejara el proyecto en análisis con el presen- Pese al sentido centralista y la filosofía par-
tado por nosotros, a fin de exti aer conclusiones tidista que se le da al proyecto -aunque no me
que, sin duda, podrían haber tlrejorado el pro- puedo imaginar la relación que puede haber
yecto definitivo, para benefici-) de todos. Te- entre una doctrina política y una final de un
niendo en cuenta el orden en (que se dieron las campeonato de bochas-, creemos que en la
cosas, sólo cabe considerar el proyecto enviado práctica se aplicará de manera tal que cumpla
por el Poder Ejecutivo. con los fines perseguidos, ya que si los fondos

encargada de proyectar una ley del deporte. y
es de señalar la importancia que se daba al
terna, a punto tal que presidía la comisión el
propio ministro del Interior. Contemporánea-
mente, un diputado de la bancada radical, a
través de un proyecto de ley, determinaba la
utilización de los fondos destinados al apoyo del
deporte, mediante la creación de un fondo na-
cional para 2 se fin. Nada de esto prosperó de-
bido al golpe militar que quebró el régimen
constitucional.

Posteriormente, el gobierno de facto puso en
vigencia, el 10 de junio de 1969, una llamada
ley del deporte, de neto espíritu centralista,
opuesto al sentido que animaba a. las iniciativas
anteriores. Esta norma sigue rigiendo actual-
mente, y tratamos ahora de substituirla median-
te el proyecto de ley en consideración.

Debemos preguntarnos si realmente este pro-
yecto introduce modificaciones de fondo y de
forma con respecto a la normar vigente, pues
nuestra preocupación radica en que se acentúe
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destinados al deporte se utilizaran con fines po- blece el régimen de presupuesto y asignación
líticos y no para estimular la participación de de subsidios, no fija normas sobre la forma de
todos en sus prácticas, habríamos desnaturali- distribución a las entidades deportivas, quedan-
zado el sentido de este proyecd o. do discrecionalmente esta distribución en manos

En este aspecto, es indudable que la actividad del órgano de aplicación. No hace falta alertar
plena que realiza el actual secretario de De- a los señores diputados sobre el peligro que sig-
portes, doctor Vázquez, en su intento de integrar nifica el manejo de estos fondos con sentido
deportivamente el país con el más amplio sen- político o partidista. En cambio, en el proyecto
tido constructivo, nos hace Mentar fundadas de nuestra bancada, avalado por la posición sus-
esperanzas de que así sea. tentada por la Confederación Argentina de De-

En cuanto al proyecto en =i, comprendemos portes y el Comité Olímpico Argentino , se esta-
las dificultades que existen para prever en su blecía con claridad y precisión la forma y manera
texto toda la estructura del deporte, y que mu- de la distribución de estos fondos.

chos aspectos de éste deben >er derivados al Pero hay más, señor presidente; este proyecto,
órgano de aplicación. No obstante ello, debemos en el artículo 59, inciso r), faculta al órgano de
señalar algunos aspectos que, :a nuestro enten- aplicación a establecer normas sobre la ínter-
cler, deberían ser factibles de modificación. vención de nuestros deportistas en competiciones

El artículo 29 y el inciso e ! del artículo 59 internacionales, superponiéndose a los organis-
del proyecto representan el proyecto en sí. Allí mos naturales del deporte, a la vez que mediante
se establece que es función del Estado, mediante delegaciones incursiona en el funcionamiento
la autoridad de aplicación, ordenar y fiscalizar -incluyéndose los estatutos- de las entidades
el deporte en la totalidad de s us formas y con deportivas, en colisión total con el Código Civil
todas sus accesorias. Allí -repetimos- está y el Ministerio de Justicia, lesionando también
todo dicho, y de esas normas s urge la vocación las facultades propias de cada provincia, en
centralista del proyecto y la pirdida del natural cuanto al régimen de personas jurídicas, en lo
poder de decisión de las organizaciones tradi- que a la personería de las entidades se refiere.
cionales de nuestro deporte, convirtiendo al Mi- No obstante haber señalado estos inconvenien-
nisterio de Bienestar Social en depositario de tes somos optimistas . Pensamos que estas nor-
una poderosa arma que eventualmente podría mas serán utilizadas con amplio espíritu fede-
arrasar con toda la estructura deportiva del país. ralista, que los fondos serán asignados a quienes

En cuando al Fondo Nacional del Deporte, y a
normas sobre delitos cometidos en el

deporte, realmente los necesiten y hagan debido uso de

se realiza todo por delegación aplicada. En efec- ellos, y que las normas a dictarse l
a

Peroibertad de ejercer prácticasas
respetarán

deportivas. Pr
to, este proyecto no crea una estructura ni fija como se legisla para el futuro, nos preocupa que
normas precisas , sino que delega en el Ministe- este proyecto contenga tantas delegaciones y no
rio de Bienestar Social, o sea ""n el Poder Eje- aclare debidamente algunos de sus aspectos
cutivo, la sanción de las normas que son el principales. La estructura proyectada, sin duda
verdadero meollo del proyecto. alguna, es un pesado instrumento burocrático

Por otra parte, en los incisos k) y s) del ar- de complejísima y difícil comprensión. El Minis-
tículo 59 se expresa que es tarnl)ién la autoridad terio de Bienestar Social será el gran órgano de,
de aplicación quien establecerá los principios de aplicación, y en una suerte de mélange se le
ética en el deporte y la aplicación de sanciones agrega una serie de organismos interrelacionados
disciplinarias a faltas cometidas por dirigentes, y superpuestos, todos asesores
de ortistas, árbitros, entrenado' es preparadores y ninguno jec -
físiicos técnicos y y cualquier personal vinculado tivo, lo que demostraría lo relativo de su uti-lidad.
con el deporte, sea amateur o

profesional. Para En primer lugar, tenemos el Consejo Nacional
estos casos, ya los actuales organismos depor- del Deporte, asesor del Ministerio de Bienestar
tivos del país, que son quienes deberían aplicarlo, Social, integrado por un representante del minis-

tienen en sus estatutos y reglamentos previstas terio y representantes de entidades deportivas
estas contingencias.

amateurs y profesionales, o sea, del deporte deAdemás, en el artículo 21 se posibilita la apli- abajo hacia arriba. Este Consejo Nacional del
cación de sanciones a las entidades deportivas,
avanzando más allá, incluso , d' la llamada ley Deporte se completa con las entidades que crea

este mismo proyecto de ley, que son: el Consejo18.247, ya que ésta establece sanciones y, en
cambio, en el citado artículo del proyecto en de las Regiones, integrado por un representante

discusión se delega en el órgano de aplicación las del Consejo Nacional de Organización y por los
sanciones a aplicar. Es de esperar que este orga- representantes de los organismos que cree la
nismo no llegue a establecer sanciones tales que reglamentación; el Consejo de Coordinación,
cercenen en los hechos la libertad con que se integrado por representantes de las fuerzas ar-

debe practicar plenamente el deporte en nuestro madas, de la C.G.T., del Ministerio de Cultura y
país. Educación y por otras autoridades que se desig-

También, señor presidente, e:i de hacer notar narán por reglamentación, es decir, un asunto
que el artículo 13 del proyecto, donde se esta- difícil de entender y más difícil de aplicar.
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Nos preocupa la falta de claridad en lo rela- carácter- honorario de sus cargos, a fin de evitar
cionado con los organismos que,, integran las de esta manera que la actividad deportiva que
provincias, ya que por el artículo 23 ellas tienen desarrolle se convierta en su medio de vida.
derecho. a integrar los organismos naturales que En nuestro proyecto de ley habíamos estable-
se creen, pero sin. que se establezca con claridad, cido algo tan importante como el seguro depor-
según entendemos, cuáles son estos organismos. tivo y la protección de] deportista en lo referen-

Por otra parte, si bien los artículos 99 y 10 te a jornales caídos, ya que la falta de estas
también prevén el Consejo de las Regiones, no disposiciones son siempre motivo de perjuicio,
aclaran el número de representantes. No sabe- en primer lugar para el deportista afectado y,
mos si se aplicará un sistema de representación luego, para las entidades que representan.
paritaria, de densidad demográfica, de superfi- Las provincias del país, productoras perma-
cie o de provincias ricas o pobres. nentes de] deporte grande, deben ser tratadas

Deseamos, por supuesto, que al reglamentarse con evidente espíritu federalista, ya que cada
la ley se estructure de tal manera que funcione una de lías tiene sus propios problemas y sus
eficazmente, sin lesionar ni cercenar los dere- legítimas aspiraciones, debiendo tener gran tac-
chos de las provincias. Además, es nuestro de- to en la organización de torneos compartidos
seo que se logre un mecanismo ágil, que permita entre provincias regionales, dadas las notables
acceder a todo el pueblo a la practica deportiva diferencias de población y medios para prácti-
mediante organismos que funcionen eficazmen- cas deportivas; por ello es que el Acta de La
te, sin preferencia alguna, atendiendo especial- Rioja, de octubre de 1973, para los verdaderos
mente al siempre olvidado interior del país, a deportistas del país, tiene un valor relativo, ya
fin de dotarlo de las instalaciones necesarias que ellos, sus naturales representantes, no fue-
y de crear el ámbito adecuado para la práctica ron convocados ni consultados.
activa de los deportes. La circunstancia de ser decisión propia de

Agregamos, señor presidente, la dedicación cada provincia su adhesión al proyecto de ley no
especial a los jóvenes y niños de nuestras es- es tampoco solución, pues no estar adherida
cuelas, colegios y universidades para integrarlos significa que no tendrán ayuda económica y es-
al sistema educativo deportivo. Surge nuestra tarán aisladas de toda competencia de tipo na-
preocupación por lo establecido en el artículo 13 cional o internacional, ya que se establece por
del proyecto, al regularse los fondos destinados el artículo 17 que tanto para realizar actividad
al deporte, pues allí debería aclararse a qué deportiva, como para recibir subsidios, las enti-
fines específicos se los aplicará, rara evitar de- ' dades deben estar registradas en el área corres-
rivarlos a otros, pues de ser así los organismos pondiente del Consejo Nacional del Deporte. La
de control lo objetarían. centralización se manifiesta aouí claramente.

Por ello, nos hubiera tranquilizado mucho Preocupa también, señor presidente, que tanto
más si se hubieran establecido, aunque sea glo- la Confederación Argentina de Deportes como el
balmente, los porcentajes destinados a las dis- Comité Olímpico pasen por este proyecto a inte-
tintas facetas del deporte, infraestructura, acti- grar organismos asesores, a pesar de ser los
vidad deportiva de discapacitados, desarrollo verdaderos entes rectores del deporte nacional.
deportivo del interior, gastos de administración Si bien presuponemos buenas intenciones en la
de los organismos que se crean, aclarando, eso aplicación de la ley, no hay duda de que existen
sí, que los cargos serán honorarios y que se posibilidades ciertas de que se rompa el equili-
prohíbe estrictamente la utilización de fondos brio entre el conjunto deportivo del país y el
con fines políticos o partidistas. Consejo Nacional del Deporte. Tanto es así que

En lo que respecta al presupuesto con que se tenemos ejemplos a la vista, ejemplos que han
manejarán, es propuesto y aprobado por la au- preocupado inclusive a esta Honorable Cámara.
toridad de aplicación, ya que por el artículo 89, Tal es el caso de la intervención en la Asociación
inciso d), se lo elabora, y por el artículo 59 del Fútbol Argentino, que motivara la aproba-
inciso b), se lo aprueba. Por lo tanto, la obliga- ción unánime del proyecto de resolución relacio-
ción del Consejo Nacional del Deporte de pro- nado con la pronta normalización de este orga-

poner el presupuesto no tiene otro valor que de nismo que, ahora sí, pareciera que avanza
m crn neocnr n-m1Pnfn firmemente hacia su total normalización, como

se desprende de las enérgicas declaraciones del
Por otra parte, el proyecto adolece de omisio- señor ministro

nes, tales como la relacionada con la protección de Bienestar fútbol
tbol don o

en cuestión ha tomadod
or Ror las astas.del menor deportista o el profesional que se López

inicia, especialmente en las relaciones de éstos el l toro a
con clubes o entidades federadas a que Esperamos a

s que, en esta materia, para llegar
q perte- a la total normalización del principal organismo

necen, las que luego, en uso (le sus derechos, del deporte argentino, ésta
comercian a los deportistas, en las conocidas pueda hacerse a tra-comercian vés de sus legítimos representantes, de sus ver-
transferencias deportivas. daderos dueños y únicos poseedores, que son los

También aquí conviene acotar, señor presi- dirigentes de los clubes. Buscamos una norma-
dente, la falta de exigencias mínimas a los diri- lización que desearíamos para la mayoría de las
gentes deportivos, para la real comprobación del federaciones deportivas del país que se encuen-
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tran intervenidas por el Poder Ejecutivo nacio-
nal, con graves conflictos que lesionan la imagen
del país ante el mundo, que nos observa atenta-
mente en esta etapa de reencuentros y cambios
en paz. Si pretendemos hacer la Argentina po-
tencia que deseamos debemos hacerla todos jun-
tos, respetando los derechos legítimos de cada
uno y dejar las intervenciones para los casos
extremos.

Mucho se habla de los griegos, y a sus prác-
ticas deportivas se las cita permanentemente
como ejemplo. Yo quisiera saber, señor presi-
dente, si cuando Licurgo, (1 espartano, ordenó
la tregua sagrada durante los juegos olímpicos,
los participantes actuaban libremente o también
estaban intervenidos como sucede con la casi
totalidad de nuestras federaciones deportivas.
Finalizando, señor president,', el proyecto no nos
convence del todo, pues su ,,mbigüedad lo torna
un elemento poco claro en su espíritu y apli-
cación. Y, como hemos demostrado, solamente
mediante una benévola interpretación de sus
artículos, puede suponerse un funcionamiento
eficaz y adecuado a las reales; necesidades depor-
tivas del país.

No obstante ello, y formulando deseos para
una pronta normalización dei deporte, votaremos
el proyecto afirmativamente en general, y en
particular haremos llegar a la Secretaría las mo-
dificaciones propuestas por nuestro bloque al
despacho en consideración. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Odena). - Tiene la palabra el
señor diputado Rafael.

Sr. Rafael . - Señor presidente: esta Honora-
ble Cámara ha iniciado el tratamiento del pro-
yecto de ley del deporte, venido en revisión del
Senado, por el que se darán las normas tendien-
tes a reglar las actividades deportivas.

El deporte, bien es sabido, ha sido considerado
como recreación, diversión, pasatiempo; se lo
considera como función desinteresada, noble e
higiénica, cuyos fines consisten en dar esparci-
miento al espíritu, a la vez ciue energía a la vo-

r luntad y belleza pujante al cuerpo. Otros lo
consideran como aquellos ejercicios físicos prac-
ticados individtia] mente o p('r equipos, con áni-
mo de lucro o sin él, por lo r:eneral al aire libre,
para lograr un fin de diverión propia o ajena,
como sería el caso de profesi,)nalismo, y un des-
arrollo corporal armónico, y en el que la volun-
tad de los particulares puedsi dar origen a nego-
cios jurídicos válidos.

El deporte es tan vicio corito el mundo. Desde
un principio su práctica se produce por el deseo
de alternar en la vida los actos de utilidad inme-
diata con los de goce desinteresado, dando empleo
a un sobrante de energías cuya expansión solaza
el organismo y restaura las f'ierzas perdidas. En
la antigüedad los deportes tuvieron en los grie-
gos un apoyo extraordinario El deportista ocu-
paba un lugar de privilegio era una actividad
elevada del hombre. En cambio, en Roma, si
bien tuvo su importancia, el deporte estaba
orientado hacia un fin bélico, o sea, formar hom-
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bres fuertes para la guerra. Y en la Edad Media,
con el florecimiento de la caballeria, los torneos
tenían por finalidad el combate. En las postri-
merías del siglo pasado se extiende por todo el
mundo, interviniendo ya el Estado en su des-
arrollo y programación.

En este proceso puede destacarse que, paula-
tinamente, grandes masas se inclinarán hacia las
actividades deportivas, posibilitadas por un pro-
fesionalismo cada vez más acentuado, donde la
gran mayoría asumirá el papel de espectador,
surgiendo el empresario deportivo, diversificán-
dose las ramas y tipos de deportes.

En Latinoamérica, el proceso de consolida-
ción de los rasgos propios de la práctica depor-
tiva en el siglo XX se operó en el tiempo com-
prendido entre las dos guerras mundiales, ca-
racterizándose por la irrupción de los deportes
de masas que derivaban de nuevas circunstan-
cias sociales. En esa etapa el deporte favorito
del pueblo, que es el fútbol, se fue profesiona-
lizando, luego de un período de rápido arraigo
y de práctica arriateur. El fútbol profesional se
profesionalizó en Inglaterra en 1885, en Checos-
lovaquia en 1925, en Hungría en 1926, en Aus-
tria en 1927, en España en 1928, en la Argentina
en 1931, en el Uruguay en 1932 y en el Brasil y
Chile en 1934.

El alejamiento del amateurismo trajo apare-
jada la incorporación de un nuevo profesional
del fútbol, que es e] director técnico, cuyo pre-
dicamento había de crecer decisivamente afros
después por la necesaria planificación de los
partidos, tratando de estimular los juegos de-
fensivos para evitar derrotas, lo que llevó a
muchos a afirmar que ello anulaba la espon-
taneidad y la creatividad del jugador latino-
americano.

Esta cualidad de la actividad deportiva :n si
misma adquiere un significado muy especial,
entablándose entre el espectador y el espectácu-
lo deportivo una relación con caracteres propios,
cargados de una gran tensión emocional. Así
se generaliza en todos los países, asumiendo ca-
racterísticas particulares en cada uno de ellos,
lo que se conoce entre nosotros, o mejor dicho
en el área rioplatense, como el «hinchan, equi-
valente al «seguidor» español, el torcedor brasi-
leño, el fan norteamericano, el tifoso italiano, o
el supporter francés.

Este auge del deporte en el siglo pasado y
en nuestro siglo supone la presencia cada vez
más notoria en la vida cotidiana de grandes
sectores, conformándose un fenómeno que mo-
tivó sucesivas teorizaciones no sólo en los as-,
pectos técnicos, sino también en sus implicancias
económicas, sociológicas, humanas y filosóficas,
muy profundas Así, fue motivo de preocupación
esta presencia masiva en los espectáculos de-
portivos de ese gran filósofo español que fuera
José Ortega y Gasset, quien subrayó el papel
del deporte en la vida contemporánea, inscri-
biéndolo en su concepción de la historia. Tex-
tualmente afirma Ortega y Gasset: «Si enten-
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demos por trabajo el esfuerzo que' impone la
necesidad y la utilidad regulada, yo sostengo
que cuanto vale algo sobre la Tierra no es obra
del trabajo; por el contrario, surgir, espontánea
eflorescencia del esfuerzo superfluo y desinte-
resado en el cual toda naturaleza pletórica suele
buscar esparcimiento. La cultura no nace del
trabajo. sino del deporte. A las obras que po-
seen valor real sólo se llega por mediación de
este esfuerzo antieconómico, La creación cien-
tífica y artística. el heroísmo político, social y
moral, la santidad religiosa son los sublimes re-
sultados del deporte».

Por todas estas razones, hace bir n el Estado
en apoyar el deporte como quehacer al servicio
del hombre.

Me parece oportuno recordar er este debate
algunas figuras que dieron lustre al deporte
mundial. Así, en el boxeo, por ejemplo, no po-
demos olvidar a Dempsey, Luis Angel Firpo,
Carpentier, Max Schmeling, Max 13aer, el fa-
buloso boxeador negro Joe Louis, que retuvo la
corona mundial entre 1937 y 1949, Pascualito
Pérez, Accavallo, Locche y este gran boxeador
que parece imbatible y que se llama Monzón.
En el fútbol también podemos mencionar a gran-
des figuras, como Enrique García, Antonio Sas-
tre, aquel «cabecita de oro» que se llamó Che-
rro, y muchas otras figuras que gasearon su
extraordinaria calidad por los campos futbolís-
ticos argentinos.

Podemos mencionar así mismo a un hombre
muy especial que vivió en la época en que el
hecho deportivo y el espíritu aventurero mar-
chabán tomados de la mano para conformar un
estilo de deportista muy particular, capaz de
afrontar las más exigentes pruebas físicas como
de arriesgar la vida en el más intrépido de los
intentos. Me refiero a Vito Dumas.

Otro argentino que brilló en el deporte fue
Juan Manuel Fangio, monarca indiscutible de
los volantes. Fue campeón del mundo en 1951,
con un Alfa Romeo; en 1954 y 1955, con un
Mercedes Benz; en 1956, con una Ferrari, y en
1957, con una Maserati. Y también en el remo
no debemos olvidar a este gran campeón mun-
dial que fue Demiddi.

En esta rápida mención puedo haber omitido
algunos nombres, pero quiero que (l homenaje
que rendimos esta noche en la figura de esos
deportistas valga para todos aquellos que de una
manera u otra han contribuido a glie el deporte
mundial se popularice y a que el Estado se ocu-
pe de él como un quehacer al :servicio del
hombre.

Pero, señor presidente -y aquí bien vale
una pequeña digresión-, así como era numerosos
debates de esta Cámara se ha hablado de un co-
lonialismo externo y de la necesidad de terminar
con él, para romper los lazos de la dependencia
que nos oprime y agobia, también liemos seña-
lado en repetidas oportunidades la (uxistencia de
un colonialismo interno, que oprime al interior
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del país en la desesperanza y la miseria. Y esta
noche debemos hacer extensivo ese concepto de
colonialismo interno al aspecto deportivo, seña-
lando su vigencia en nuestro país.

La centralización en la conducción de casi to-
dos los deportes, que puede admitirse para un
desarrollo armónico y coherente, es inaceptable
cuando responde simplemente a los intereses
propios del centralismo, en desmedro del interés
general.

A través de veinte años en la conducción de-
portiva he visto cómo una acción cada vez niás
centializante fue disminuyendo el potencial de
nuestro fútbol, el deporte favorito del pueblo, y
cómo ha ido bajando el rendimiento de nuestro
equipo en las confrontaciones internacionales.
Nosotros , los hombres del interior , soportarnos
la acción desquiciante y centralista de una Aso-
ciación del Fútbol Argentino que siempre ha
pretendido asumir la representación nacional
cuando simplemente representa los intereses del
fútbol metropolitano , sin consultar las necesida-
des del fútbol del interior. Frente a todo ello,
los hombres del interior hemos iniciado la gran
batalla del federalismo en la organización del
fútbol.

Por eso es que en muchas tentativas, desde
1956 en adelante , hemos venido reclamando para
el interior el gobierno de su propio deporte. La
respuesta siempre ha consistido en incorporar
a los torneos nacionales a una o más entidades
del interior , disminuyendo así el potencial del
fútbol de las provincias y trasladando a él el
desquicio del fútbol metropolitano . Toda vez
que la AFA miró hacia e] interior , no lo hizo
para buscar soluciones a sus problemas , sino para
resolver los problemas propios del fútbol metro-
politano. Así , fue incorporando a los torneos
nacionales a entidades de provincia que intere-
saban desde el punto de vista exclusivamente
económico , sin mirar que se estaba destruyendo
la actividad deportiva de muchos jóvenes que
no pueden incorporarse a una actuación masiva
en el deporte , por cuanto está limitado a veinte
personas que integraban un equipo , mientras el
resto vivía en la miseria y no podía tampoco
adquirir los elementos más indispensables para
una práctica deportiva.

Por ello hace bien el Estado en tomar a su
cargo la conducción del deporte . Pero al legislar
en esta materia es necesario tener en cuenta
diversos aspectos , por lo que adelanto que en
el tratamiento de este proyecto en particular
habremos de solicitar la inclusión de diversas
modificaciones, con respecto a la forma en que
entendemos se debe organizar en general la con-
ducción del deporte.

En este momento deseo destacar un aspecto
que estimo es de gran importancia: me refiero a
la medicina en el deporte . Considero que si bien
esto está tratado en el inciso c) del artículo 3.
del despacho -donde se dice que el Estado de-
berá «promover la formación de médicos espe-
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cializados en medicina apli,,,ada a la actividad
deportiva, y asegurar que la salud de todos
aquellos que practiquen deportes sea debidamen-
te tutelada»-, ello es insuficiente.

Señor presidente: en el deporte es necesaria
la medicina preventiva. E-: decir que se debe
asegurar que para aquel que va a practicar un
deporte, cualquiera sea su edad -la exigencia
es todavía mayor si se trata de menores-, el
Estado le señale si está físir3mente dotado o no
para tal actividad. Por ello r s que vamos a pro-
poner que, en un segundo (párrafo, el inciso c)
del artículo 39 indique: «Toda institución de-
portiva exigirá a quien quiera practicar cual-
quier deporte la presentación de una cédula mé-
dica, expedida por autoridad competente, que lo
habilite para ello, de conformidad con lo que
establezca la reglamentación ».

Congruentes con esto que i cabo de manifestar,
también vamos a solicitar que en el capítulo re-
ferido a los delitos en el deporte se agregue un
artículo que contemple la s nción por la trans-
gresión de la exigencia que :ccabamos de propo-
ner, El artículo propuesto di,'e así: «Será repri-
mida con pena de multa dr un mil hasta diez
mil pesos, si no resultare un hecho más severa-
mente penado, la institución deportiva que per-
mitiere o facilitare la práctica del deporte a una
persona, cualquiera sea su edad, que no presen-
tare certificado médico habil4ante, expedido por
autoridad competente. Igual sanción recaerá so-
bre la institución deportiva que registrare para
la práctica del deporte a persona alguna sin
cumplir el requisito exigido precedentemente».

Señor presidente: a medida que e] deporte se
populariza y adquiere una extraña difusión, se
manifiestan y desarrollan acciones contrarias a
sus principios y a la moral, que generan una
verdadera delincuencia que debe ser reprimida
con severidad, por la defensi de la cultura físi-
ca y recreativa del pueblo.

El derecho nunca estuvo ausente de los pro-
blemas planteados por los deportes. Así, ya en el
derecho romano, la compilación de Justiniano se
refiere a la muerte y a las lesiones deportivas.
Ulpiano también hace refec encia a las conse-
cuencias que derivan de un accidente ocurrido
en un juego deportivo. El ' ódigo de Napoleón
también trata sobre esto, si bien se refiere úni-
camente a la regulación jui idica de las conse-
cuencias patrimoniales por k, práctica del depor-
te. Con el auge de] deporte. los estudiosos de]
derecho analizaron el problc ma de las lesiones
y muertes deportivas, para llegar a la conclu-
sión de que lo que vinculaba al profesional con
la entidad deportiva era un verdadero contrato
deportivo. Esto último ha sido llevado a extre-
mos insospechados, pues hubo hasta quienes han
llegado a afirmar que existe un derecho depor-
tivo autónomo.

Todo esto viene a demostrar que el deporte,
como fenómeno de la vida social, necesita de una
regulación u ordenamiento jurídico, al que una
controvertida posición doctrinaria llega hasta re-
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conocerle la autonomía que he señalado prece-
dentemente.

Pero en esta oportunidad, antes de analizar
las normas relativas a los delitos en el deporte,
queremos recordar algunos hechos que tuvieron
resonancia mundial y que revelan la existencia
de este tipo de delincuencia.

Para asomarnos un poco a ese mundo de ti-
nieblas que está detrás del boxeo basta leer las
memorias de aquel atildado del ring que fue
Georges Carpentier, quien, ocultando algunos de-
talles del hecho para no comprometer a cierta
gente, narra que siendo él ya una figura con-
sagrada en Francia le tocó enfrentar a un se-
negalés de potencia reconocida en sus puños.
Temiento toda Francia que Carpentier no gana-
ra esa pelea, el boxeador negro fue apalabrado
para que perdiera. Este simuló aceptar y ya en
el ring dio a Carpentier una tremenda paliza
que lo hizo terminar en la lona. Pero, si bien
Carpentier terminó en la lona, el pobre boxeador
negro terminó muerto en una de las callejuelas
de París.

Este hecho ha sido muy comentado, como tam-
bién lo han sido numerosos casos de soborno
ocurridos en nuestro medio en fútbol, cuando
algunas entidades, temiendo descender del círcu-
lo privilegiado, u otras deseando consagrarse
campeonas, han procurado que el equipo con-
trario jugara a menos, o bien han incentivado
a otro equipo para beneficiarse indirectamente.

No me voy a detener recordando algunos casos
que han sido muy sonados en el ambiente de-
portivo, pero sí quiero señalar que hace bien
el proyecto al castigar severamente la adminis-
tración de substancias estupefacientes o estimu-
lantes con el fin de aumentar o disminuir anor-
malmente el rendimiento físico de un deportista
en una competencia.

Esta práctica constituye un peligro manifiesto
para el deporte. Se abriga la vehemente sos-
pecha de que han sido muchos los deportistas
que actuaron bajo el estímulo de drogas, y par-
ticularmente he de citar el célebre caso ocurrido
en la vuelta ciclística de Francia . Parece ser
que los 126 ciclistas participantes habían sido
sometidos a tratamiento con drogas; pero hubo
uno que no toleró el tratamiento y sufrió un
desvanecimiento del que le costó mucho tiempo
recuperarse. Ejemplos como éste existen así
mismo muchos en nuestro país.

Sr. Presidente (Odena). - La Presidencia se
permite hacer notar al señor diputado que res-
tan cinco minutos para que expire el término
de que dispone para su exposición.

Sr. Rafael . - Bien, señor presidente. Antes de
terminar quiero manifestar que la organización
federalista del fútbol, respetando las autono-
mías provinciales, constituye una lucha que los
que hemos estado ^n el deporte venimos sos-
teniendo desde hace más de veinte años Por
ello, en esta oportunidad no puedo menos que
reiterar ese concepto de toda una vida. Y si bien
el artículo 23 del proyecto admite en forma ti-
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bia que la incorporación al régii,ien de la pre-
sente ley dará derecho a cada piovincia a inte-
prar los organismos nacionales gole se creen, en
el artículo 99, cuando habla dt' equilibrar el
potencial de las distintas provincias, dice que
el deporte se organizará por regiones. Vale decir
que la organización regional no es lo mismo que
la organización federal, que es aquella por la
que venimos bregando desde h< c•e tiempo.

Por ello vamos a proponer que el artículo 99
sea redactado de la siguiente manera: «El de-
porte se organizará por jurisdir•eión provincial.
A tal efecto, cada actividad deportiva se agru-
pará en federaciones provincial( conforme a la
reglamentación».

Consecuente con el artículo 90. estimamos que
debe suprimirse en el artículo 10 la expresión
«Regiones», debiendo decir en lugar de: «Créa-
se el Consejo de las Regione<» lo siguiente:
«Créase el Consejo de las Fedeiaciones».

Quienes venimos bregando, poi la noble causa
del deporte queremos que él sea el medio efi-
ciente para la salud del pueblo. Por eso es que
pedimos que se acentúe todo 1nn referente a la
medicina preventiva. Queremos que el deporte
sea la expresión auténtica de la habilidad de los
contendientes, desterrando toda práctica inmo-
ral. Queremos que el deporte acerque a los
pueblos como una contribución para la paz y
la cooperLción universal. (Aplail,ios.)

Sr. Presidente (Odena). - Tiene la palabra
el señor diputado Comínguez.

Sr. Comínguez. - Señor presidente: entende-
mos que la práctica de los deportes, la educa-
ción física y la recreación, absolutamente vincu-
lados entre sí, constituyen parra los niños, los
jóvenes y los adultos, una necesidad. De ahí que
ello importe una reivindicación político-social.

En ese sentido, coincidimos plenamente con
el mensaje del Poder Ejecutivo :uando dice que
«el deporte tiene que dejar de ser un privilegio
de pocos para constituirse en un derecho de
todos». Considerar la ley del deporte es un he-
cho auspicioso, que conceptuarnos de real y
suma importancia.

La práctica continuada y metódica de los
deportes y de la educación física trae como re-
sultante: el equilibrio en la t elación cuerpo-
mente en cualquier período de la vida; la com-
prensión de que la unión por objetivos comunes
hace la fuerza, especialmente en la práctica de
los deportes colectivos; ayud:i a aprender a
perder y a ganar; a valorar la disciplina, a
tomar decisiones, a organizarse individual y co-
lectivamente.

La práctica deportiva no puede ser espontá-
nea, como sucede actualmente en gran medida
en nuestro medio. Por el contrario, debe ser
un proceso orientado y dirigido por especialis-
tas, pedagogos, entrenadores, es decir, educa-
dores en el más amplio sentido de la palabra.
De ahí que nosotros entendamo, que el área de
jurisdicción de la ley del deporte corresponde
al Ministerio de Educación, a menos que se
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creara un Ministerio de Deportes, tal como lo
manifestara el señor presidente de la Nación,
con el que coincidimos, en una entrevista que
sostuvo con deportistas.

Por la importancia que tienen el deporte, la
educación física y la recreación. el Estado debe
asumir una responsabilidad, tomar un compro-
miso efectivo para fomentar, ayudar y promo-
ver el deporte en el ámbito popular.

Debemos tener en cuenta que el deporte es
una forma de cultura, que adopta a través de
la práctica en la vida social una forma especí-
ficamente nacional. No podemos desconocer esta
característica, que el Estado incluso debe res-
petar.
. Nuestro deporte, como forma de cultura, como
práctica de la vida social, tiene una forma na-
cional. Esta ley marca la iniciación de un de-
bate; sin embargo, debió haber sido la culmi-
nación de un amplio y profundo debate en el
que hubiesen planteado sus inquietudes y pro-
puestas todas las entidades deportivas y los
deportistas en general, a fin de que el Congreso
recogiera esos anhelos y los volcara en una ley
verdaderamente amplia y profunda.

Aunque se elabore y sancione la mejor ley
del deporte. nunca se asegurará totalmente el
derecho inalienable que tiene nuestro pueblo si
simultáneamente no se erradican las causas del
atraso y se rompe con la dependencia, para aire
nuestro pueblo trabajador, principalmente la
clase obrera, pueda alcanzar un mejor estándar
de vida, acortándose las diferencias sociales, en
un plano de igualdad de oportunidades y de
posibilidades.

Nuestro pueblo ha mostrado de antiguo una
evidente predisposición al deporte y ha dado
muestras de talento y constancia en la construc-
ción de las estructuras orgánicas correspon-
dientes. Podemos decir que todas las grandes
instituciones deportivas del país nacieron de la
iniciativa popular y se desarrollaron con sus
propios recursos, eludiendo o enfrentando mu-
chas veces una mentalidad oficial que no las
miraba con simpatía y que incluso en algunas
ocasiones las resistía.

Las formas de las organizaciones populares
en el deporte constituyen un ejemplo de adnri-
nistración democrática de amplia participación
popular, abiertas a las iniciativas y al impulso
creador. Esas formas tradicionales de organiza-
ción son inseparables de los éxitos deportivos
de nuestro pueblo. La cultura deportiva tuvo
y tiene en nuestro país un carácter popular por-
que fueron populares las instituciones que la
sustentaron. Pero la realidad económico-social
golpea día a día a estas instituciones populares
y a sus deportistas. Pesadas cargas impositivas
caen sobre ellas como si se tratara de institu-
ciones comerciales. A manera de ejemplo diré
que los modestos clubes de barrio pagan una
tarifa telefónica igual a la de los comercios. Al
mismo tiempo el deportista aficionado se en-
cuentra ante la carencia de una infraestructura
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adecuada. El alto costo de los c luipos en algu- campeonato mundial a realizarse en París.
nos deportes se ve agravado, como decíamos Insistimos en que para contemplar todo lo ex-
antes, por el hecho de tener que recurrir al presado es necesario que una ley de] deporte sea
doble empleo, debido a la situación económica el resultado de un proceso de elaboración en el
que atraviesan él y su familia. que participen los representantes de las institu-

En algunos sectores gubernamentales pare- ciones populares, los deportistas y todos los que
cería que se continuara o se intentase continuar de una u otra manera intervienen en el que-
con el criterio sustentado por ltros gobiernos, hacer deportivo.
de seleccionar deportistas que posean condicio- En la elaboración de una ley del deporte debe
nes naturales, superdotados, que se destaquen reconocerse el carácter eminentemente demo-
rápidamente. Hay preocupación por el éxito, crático de las instituciones deportivas populares
por e] record. La ley del depone debe revertir de nuestro país, que está en relación, como de-
esta política. cíamos al principio, con nuestra tradición en

Hay una premisa que es fundamental: la can- esta materia. Esta ley, lamentablemente, no ha
tidad se traduce en calidad. E r la medida en seguido este camino y, por tal motivo, su ar-
que masivamente nuestra pobla,:ión se dedique ticulado no responde a las necesidades y a los
y practique deporte, surgirán los líderes, los re- intereses populares.
cordmen; surgirán aquellos mejores y también ¿Por qué decimos esto? Nosotros considera-
se elevará el grado de participación de nuestra mos que en los artículos 19 y 39 hay una serie
población en la práctica deportiva. de formulaciones que, con ser importantes, no

Señalamos esto pues debemos establecer des- llegan a definir claramente la necesidad de la
de el comienzo que una política progresista, que promoción masiva del deporte, la protección de
se amalgame con un proyecto de reconstrucción, las instituciones populares y de los mismos de-
no se realiza, ni conduce a fine edificantes, si portistas. Por ejemplo, no hay una sola línea
en ella se cree que habrá práctica masiva de los dedicada a distinguir entre deporte aficionado
deportes porque sólo estimule nos campeones y deporte profesional.
mundiales de boxeo, premiemos desmedidamen- Consideramos también, como lo dijimos y lo
te a jugadores de fútbol rentadas para obtener fundamentamos, leque el área de competencia
una clasificación u organicem, s competencias corresponde al Ministerio de Cultura y Educa-

automovilísticas que no son otra ,-osa que la pro- ción, y así debería establecerse en el artículo 49.

moción industrial de las marcas en disputa. Respecto del artículo 59, entendemos que to-
No tendremos jóvenes sanos y aptos si cree-

mos que sólo convocándolos para un torneo de das las facultades omnímodas que se dan al
fútbol o de básquetbol hemos conseguido que se Ministerio de Bienestar Social tendría que te-

practiquen intensivamente esas manifestaciones nenas el Consejo Nacional del Deporte, porque
deportivas. de no ser así, como lo han señalado otros ora-

Los campeonatos son parte che la formación dores, el Ministerio de Bienestar Social podrá
de nuestros niños y de nuestra juventud, y a hacer y deshacer con independencia total de la

través de la educación física se conseguirán atle- opinión de los directamente interesados. Esto
tos dispuestos a competir en pl >nitud. Actual- queda claro en el artículo 79, donde se crea el
mente, la posibilidad de parti,dpar en selec- Consejo Nacional del Deporte, cuyas funciones,

cionados representativos del país por parte de según se establece en el artículo 89, son de mero
excelentes jugadores se ve dificultada porque no asesoramiento y asistencia. La opinión final no
logran licencias en sus tareas laborales, lleván-
dolos, a gran parte de ellos, at renunciar a la El artículo 19 permite al Ministerio de Bien-
integración de los equipos. Te;i imonio también estar Social una injerencia total en las institu-
de estas ausencias los encontramos en los cam-- ciones deportivas, tanto en su funcionamiento
neonatos nacionales de todos lnns deportes, que como en sus estatutos. Nosotros entendemos que
ante la deserción de los más jf..•arquizados ven esto implica una absorción, un centralismo y un
disminuida su trascendencia y calidad técnica. autoritarismo que no corresponde a un Estado

Hasta el presente el Estado, 1patriarcalmente , de derecho y democrático como el existente en
ensalza y estimula lo que cada uno haga por su nuestro país. Además, entra en contradicción
cuenta y riesgo, enviando a veces felicitaciones con el artículo 16, que dice: «El Estado nacional
a los triunfadores. Pero, por olr a parte, se nie- reconocerá la autonomía de las entidades depon-
gan los aportes necesarios para financiar el en- tivas existentes o a crearse». Este artículo -in-
vío de las delegaciones argentirn.rs. Al respecto, sistimos- queda desvirtuado. Los clubes per-
podemos dar dos ejemplos concretos. Este año derán su autonomía.
se va a realizar en Marsella una competencia En conclusión, esta ley no se propone como
tradicional, la Copa Latina de natación. Con el objetivo fundamental la promoción y asistencia
pretexto de que el equipo argentino no va a te- del deporte popular de masas, sino -así se di-
ner ninguna posibilidad, se niegan los veinte ce- orientar, asistir, ordenar y fiscalizar la ac-
millones de pesos moneda nacional para su con - tividad deportiva. Se propone una estructura
currencia. Lo mismo ocurre con nuestro equipo para asegurar el más estricto y férreo control
femenino de ajedrez, que debe participar en el del deporte en el ámbito nacional.
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Entendemos que no es ésta ura ley del de-
porte; es apenas un reglamento para que el
órgano de aplicación , esto es e] Ministerio de
Bienestar Social, ejerza una función de inten-
dencia que no reconoce límites a u poder admi-
nistrativo . Es, por lo demás , una ley contraria
a la tradición y a la rica historia deportiva de
nuestro pueblo . No se trata , entonces, de en-
miendas o de precisiones. Lo esencial es que
esta ley no refleja la concepción democrática
que debe presidir la organización deportiva.

Nosotros entendemos que se debería haber
convocado a un debate a todas la sa entidades di-
rectamente interesadas, a los representantes de
instituciones deportivas, a los deportistas, et-
cétera.. Esta ley debió haber sido el producto de
un amplio y profundo intercambio de ideas. De
ese modo , indudablemente , el apoyo estatal se
hubiera canalizado a través del Ministerio de
Cultura y Educación o de un po :. ible Ministerio
de Deportes, del que dependería el futuro Con-
sejo Nacional del Deporte , el que, con autonomía,
coordinaría el accionar estatal con las municipa-
lidades , por un lado , y con los clubes , federacio-
nes y confederaciones , por el otro , a los efectos
de estructurar planes y ejecutarlos.

Debemos poblar los clubes e impulsar su crea-
ción donde no los hubiera, disminuir las cuotas
sociales, eliminar las cuotas de ingreso , utilizar
plenamente los espacios verdes (n las ciudades
y las instalaciones deportivas de toda índole,
promover la concurrencia a todos los eventos in-
ternacionales , con todos los interesados directa-
mente en la competición y no con exceso de
observadores turistas , como suele ocurrir, en que
son más los dirigentes que los deportistas. Así
obtendríamos realmente la experiencia necesaria
para alentar un verdadero progreso cualitativo y
cuantitativo de cada especialidad.

Es necesario, así mismo , convocar al incesan-
te intercambio internacional de las delegaciones
deportivas y técnicas con los países que marchan
a la vanguardia del deporte y que han hecho de
su práctica un verdadero culto e=n favor de su
pueblo.

Es imprescindible que el Consejo Nacional de
Deportes sea resolutivo , ejecutivo , autónomo y
fiel reflejo , en su composición , dee las institucio-
nes populares . Planteamos que sea resolutivo
porque de esta manera se asei,,ura el cumpli-
miento fiel de sus decisiones y evita la exce-
siva centralización , tal como se daba a través del
decreto ley 18.247 , sancionado r »r la dictadura.

Decimos que debe ser autón( mo para poder
regir integralmente y con ecura,rimidad los di-
versos intereses que se conjugan en el depor-
te: amateu rismo. profesionalismo, instituciones
grandes, medianas y pequeñas.

Entendemos también que debe quedar explí-
cito que este organismo del, tnrni toar sin in-
terferencias el Fondo Nacional del Deporte cons-
tituido de acuerdo con e] articulado de esta ley.

Insistimos en que debe ser autónomo a fin
de que las federaciones deporti as, que lo inte-

Reunión 661

gran, siendo fiel reflejo de las inquietudes po-
pulares, aseguren la vida democrática de todo el
deporte y la plena vigencia de sus estatutos,
como forma concreta de garantizar los deberes
y derechos de los deportistas.

Se debería proteger y alentar al deportista,
otorgándole licencias pagas con los recursos del
fondo que a ese efecto se crearía, contemplan-
do los períodos de entrenamiento y competen-
cia, brindándole un seguro que lo ampare de
todo accidente, conservándole al mismo tiem-
po el empleo ante esa eventualidad, así como
proveyéndolo gratuitamente de todo el equipo
necesario.

Sr. Gallo . - ¿Mé permite una interrupción,
señor diputado?

Sr. Comínguez . - Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Odena). - Para una interrup-
ción, tiene la palabra el señor diputado Gallo.

Sr. Gallo . - Por segunda vez en su exposi-
ción, creo que el señor diputado Comínguez ol-
vida que el Congreso ha sancionado una ley, que
tuvo como iniciadora a esta Cámara, por la cual
se establece la licencia especial deportiva para
todo competidor aficionado designado para in-
tervenir en el campeonato argentino de su de-
porte o en pruebas internacionales. La ley dis-
pone que todo deportista aficionado, que como
consecuencia de su actividad sea designado pa-
ra intervenir en campeonatos regionales selec-
tivos dispuestos por los organismos competentes
de su deporte en los campeonatos argentinos, pa-
ra integrar delegaciones que figuren regular y
habitualmente en el calendario de las organiza-
ciones internacionales, podrá disponer de una
licencia especial deportiva en sus obligaciones
laborales, tanto en el sector público como en el
privado, para su preparación y/o participación
en las mismas.

Sr. Comínguez . - Así lo hemos entendido
nosotros cuando hemos aprobado esa ley en esta
Honorable Cámara.

Pero decíamos que en esta ley específica del
deporte se deberían comprender todos los as-
pectos, no sólo los de la concurrencia a cam-
peonatos, sino toda una gama de diferentes pro-
mociones y participaciones que se hacen en
distintos ámbitos del país. Interpretamos que
dentro de la propia ley del deporte se debe
estructurar todo ese tipo de ventajas que se
deben brindar al deportista, porque así se ten-
dería a la aniateurizacióra progresiva del depor-
te. Los que estancos en contacto con los niños,
con los jóvenes, fundamentalmente en la esfera
de la práctica del fútbol, observamos que ya a
los 12 ó 13 años se piensa no sólo en la fama
de jugar en una primera división, sino que mu-
chos de ellos ven en la práctica de ese deporte,
pues provienen de hogares humildes, una salida
satisfactoria a sus problemas económicos.

Se tendría que establecer también la libera-
ción de impuestos y tasas de todo tipo a las ins-
tituciones populares en las que se hace práctica
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s Po- de deporte aficionado, teniendo en cuenta que precisión que es el deporte para poder apreciar
do el son entidades de bien púhlico. También se ten- sus valores, establecer su ubicación dentro del
tutos, dría que prestar asistencH,i a las comisiones in- conjunto de las actividades del hombre, fijar la
beres ternas de las empresas, a dos centros estudianti- medida en que el Estado debe apoyarlo, orientar

les y a las organizaciones campesinas en los adecuadamente sus diversas manifestaciones, re-
rtista, aspectos técnicos, profesionales y financieros, glamentar su práctica y determinar en qué for-
s del para que puedan organizas todo tipo de actividad ma pueden aprovecharse mejor sus beneficios.»
plan- deportiva, así como para jue puedan participar Se han dado muchas definiciones sobre el de-
eten- de las que organicen las federaciones. En este porte, pero ninguna de ellas alcanza a traducir
e de sentido. propugnamos qu( la actividad ínterfa- cabalmente la particular significación de esta
tiem- bril esté regida por la:; comisiones internas, actividad. Por ello en lugar de una definición
como asesoradas poi las respectivas federaciones, de- trataremos de esbozar algunas de las caracte-
uipo hiendo las empresas facilitar sus instalaciones rísticas esenciales, para así captar en toda su

deportivas a tales efecto:, complejidad la naturaleza del quehacer depor-
ción, Como dijimos en la iri,roducción de nuestra tivo. su significado. sus atributos, modalidades y

intervención, valoramos , asignamos real im- formas de expresión.
importancia al hecho de qn ? el Parlamento trate El deporte es una realidad social y un elemento
hoy esta necesaria ley del deporte. Pero enten-crup- y y de cultwra. El deporte es un medio para satis-

lo. demos que es necesario iiitroducir una serie de facer importantes necesidades y tendencias, en-
modificacionesmodificaciones y salvar )misiones que encon- tre las cuales podemos citar la del juego, la de

z ol- tramos en el despacho (-ti consideración -que la actividad física, la de agruparse y cooperar
ya hemos hecho llegar e la Secretaría-, para con elque grupo, la de competir y sobresalir, la de
que esta ley del deporte sté al servicio de lascual realizar valores, la de afirmar la personalidad,
masas populares, las que deben tener una par-para la de evadirse y liberarse, El deporte es la exte-
ticipación en todo lo que ;ea deporte, educacióna in- riorización de una destreza por vocación. El de-

de- física y recreación, y pata que los órganos de porte es una actividad social y como tal debe
dis- gobierno, a través del Consejo Nacional del integrarse con las restantes manifestaciones de

como Deporte, sean autónomos, representativos, ejecu- la vida de la comunidad. Es una actividad que
tivos y democráticos.

pa- se realiza de acuerdo con un convenio previa-
elec- Sr. Presidente (Odena ). - Tiene la palabra mente establecido, que es el reglamento del
entes el señor diputado Harrin ;ton. juego, y según ciertas normas que configuran lo
, pa- Sr. Harrington . - Seño presidente: al consi- que ha dado en llamarse espíritu deportivo; se
ar y derar esta ley del deporte, venida en revisión cumple además en un ambiente especial que
niza- del Honorable Senado de la Nación, los dipu- incluye también a otras personas, entre ellas por
una tados de la Alianza Popular Federalista preten- supuesto al espectador. El deporte es una mans-

iones demos fijar nuestra posiciun con profunda pasión festación vital polifacética, extraordinariamente
en el argentina al servicio de las grandes causas na- variada en sus formas, aspectos y relaciones; es
ción cionales. un fin en sí mismo, pero es también un medio

Entendemos que hay un vacío en nuestra le- que utiliza la educación física para lograr sus
dido gislación en esta materia. Consideramos -y objetivos propios.
esta estimo que todos los d;i,itados coincidimos en En el deporte hay una actitud sicológica de

este aspecto- que la fl^?pública necesita una oposición, de confrontación con un adversario,
del ley nacional que ordene, planifique y promueva, dice Georges Durand, aun en las formas indivi-
as- en las amplias fronteras del deporte, las múl- duales, donde existe también una lucha medida

cam- tiples actividades que abarca, para asistirlas en por el cronómetro o la cinta métrica.
pro- forma pedagógica, médica, económica y social,

en capacitando así a nuestros deportistas a fin de Para otros autores, el deporte se caracteriza,
que mostrar ante el mundo lis condiciones físicas y entre otras cosas, por el desgaste físico, la

debe espirituales de nuestro pueblo. performance, o sea la utilización máxima de las

e se Es lógica la expectativa que ha creado el tra- posibilidades orgánicas para la obtención de un
ten- tamiento de esta ley del deporte, pues todos resultado límite y la ausencia del utilitarismo.
por- estamos de acuerdo en qne el país reclama una El deporte es una institución, pues involucra
iños, ley nacional sobre la materia. aptitudes y sentimientos; posee símbolos, cere-
fera Continuemos este tema tan importante para monias, distintivos. banderines, uniformes, pre-
ya a nuestra formación física y espiritual tratando mios y trofeos. Tiene elementos materiales que
ama de definir qué es el deporte. Para el diccionario sirven a su función: instalaciones, implementos
mu- de la Real Acamedia, deporte es despertar, di- de juego, como pelotas, raquetas, jabalinas, etcé-

orte, vertirse, recrearse; diver,aón, recreación, pasa- tera, y reglas, juramentos y códigos, además de
¡ida tiempo, y deportista es la persona aficionada a organismos rectores y autoridades de diverso

los deportes o que los practica, grado.
era- Al respecto, quiero recordar la definición que El deporte es un exponente de las caracterís-
ms- da la Confederación Argentina de Deportes so- ticas de una sociedad y de una época; es uno de
tica bre esta palabra. «Es indispensable saber con los elementos que deben tener en cuenta el his-
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toriador y el sociólogo para sus estudios espe- instintivas del ser humano, orientándolo hacia
cíficos. fines superiores. He encontrado en estos claros

¿Cuáles son las formas del deporte? El deporte conceptos de la Confederación Argentina de
tiene una gran variedad de formar Muchas ve- Deportes una definición casi sublime de la esen-
ces éstas se presentan mezcladas, por lo cual no cia y espíritu que significa el deporte.
es posible separarlas netamente. Sin embargo. -Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
tomando como base el predominio de ciertas ca- Bidente 19 de la Honorable Cámara, doctor
racterísticas, podemos encarar un esquema de Salvador F. Busacea,
clasificación que resultará útil para una mejor
comprensión de tas modalidades de esta activi-
dad, así como también para distin 'uir las formas Sr. Harrington , - No quiero dejar una página

auténticas y beneficiosas de las que no lo son. en blanco en mi exposición. Por ello he de re-
Primero, el deporte como agente de educación cordar rápidamente, cuáles eran a fines del siglo

física En este caso, el deporte er: un medio, un pasado nuestras principales expresiones deporti-

recurso que utiliza la aducación tísica para lo- vas en la vida nacional. Ya en 1890 las riñas
grar sus objetivos propios. Segundo, el deporte de gallos constituyeron el deporte preferido de
propiamente dicho, con diversos vi ados. que cul- nuestra población Las carreras de caballo a la
minan en el deporte competitivo Tercero. el de- criolla. dígase cuadreras, y el juego de pelota
porte higiénico, que se practica ->lo para rasan- vasca eran para entonces le que hoy es el fútbol;
tener la salud y las condicione" fisicas. y el y éste, sin embargo, ya se jugaba también en
deporte terapéutico, el deporte m •dico. para co- la República desde 1870, aunque sólo entre los
rregir deficiencias orgánicas y funcionales Lue- empleados de las casas de comercio y compañías
go, el deporte recreativo, el deporte utilitario, británicas, con la consiguiente burla de los crio-
como por ejemplo el que se emplea para la pre- llos, que decían que estos empleados y obreros

paración militar y, por último. el deporte es- hacían cosas de johnnies.
pectáculo. el deporte profesional. En 1881, Alejandro Watson Hutton. director

¿Cuáles son los beneficios que puede brindar de la English High School, organizó un cuadro
el deporte? Dijimos ya que el deporte satisface de futbolistas con alumnos de su colegio: fue
importantes necesidades y tendencias en el ser el que en 1901 tomó el nombre de Alumni, des-
humano, En este sentido es un fin en sí mismo pués de haber ganado magníficamente el cam-

Tal circunstancia le confiere el ,arácter de un peonato. Y en 1886 se constituyó la primera
ente de existencia propia y le linda su mejor liga de fútbol. Un partido en aquellas épocas no

justificativo. Es indispensable pues reconocer reunía a más de cincuenta o sesenta personas;
este carácter de necesidad de las actividades de- después de cien años, el desdén criollo se ha
portivas y, a la vez, dar a éstas 'ma orientación convertido en una de las pasiones más profundas
adecuada a los efectos de que aquellas tenden- de nuestro pueblo.
cias, canalizadas en el deporte, sr» manifiesten en Señor presidente: ahora habré de referirme
su aspecto positivo y resulten br neficiosas para concretamente a los distintos capítulos de la ley
el individuo y la comunidad. cuyo tratamiento hoy ocupa la atención de esta

El deporte es un factor o recr'rso importante Honorable Cámara. Al respecto, debo confesar

de educación En este aspecto tiene los siguientes que en sus enranciados y capítulos. este despacho
objetivos- facilitar el crecimierto normal y el es casi igual al régimen contenido en el decreto
desarrollo armónico del .•uerpo: —ontribuir a lo- ley 18.247 del gobierno de la dictadura de On-
grar o conservar la salu(i; desarrollar el control ganía, que entonces recibiera el nombre de ley
corporal, la coordinación, los r(,!'lejos. las apti- de fomento y desarrollo del deporte. Yo diría
tudes físicas -velocidad, fuerza destreza, resis- que estas dos leyes son prácticamente siamesas,
tencia-; propiciar la adquisición de hábitos ade- diferenciándose una de otra por modestísimos
cuados: proveer a la higiene mental. eliminando lunares, que con toda hidalguía habré de re-
la ansiedad y el sentimiento de :ngustia deriva- conocer.
dos de las condiciones de la vid:, moderna; des- Veamos el capítulo I. Los incisos a) y b) del
arrollar la personalidad mediarte la promoción artículo 19 del despacho son prácticamente igua-
del espíritu deportivo y de lag actitudes posi-• les a los principios generales del decreto ley
tivas; promover la convivencia v la solidaridad 18.247 El dictamen en consideración contiene
social, la amistad, la confraternidad: ayudar al un inciso, el e), que da más fuerza a esta ley,
individuo a adaptarse a la socil•dad y a actuar pues pone como objetivo fundamental para que
en forma útil y eficaz en r l ambiente en e] Estado atienda el deporte en sus diversas
que vive: facilitar la valoriza(-ion de los demás manirestaciones: «Promoción de una conciencia
y de uno mismo como integrarle de un grupo; nacional de los valores de la educación física
satisfacer el espíritu creador del individuo. cons- y del deporte y la implementación de las condi-
treñido actualmente por el erni,leo creciente de ciones que permitan el acceso a la práctica de
la máquina y la especialización minuciosa del los deportes de todos los habitantes del país . .»
trabajo; afirmar la voluntad y el carácter; brin- Los artículos 29 y 39 son exactamente iguales
dar una salida a las más profrndas tendencias a los del decreto ley 18. 247/69, si bien debo
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Icia reconocer con hidalguía que el inciso e) de] ar- existía, que es e'. proveniente de la cuenta es-
^ros tículo 39 se refiere a un aspecto muy importante pecial del concurso de pronósticos deportivos.

de cuando habla de «promover la formación de Ya hemos dicho que el pais necesitaba una
n- médicos especializados en medicina aplicada a ley del deporl.e, y hemos demostrado que el

la. actividad deportiva, y a,-gurar que la salud citado decreto ley y el proyecto que estamos
de todos aquellos que practiquen deportes sea considerando son prácticamente iguales Reco-

re- debidamente tutelada». La incorporación de este nacemos con hidalguía que en esta materia la
tor inciso es de gran valor, pue+ todos sabemos por que vimos a sancionar será la primera ley ar-

el conocimiento que tenemor de la historia de- gánica que tendremos en el país., El decreto ley
portiva cuántos han quedado en el camino por 18.247 y el proyecto en consideración presentan

na no haber existido esta preve;ión elemental dces- un centralismo reglamentario de rígidas fronte-
e- tinada a cuidar al hombre que practica deportes, rr.s económicas.
lo Con respecto a los órgano:: de aplicación, va- El decreto ley 18.247 tenía jurisdicción en la
ti- ría naturalmente su denominación en el ar- Secretaría de Estado de Promoción y Asistencia
as ticulo 49, pues mientras sufún el decreto ley de la Comunidad, y la ley del deporte que va-
de 18.247/69 es órgano de aplir ación la Secretaría mos a sancionar la tendrá en el Ministerio de
la de Estado de Promoción y Asistencia de la Co- Bienestar Social. No somos pesimistas y tene-
ta munidad, en el proyecto qne consideramos se mos fe en que la reglamentación de esta ley
1, expresa que será órgano de aplicación el Minis- servirá a la República. En esto esperamos no
en terio de Bienestar Social a través de su área ser defraudados, lo mismo en cuanto a que no
os competente. estará al servicio de fines políticos.
as Así, la mayor parte de lo: artículos del pro- Para terminar, evoquemos aquellos sagrados
o- yecto son enteramente análogos a los del de- juegos olímpicos de la Grecia inmortal, donde
os creto ley que por el artículo 28 queda derogado ni el oro, ni la plata, ni el bronce constituían

,or
(ro
be

o
0

En lo que se refiere en particular al Consejo la ambición del premio de los campeones olím-
Nacional del Deporte, aparecen las mismas picos, sino que una corona de laurel o de olivo
coincidencias. Existe, sin ci:ibargo, una situa- silvestre era la recompensa del ganador; no
ción que varía fundamentalmente en el pro- querían que la idea del lucro se rr:ezclara con
vecto. Me refiero al Conscde las Regiones. la satisfacción de una victoria alcanzada, pues
El artículo 99 expresa en su parte inicial que a fuera cual fuese el juego era un honor triunfar
fin de equilibrar el potencio] de las distintas no solamente para sí mismos sino para su ciu-
provincias adheridas, el deporte se organizará dad natal.
por regiones. Pero se presenta aquí una situa- Que la antorcha olímpica ilumine a los hom-
ción que es necesario aclarar debidamente. El ores que tienen que reglamentar esta ley del
concepto de región es completamente distinto deporte y que la clasificación que hemos ex-
del concepto de provincia. lt,^giones son la Me- puesto con nuestras primeras palabras, sin des-
sopotamia. Cuyo, el Comahue, la Patagonia. y atender el deporte espectáculo y el deporte
a efectos de precisar mejor conceptos que nos profesional, vuelque este Fondo del Deporte
parecen confusos será conveniente volver sobre con un sentido de recuperación nacional sobre
esta cuestión cuando considc; amos en particular aquellos lugares. Traigo el ejemplo de la pro-
el proyecto de ley. vincia de Jujuy, en la que predomina una mor-

Lo mismo ocurre con respecto a los diversos talidad infantil angustiosa. Es necesario, pues,
consejos que crea el proyecto Consejo Nacional que esos recursos, junto con otros factores so-
del Deporte, Consejo de las Regiones, Consejo i ciales y fundamentalmente con esa herramienta
de Coordinación. Estos organismos se invaden del deporte amateur que hoy consideramos,
recíprocamente y no se comp -ende bien cuál es constituyan la terapéutica activa que corrija
la misión de cada uno de ello: ni quién aconseja drama tan tremendo.
a quién. Vale decir, señor pi l'sidente, que están Por eso diría, señor presidente, que entre
totalmente deshilvanados y poco claros, funda- veintidós jugadores de fútbol y cien mil espec-
mentalmente en el capítulo 17 sobre el Consejo tadores, también deportistas, apoyamos a cinco
de las Regiones, que había ;efialado anterior- mil niños, por dar una cifra, de nuestras sufri-
mente. das provincias. Quienes así actúen tendrán en

Continuando con las distintas consideraciones sus cabezas, como los campeones olímpicos de
sobre los capítulos de este proyecto de ley, en la Grecia inmortal, la gloria de una humilde
el que se refiere a las entidades deportivas ad- corona de laurel o de olivo y, por sobre todo,
vertimos que quien lo confee-ionó se aburrió y e] reconocimiento de la población del país.
copió su texto del decreto lev 18.247. Los ca- Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra
pítulos Fondo Nacional del Deporte, De las en- el señor diputado Lencina.
tidades deportivas, Régimen cte adhesión de las Sr. Lencina. - Señor presidente: el bloque de
provincias y Delitos en el deporte son una copia la Unión Cívica Radical ha realizado un exhaus-
exacta, con puntos y coma:;, del decreto ley tivo estudio de los antecedentes que existen con
18.247. Naturalmente, en c•t capítulo Fondo respecto a la medicina deportiva. Nos hemos
Nacional del Deporte se incluye, en el inciso remitido especialmente a las conclusiones pu-
b) del artículo 12, un fondo que entonces no blicadas por el Comité de Higiene de la Socie-
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dad de las Naciones. Esta entidad encargó a un en una atmósfera a la vez cálida y húmeda pro-
grupo de fisiólogos de la Univeisidad de Co- voca fácilmente una elevación peligrosa de la
penhague el estudio de esta materia. temperatura del cuerpo.

Los científicos trabajaron durante dos años, Octavo, los factores limitativos, cuando se
principalmente en el estudio del aire alveolar trata de un ejercicio con esfuerzo intenso de
de los pulmones, con dosificación del anhídrido larga duración, son: una temperatura elevada
carbónico y del oxígeno durante el ejercicio fí- del cuerpo y un débil porcentaje de azúcar en la
sico intenso; los efectos de la ¡ni alación o res- sangre. Pero otros factores tales como la fatiga
piración de mezclas de oxígeno ' obre la circu- del sistema nervioso central, ciertos fenómenos
lación sanguínea v sobre la capacidad de traba- que tienen por asiento los músculos y las articu-
lo máximo: la determinación del coeficiente de laciones, intervienen igualmente.
difusión en los pulmones y, eventualmente, el Noveno, el atleta no conserva su estado y su
porcentaje de oxígeno de la sangre arterial du- forma sino un número limitado de años.
rante la realización del ejercicio; comparación Sr. Presidente (Busacca). - Si me permite,
de los intercambios respiratorio- y el cociente señor diputado, a los efectos de ordenar este de-
respiratorio durante el ejercicio, ron determina- bate quiero expresarle que en la Comisión de

ción del porcentaje de azúcar y de alcohol en Labor Parlamentaria se acordaron cuarenta y
la sangre, con el objeto de comprobar si su des- cinco minutos al bloque de la Unión Cívica Ra-
censo es susceptible de producir una fatiga ge- dical para

entre el seño
tree el señor es hagan

Como
sus

neral; el estudio del mecanismo 5• de los efectos, la palabra. que
do uso

Nico-
incluidas las modificaciones circulatorias, de un liche y usted ya han usado cerca de veinticinco
ejercicio efectuado cada día en un tiempo pro- minutos del lapso acordado y faltan aún dos ora-
longado, con regímenes alimenticios diversos y dores más de ese bloque, la Presidencia le ex-
administración de alimentos api opiados inme- presa que tenga en cuenta esta circunstancia.
diatamente antes y durante el elercicio .

Sr. Lencina . - Señor presidente: el deporteEstos trabajos básicos experimentales permi-
tieron poner sobre el camino de 1 problema fi- exige que haya por igual buenos deportistas,

siológico del trabajo muscular en su rendi- buenos atletas y buenos entrenadores. El prin-
miento y sus derivaciones, conclusiones que ripio de la educación física queda suficiente-

pueden resumirse en las siguientes. mente definido con las expresiones del gran fi-

Primero, durante el entrenamiento gimnástico simogo Pachón: «A cada uno su esfuerzo». Con

deportivo debe cuidarse que las exigencias im- ello resume suficientemente el principio básico

puestas al organismo sean acrecentadas con re- de la educación física, deportiva y atlética. que
gularidad y no demasiado rápidamente. comprende los enunciados siguientes: primero,

Segundo, el efecto del entrenamiento se mani- el valor funcional o capacidad fisiológica del in-
fiesta por un aumento de la fuerza muscular dividuo; y, segundo, las características del ejer-
una estabilización más moderada del pulso y ciclo físico -deporte, gimnasia- a aconsejarse

en cada caso.una respiración más profunda, lenta y tranquila.
La moderación y enlentecimiente en el ritmo del Si bien aspiramos todos al desarrollo de los
pulso están en relación con un aumento del vo- ejercicios físicos, deportivos, gimnásticos, etcé-
lumen y peso del corazón, que adapta así, en tera, no menos necesario es recordar que co-
la medida en que las exigencias de los ejer- rresponde al médico consultado establecer en
cicios van aumentando, pero cesa de desarro- cada caso el valor comparativo de los ejercicios
llarse cuando esas exigencias sin constantes. deportivos en boga, precisar -en buena lógica---

Tercero, la capacidad vital aumenta durante los inconvenientes y los peligros que puede pre-
el entrenamiento. 1 sentar cada ejercicio en determinad: caso, aun-

Cuarto, en el caso de un entrenamiento largo que, en general, no se mira con buenos ojos que
y continuado, el organismo adquiere tina capa- se haga una crítica racional de un ejercicio,
cidad de adaptación rápida ci la ventilación cualquiera sea éste, pues cada deporte tiene fer-
resp,raturia pulmonar y en la -irculación san- vientos adeptos 01 puestos a defenderlo enér
guínea que se traduce por el lecho de que el gicamente sin admitir que sea posible ningún
consumo de oxígeno es capaz ( e alcanzar muy reproche. La especialización ha hecho su obra
rápidamente su máximo, p Araiclalnente, la difusiónl deportiva. Todo' l^,`,

Quinto, e] período de entrenamiento debe ser do ciegos son docenas de miles los jóvenes que
alternado fr aen`:emente con regi.as de des- juegan, pudiéndose juzgar así cómo la salud de
canso de dos días o más. la Nación puede ser mejorada por la practica

Sexto, el tipo de régimen alimentario tiene rearmada de los deportes.
relativa importancia. Cualquiera sea este régi- F;s necesario apoyar al deportista o a los fu-

w-, excedente de hidrato:, de carbono de- tucos deportistas e informarles de la necesidad
berá estar siempre en reservas disponibles para de adecuar los deportes en función de una fisio-
los cortos períodos de trabajo mnáximo. logia económica, es decir, de un estricto aprove-

Séptimo, la temperatura extrrior, y sobre te- chamiento de ajustada utilidad, sin despilfarro
do el grado de humedad del aire, deben ser de energía ni peligros de consecuencias inconve-
temades en consideración; el c: ercicio cumplido Dientes para la salud del porvenir del deportista.
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Quizás la síntesis del qu( fuera director del tico, yo diría individualista, demasiado institu-
curso superior de educación física de la Univer- cionalista, reivindicando para los clubes algo así
sidad de París. Jorge Demrny, sea la que sin- como una facultad patronal de gobierno discre-
tetiza mejor, cuando dice: «^:e impone una edu- cional en esta materia.
cación deportiva para prep:,rar al ciudadano al Debemos decir que el periodismo deportivo y
esfuerzo en la lucha por 1:+ vida en todas sus todo el país tientan conciencia formada sobre el
formas y obtener simultáneamente la fuerza, la fracaso del deporte, en gran medida del fútbol
resistencia, la rapidez, la flexibilidad, la des- pero también de otros deportes, debido al libre
treza, el equilibrio, la armonía, cualidades todas arbitrio de las instituciones privadas sobre todo
necesarias para emprender •on éxito, con disi- de las nucleadas een esta liga metropolitana mal
pación de complejos de infr •ioridad, con domi- llamada Asociación del Fútbol Argentino, ya que
nio pleno psicofísico de sí mismo, con libertad no pasa de ser constitucional y realmente una
y alegría de vivir, cualquier actividad posterior liga metropc;litar_a.

que le depare la existencia» Fiemos llegado e la desvirtuación del profe-
En el tratamiento en particular propondremos sionalismo; hemos matado la gallina de los hue-

las correcciones necesarias c(,n el objeto de per- vos de oro, cual es el sano amateurismo; pero

feccionar el texto de la ley, cn lo que hace a la tampoco hemos hecho un buen profesionalismo.
medicina deportiva. De reestructuración en reestructuración. se ha

Sr. Presidente (Busacca). -Tiene la palabra llegado a este punto muerto en que no sabemos
el señor diputado Sueldo. dónde vamos a ir a parar. El desprestigio es tre-

Sr. Sueldo. - Señor presidente: bien venido meado: prácticamente nadie tiene confianza en
el propósito oficial de legisl r sobre esta mate- la mayoría de los dirigentes deportivos de las
ría, en la que era dable obsr-rvar un verdadero instituciones privadas, Algún nombre se salva,
yermo jurídico. Con esto an!.ieipamos un crite- y es necesario ponerlo como ejemplo, para con-
rio que, en general, ha de ser favorable a la ini- traste. como es el caso de don José Amalfitani,
ciativa del Poder Ejecutivo. quien brindó su capacidad empresarial no en el

Entrando a señalar alguno:. discrepancias, co- sentido de la libre empresa, con miras a] lucro
menzaremos por manifestar nuestro desacuerdo o el beneficio particular, o para fundar cotos
con lo que consideramos una excesiva delegación privados de privilegio, sino con un sentido de
de facultades en el Poder E ecutivo. Nada ca- eficiencia, de honradez, de desinterés y de autén-
bría oponer a que las sanciores fuesen dictadas, tico servicio social, dentro del cual el propio
por ejemplo, por el órgano de aplicación, porque fútbol, como cualquier otro deporte sostenido por
su solo nombre está diciendo que es quien debe esa institución, ocupa un lugar subordinado en
aplicar esas medidas. Pero encontramos que se relación con los fines de servicio.
le delega el crear las sanciones, el tipificar las De modo que ya se ha hecho un estado de
transgresiones, lo cual es, en cierto modo, una ánimo general que el gobierno tiene que inter-
tarea legislativa. En esto hoty que prevenirse; venir en este asunto. Reivindicar hoy la ter-
más aun, habría que adoptar una disciplina que malización de la AFA, sostener, como se ha sos-
evite o corte definitivamente lo que puede con - tenido, que sus dirigentes son los dueños del
vertirse en una mala técnica y en una mala prác- deporte, nos parece exagerado, peligroso y algo
tica legislativa. Es como si al legislar sobre el
Código Pena] deriváramos en el Poder Ejecuti- que podría ser el principio de un retroceso.
vo la configuración de delitos y la determina- Por lo tanto, el bloque revolucionario cris-
ción de penas. tuno justifica y, más aún, demanda la sana in-

Hay, por otro lado, una (—ceesiva concentra- tervencrón del Estado y, como dijo el señor
ción en el gobierno nacional central

de atribu• diputado Aragonés, es necesario que haya una

ciones en cuanto a? manejo d,' toda esta política cierta concepción centralizada, porque eso es
deportiva que se traduce en cl proyecto Enten- garantía de que verdaderamente se tracen pau-
demos que la regionalización no basta y que es tas fundamentales, básicas, para el gobierno en

necesario ir a una verdadero federalización con este terreno.
base natural en las provincias Y sobre este capí- Esta es una de las causas por las que enten-
tulo, para abreviar, me remite a la exacta posi- demos que este proyecto adolece de una defec-
ción que ha fijado el señor diputador Rafael. tuosa técnica legislativa con enfoques merece-

También deberíamos expres:zr, en cierto modo, dores de crítica.
en descargo de estas mismas r ríticas. que es ne- El otro factor que a nuestro juicio consvira
cesario buscar las causas dr• los errores que contra una mejor legislación se debe al apresu-
señalamos. ramiento, cargado de buena intención, desde

Por un lado, vamos a sentir algunas discre- luego, pero apresuramiento al fin, en que se está
pancias con cierto enfoque de un señor diputado incurriendo al sancionar, en el período extraor-
de la Unión Cívica Radical, 'lue al reivindicar dinario de sesiones, esta ley, sin un previo debate

la iniciativa privada en materia deportiva, ha público de gran envergadura.
ido, a nuestro juicio, más allá rde donde se debería Creo que ha llegado el momento de que para
ir, porque ha sustentado un rincipio privatís- todos aquellos asuntos que comprometen un sec-
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tor de la actividad social de la Nación, se adopte
como método permanente el de form.tr comisio-
nes bicamerales que estudien el problema, reúnan
material y convoquen, por el método de audien-
cia pública y, concurrentemente pnr la solici-
tación directa de material informativo, a un
verdadero gran debate público y n,- ional.

Aquí no se ha dicho, pero deberían intervenir
no sólo las entidades deportivas sine los depor-
tistas mismos, los colegios y las instituciones de
bien público, aunque no sean deportivas, que
son de muy variada gama.

No debernos tener escrúpulos en demorar seis
meses la sanción de una ley; más . ún, la pre-
paración de un provecto de ley, porque esa
medida va a redundar en un mejor rnnocimien-
to, en un esclarecimiento público, en oír de
antemano argumentos en favor y ( n contra y,
en definitiva, en un enriquecimie'to del ma-
terial con el cual se ha de operas finalmente
el tratamiento legislativo, la sanci¿) -i y la apli-
cación de la ley de que se trate c•,i cada caso.

Una cuestión primordial que por esa falta de
ordenamiento previo se ha escapad(-, es la com-
petencia debida para el deporte. En este as-

Reunión 66a

Lo que acontece, señor presidente , es que una
sana jerarquización del deporte -que en su
buen propósito persigue este proyecto, pero qws
entiendo que no lo ha logrado del todo- lo
elevaría a ese nivel en el que instintivamente
pensarnos que se ubican la cultura y la educa-
ción, como si estuvieran en un plano tan supe-
rior que al deporte lo miraran desde arriba como
a un pasatiempo que hace al bienestar social, al
pasarlo bien, pero que no hace a la formación
personal y colectiva de los pueblos.

Con el criterio del bienestar social entendido
en un sentido lato -excesivamente lato-, toda
labor de gobierno pertenecería a ese ministerio,
porque toda obra buena de un gobierno nos
haría pasarla mejor, nos haría disfrutar de un
bienestar social, hasta el servicio militar, y, por
cierto, un bien ordenado presupuesto nacional.

Pero si nos llamamos a reflexión hemos de
descubrir que, en realidad , una cosa es la re-
percusión de bienestar social que el deporte
tiene, y que la misma educación y cultura pro-
ducen, y otra cosa es que la educación y la
cultura formaran parte del Ministerio de Bien-
estar Social . De modo que una correcta valua-
ción de este tópico no solamente ha de incidir'

iid l d if l s-er a ney e mo apacto coincido con la posición sur.tentada por en un organigrama re
tactos, sino en un tratamiento coherente en beel señor diputado Comínguez.
neficio de los individuos y de los pueblos; en

La actividad lúdica, es decir, 1.1 del juego, beneficio, en suma, de toda la comunidad ar-
forma parte primordial de la tai n a formativa gentina.
del ser humano , como de toda 1; vida de la
persona. Los hombres y mujeres, desde niños

En definitiva, nosotros pensamos que habr.S

hasta viejos, tendemos a jugar. D(,1 juego nace, que volver sobre esta materia, para lograr, tras
inclusive, cierto sector de la manifestación ar- un gran debate nacional, la sanción de una ley
tística: la danza es una manifestar,ón del juego mas perfecta, a la cual trataremos de contribuir

rítmico, como también, en cierto modo, las crea- desde todos los bloques, por cierto, con el más
ciones poéticas nacen de una tend"ncia al juego acendrado espíritu patriótico. Entre tanto, nos
de los sonidos, que es la consonancia, al jue- parece que no cabe sentar una discrepancia ge-
go del ritmo y de la métrica. Y pa a qué hablar neral con una iniciativa que, corno dite al prin-
del juego como pasatiempo puro, que va desde cipio, tiende a cubrir un enorme vacio legisla-

las cartas y las bochas hasta el atletismo y tivo.
cualquier manifestación de deporto. Hechas pues estas salvedades, nuestro bloque

Jugar es una necesidad humana. Jugamos por manifiesta su apoyo al proyecto del Poder Eje-
cutivo.

gusto, a veces por dinero; jugamos en forma
debida, en forma no debida; peto el hombre Sr. Presidente (Busacca).-Tiene la palabra

tiene necesidad vital y existencial le jugar, para el señor diputado Mombelli.
ser persona. La ligazón con el desarrollo de la Sr . Mombelli . - Señor presidente: el Partido
personalidad hace del juego y del deporte -que de Acción Chubutense, al que represento, y el
es una manifestación orgánica (1, 1 juego- un Partido Provincial Rionegrino, en cuyo nombre
área típica del Ministerio de Cultura y Educa- hablo, han querido también intervenir en el de-
ción. Aquí se ha remarcado muy ho su peste- bate de esta ley, que creemos necesaria. No ob.,-
nericia al área educacional. pero henws de decir tinte, observarnos que ella adolece de muchos
que esta área es de competencia de ese minis- puntos imprecisos; mas no queremos tildarla de
terio también por lo culto al, poi Iue la cultura ser un instrumento que adquiera característica.;
es toda la tarea humana, toda -fibra humana: aparentemente totalitarias. Surge esta evidencia
los edificios, las conquistas cien ífic as, los lo- i si tornamos en cuenta las discusiones del Hono-
gros artísticos y también las de strc zas de los cable Senado, donde algunas aclaraciones ver-
individuos y de ras sociedades, E- i destrezas tidas por el señor miembro informante dejan
natur.cl.,s c, logradas por un largi entrenamien- entrever que la ley sería aplicada con ecuani-
to, con el auxilio de la ciencia, son típico in- midad. Sin embargo, quisiéramos hacer un lla-
grediente dei patamonto cultural de los pueblos mado a la reflexión, no tanto por lo que expresa
Por lo tanto, esta materia es parte innata de el propio texto de la ley, sino por lo que atañe
la órbita del Ministerio de Educt^trión v Cultura. a su aplicación.
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El Partido de Acción Chubulense y el Partido actividades íntimamente ligadas a ellos, econó-
Provincial Rionegrino anhelan lue esta ley, una micas, industriales y turísticas que son propias
vez sancionada, cumpla los objetivos que la ins- de cada zona.
piraron. Por estas razones, los mencionados par- Señalamos que la creación del Consejo Regio-
tidos darán su voto afirmativo en general. pero nal implica burocratizar la actividad deportiva,
con disidencias parciales que puntualizaremos. cuando lo que en este momento anhelamos es

El texto de la ley en debate, -gin el capítulo 111, la rápida y efectiva ejecución de los planes que
que trata del Consejo Nacional del Deporte, crea contribuirán a la reconstrucción nacional.
en su artículo 79 ese organism,,, «que estará in- Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra
tegrado por representantes d l Ministerio de el señor diputado Pereira.
Bienestar Social, de los organismos que por la Sr. Pereira . - El deporte es una actividad
presente ley se crean, y de la:: entidades nacio- universal que ha estado presente a lo largo de
nales representativas de todo el deporte amateur la historia en todas las civilizaciones. Sn em-
y profesional». Los partidos políticos aludidos bargo, podríamos afirmar que es uno de los he-
al comienzo de esta exposición solicitan que se chos más deslumbrantes de la vida contempo-
incorpore a este artículo 79 un representante de ránea. El desarrollo de la actividad deportiva
cada provincia. corre parejo con las conquistas progresivas del

Sr. Presidente (Busacca). - Ruego al señor tiempo libre y está íntimamente ligado con la
diputado que las observaciones: sean hechas ile- evolución tecnológica, con el desarrollo econó-
gar por escrito a la mesa de la Presidencia. mico y la justicia social.

Sr. Mombelli. - Ya las he hecho llegar a Se- Desborda hoy las áreas específicas de su pro-
cretaría. pia actividad para preocupar a sociólogos, filó-

Sr. Presidente
sofos, economistas y políticos, que pretenden

(Busacca). - Muchas gracias, orientar y planificar la vida en las sociedades
señor diputado. del futuro.

Sr. Mombelli . - Decía que solicitamos la in- El hombre, liberado del trabajo esclavizante
clusión en el Consejo Nacional del Deporte de ante el avance de la tecnología y de las formas
un representante de cada provincia, substitu- más justas de la relación laboral en su integra-
yéndose el texto del artículo 7" por el siguiente: ción social, tiene sin duda en el deporte una de
«Créase el Consejo Nacional del Deporte, que las actividades más nobles y culturales para su
estará integrado por representantes del Ministe- pleno desarrollo. Constituye éste, en sus diver-

rio de Bienestar Social, un representante de cada sas expresiones, una actividad enaltecedora que
Estado provincial adherido, dee los organismos traduce un esfuerzo hacia el perfeccionamiento
que por la presente ley se crean, y de las enti- y una vocación hacia la seguridad.
dades nacionales representativas de todo el de- El deporte ha dejado de ser un entreteni-
porte amateur y profesional». Así mismo, soli- miento o un simple esfuerzo hacia la hazaña
citamos la derogación de los artículos 99 y 10. física o simplemente un espectáculo de pocos

Fundamentamos nuestra solicitud en la nece- para muchos, para calar hondo en la estructura
sidad de contar con un reprce::entante de cada social de los pueblos, a tal punto que constituye
provincia en el Consejo Nacional del Deporte, especial preocupación de estudiosos y diversos
ya que entendemos que será ese representante autores lo integran en la problemática de las
el encargado de evaluar las po ;ibilidades, nece- sociedades modernas relacionándolo con el in-
sidades y aspiraciones en lo que al deporte se dustrialismo, la planificación del ocio, el urba-
refiera en cada provincia. Al estar representa- nismo, etcétera.
das en el Consejo Nacional det Deporte, según Ortega y Gasset, en un estudio titulado El ori-
el texto del artículo 79, las ent dades nacionales gen deportivo del Estado, considera al deporte y
representativas de todo el deporte amateur y a la actividad deportiva como la más primaria
profesional, ello implica que las diversas regio- y creadora, señalando que es creación y vida en
nes, con sus deportes caracteri:;ticos, habrán de sus formas más puras.

estar representadas. Otros estudiosos se han ocupado de su éxito
En cambio, no expresa el texto de la ley la entre las masas y los diversos significados posi-

participación provincial en la conducción del de- bles y contradictorios del deporte, siendo tema
porte nacional. de nuestro tiempo porque caracteriza y expresa

Así mismo, sostenemos la rlnnrogación de los lo que más tiene de peculiar.
artículos 99 y 10, por cuanto como señalara an- La humanidad ha encontrado en su esponta-
teriormente, las distintas fedei aciones deporti- neidad una ligereza que la impulsa en sus pro-
vas tendrán su representación. píos esfuerzos y halla en el deporte un aire

Al hablar de federaciones deportivas, señor ' jovial, generoso y alegre que la acerca a la vida
presidente, estoy hablando de regiones. Debe- y a las realizaciones más plenas.
mos tener en cuenta que nue.•tro país es muy René Maheu, secretario general de la
vasto y, por consiguiente, cada región permite la UNESCO, ha dicho que el deporte y la cultura
práctica de determinados deportes. La prorno- tienen un origen común: el tiempo libre, el
ción de dichos deportes entrada una serie de ocio filosófico de los clásicos, las posibilidades
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temporales que deja al hombre su trabajo como decreto 7.154, del año 1965, que disponía la
aspecto esencial de su vida individual. Acen- creación de una comisión específica para el es-
tuando las características sociológicas y su rela- tudio integral de un anteproyecto de ley del
ción con el desarrollo y el progre—) social, po- deporte. Como no fue citado, no puedo dejar de
dríamos detenernos a pensar que si los hombres recordar otro decreto, similar y anterior, éste,
de sólo dos o tres generaciones ate ás cumplían del gobierno del doctor Arturo Frondizi -el
jornadas de trabajo de 12 horas durante seis 7.013, de 1961-, relativo también a la creación
días a la semana y que hoy casi (•n general se de una comisión cuya misión era la de redactar
hallan reducidas a 40 horas semanales, nos po- un anteproyecto sobre esta materia. Lamenta-
dremos explicar en parte cuál e:. uno de los blemente, ambas iniciativas quedaron frustradas
aspectos fundamentales que hacen al auge del por los hechos de fuerza que derrocaron a esos
deporte en los últimos cincuenta o sesenta años gobiernos.
y cuál va a ser su futuro en los p)óximos años. Sr. Presidente (Busacca). - Señor diputado

De tal manera, se ha sostenido que uno de Pereira: la Presidencia le informa que sólo le
los hechos que quizás más sorprendan al mundo restan tres minutos para hacer uso de la pa-
actual, después de la presencia del hombre en la labra.
Luna, podría ser la creación, el invento o el Sr. Pereira. - Entendía que disponía de diez
descubrimiento de un deporte nuevo. Es tam- minutos, señor presidente. Trataré de sintetizar
bién obvio que el deporte invade as relaciones mi exposición.
internacionales y hace al prestigio de las na- Sr . Presidente (Busacca). - Ya han transcu-
ciones, que en las competenci:1s deportivas rrido siete, señor diputado.
exhiben la síntesis de su poderío a través de Sr. Pereira . - Concluyo entonces, señor pre-
sus atletas, quienes si bien no representan el sidente, señalando que prácticamente por prime-
todo. constituyen una expresión ponderable de ra vez se pone en marcha un mecanismo de

cada pueblo. legislación para ordenar e impulsar el deporte,
En consecuencia, resulta indiscuvible que cabe dotándolo de recursos propios a través del Fondo

al Estado dar al deporte y a la actividad depor- Nacional del Deporte, que se crea por el artículo
tiva una estructura legal para s r desenvolvi- 12 del despacho en consideración. Es indudable
miento, y asumir la responsabilidad -como lo que estos recursos genuinos serán substanciales
señala el mensaje del Poder Ejecutivo- de pues, entre otros, se afectan los fondos prove-
orientar, promover, asistir, orden:cr y fiscalizar nientes de los concursos de pronósticos deporti-
su actividad, posibilitando así el awceso del pue- vos y el cincuenta por ciento de los ingresos de
blo a la práctica del deporte, a fi; de que no sea las salas administradas por la Lotería de Be-
un privilegio de pocos sino un derecho de todos. neficencia Nacional y Casinos.

Y es cierto también, señor presidente. que La sanción de esta ley habrá de cimentar la
nuestro país hasta hoy no ha tenido una ley del base fundamental que requiere el deporte na-
deporte sancionada por el Con;;reso. Resulta cional. Por ello no puede demorarse más. Qui-
sorprendente la mora en esta materia. A excep- zás con la práctica misma de su imperio habrán
ción del decreto ley 18.247 del Último gobierno de surgir los hechos que aconsejen su perfec-
de facto, la actividad deportiva fue creciendo cionamiento. Esta es una ley que votamos con
lenta y dificultosamente, por impulso de sus cul- sensible retraso, y se la estamos debiendo al país.

tores y agrupaciones que los nuelean, con rela- Es un lugar común señalar desde distintos án-
tivo apoyo del Estado según las épocas. produ- gulos -entidades deportivas, periodismo espe-
ciéndose entonces un evidente estancamiento con cializado y los propios deportistas- que muchas
respecto a la situación existente en muchos de las frustraciones deportivas que sufrimos se

países, en donde se han adoptado medidas efec- deben al escaso o totalmente ausente apoyo
tivas de apoyo y fomento. concreto y perma- estatal. Pues bien; en estos momentos el Poder

Ejecutivo, a través de este proyecto, asume sunente para con el deporte en todos sus aspectos .
Por ello no pueden presumirseresponsabilidad ,.ro-Resulta obvio también que su desarrollo p intenciones que

fesional y su repercusión popal: r dan lugar al no surgen del texto expreso de
movimiento de cuantiosos inter•e, es en torno de la ley y del mensaje, ni retacear su sanción.
las actividades deportivas; y esta también recia- Pensaba referirme a otros aspectos importan-
ma una legislación tes del proyecto. pero como la Presidencia me

propia indica lo escaso del término para finalizar mr
Fuera del remoto antecedente que incluía la exposición, en homenaje a este debate sólo quie-

ley 1.420, de educación común que decía que ro recordar dos anécdotas de sabor histórico que
se «debe procurar el desarrollo armónico de las adquieren para mí un carácter simbólico, pues
facultades físicas, mentales y espirituales del demuestran cabalmente cuál es la sensibilidad
ser humano», y por ello se incluyó en los pro- de los gobiernos que se ejercen en nombre de
gramas de enseñanza primaria 1 } asignatura de las mayorías populares y se acercan a los idea-
educación física, son muy poca:: las iniciativas les del deporte, que también nacen de la carne
o proyectos legislativos que hau llegado a este sufrida de su pueblo. Quiero referirme a dos
recinto, Hace un instante se ¡la recordado el giras que hicieron dos jóvenes boxeadores ar-



2

L,

Marzo 20/21 de 1974 CAbIARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

gentinos: una, durante la presidencia del doctor
Hipólito Yrigoyen; la otra, durante la presiden-
cia del general Juan Domingo Perón. Esos dos
ídolos populares que viajaron a los Estados Uni-
dos para pelear y traernos u i campeonato se
llamaban Justo Suárez y Jo^ é María Gatica.
Ambos fueron designados por (1 gobierno de su
época con rango diplomático invistieron re-
presentación oficial.

Creo que estos dos hechos, cuyo recuerdo emo-
ciona, señalan acabadamente la íntima relación
que existe entre los gobiernos (te extracción po-
pular y los hombres que, salidos de la carne
sufrida del pueblo, se han trae ;formado en ído-
los del sentimiento popular. (A u)lausos.)

Sr. Presidente (Busacca). - 'T'iene la palabra
el señor diputado Sileoni.

Sr. Sileoni . - Si se quisiera destacar uno de
los rasgos salientes del mundo moderno, por lo
menos de ese mundo que se desvanece rápida-
mente bajo el empuje de la fabulosa revolución
científico-tecnológica de las últimas décadas, po-
dría decirse que es -o fue- un mundo, una era
que suprimió de su repertorio de actividades
fundamentales al deporte, relegándolo a la ca-
tegoría de secundario entretenioniento, un pasa-
tiempo apenas.

Era, naturalmente, la concepción adecuada,
inevitable de una sociedad qu(' había colocado
en el centro mismo de sus mayores y más altas
preocupaciones a la producción (le bienes y, con-
secuentemente, al trabajo.

Es curioso y sintomático que el deporte haya
estado antes colocado en los primeros planos de
la actividad humana y en el mnis alto rango en
la antigua Grecia, y que recién ahora, en los
albores de la sociedad posindustrial, se opere
una rápida revalorización del deporte y de la
cultura física. La clave profunda de la coinci-
dencia de actitud entre aquellos tiempos y los
que ya se dibujan en el horizonte cercano está
sin duda alguna en un hecho del que ha co-
menzado a hablarse recientemen te, pero del que
cabe creer que no se han sacado aún las deci-
sivas conclusiones finales. M( refiero, señor
presidente, al ocio, hacia cuya conquista avanza
la sociedad actual, aunque ese impulso sea en
gran medida huracanado y borr.&.scoso.

Los griegos habían construido una sociedad
fundada en el ocio, es decir, una sociedad en la
que el hombre admitía sólo come actividad nor-
mal el cultivo de sí mismo, de :,u espíritu y de
su cuerpo. Y como ésa era pasa ellos la acti-
vidad vital propia del hombre, su lengua defi-
nió toda actividad que hoy podríamos llamar
de tipo productivo como el no ocio, el negocio,
lo que no es, la negación de lo que debe ser.
Lógicamente, aquella sociedad dedicada a vivir
el alto lujo de preocuparse y ocuparse única-
mente del cultivo del espíritu Y del cuerpo, no
tenía otra alternativa que destinar a los escla-
vos los menesteres del no ocio, del negocio, de
la producción de los bienes materiales que la
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subsistencia del hombre reclama. Ha hecho fal-
ta un largo y penoso camino para que el hombre
dispusiera de instrumentos de producción que
no fueran otros hombres y que te dejaran, cada
vez en mayor medida y en progresión vertigi-
nosa, mayor tiempo para e] cultivo de su pro-
pio ser, es decir, mayor tiempo para el ocio, que
no es nc hacer nada, sino hacer mucho y con
mucho esfuerzo -como lo hacen el intelectual,
el artista o el deportista- para satisfacer las
más profundas y auténticas apetencias y nece-
sidades de su ser.

En un mundo en el que ya se ha comenzado
a adoptar la semana de cuatro días laborables,
en el que se estudia para su no muy lejana
aplicación el año de trabajo de nueve meses y
donde la técnica va liberando al hombre día
a día de los trabajos más penosos, no puede
extrañar en absoluto que comience a recuperar
su elevado rango la cuestión del deporte y la
cultura física y que esa cuestión vuelva a ser,
como en la antigua Grecia, una cuestión de Es-
tado. Hace tiempo que se ha lanzado la voz de
alerta: urge organizar el ocio, ese tiempo libre
cada vez mayor que el hombre va ganando al
tiempo que antes le ocupaba el negocio, o sea
la producción de bienes materiales para satis-
facer sus también inexcusables necesidades ma-
teriales.

Desde este amplísimo y dominante punto de
mira, no cabe sino congratularse de que el Es-
tado haya mostrado su sincera preocupación por
este problema, y de que los hombres que tienen
la responsabilidad del gobierno dieran testimo-
nio de esa preocupación con un proyecto de ley
en cuyos considerandos, al menos, se apuntan
las trascendentes motivaciones que lo llevan a
proyectar los mecanismos legales que le permi-
ten alentar y ordenar un desarrollo de la cul-
tura física y el deporte acorde con los tiempos
cuyos umbrales ya estamos Asando.

Debe señalarse, lamentablemente, que el ges-
to del Poder Ejecutivo se agota en el enunciado
de sus propósitos e intenciones, sin discusión
alguna encomiable. Porque en verdad antes que
una ley sobre el deporte y cultura física, el
Congreso está a punto de sancionar una ley
para delegar la facultad de legislar sobre esta
materia al Poder Ejecutivo y, aún más concre-
tamente, al órgano de aplicación, el Ministerio
de Bienestar Social.

A modo de ejemplos pueden señalarse aspec-
tos de este proyecto que la Cámara tiene en con-
sideración, como el de no precisar concretamente
en qué medida tendrán adecuada representación
las provincias y las entidades deportivas del in-
terior que, en este terreno como en tantos otros,
están sometidas al centralismo de la gran capital.
Mucho más grave resulta todavía el hecho de
que, además, el presente proyecto autorice al
Poder Ejecutivo o al órgano de aplicación la
creación de otros entes directivos, respecto de
cuyas características nada se establece. Idéntica
omisión se registra en cuanto a los criterios rec-
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toros que habrán de adoptarse para la aplicación como no fuera, en este último caso, el pago o el
de los grandes recursos económicos puestos a aporte compensatorio para el uso de sus instala-
disposición del Ministerio de lienestar Social. ciones a los clubes privados.

Por otra parte, y a despecho de algunas ex- En síntesis, con toda objetividad, cabe afirmar

presiones contenidas en los considerandos del que el proyecto del Poder Ejecutivo no alcanza
Poder Ejecutivo, la redacción de la ley parece- en modo alguno a cumplimentar el propósito
ría haber excluido la consideración del problema que se propone. A lo sumo, se trata de recabar
de la cultura física, parcializacido el tema, para del Congreso de la Nación una nueva delegación
reducirlo sólo al área del deporte, si bien de- de las facultades legislativas con la promesa, a

notando cierta falta de rigor en la concepción en todo caso el compromiso, de que luego el
general del proyecto. Por allí se incursiona en propio Poder Ejecutivo legislará sobre esta vital
el terreno de la preparación pie los cuerpos de cuestión que significa la formación física y de-
profesionales a cuya respom abilidad quedará portiva del pueblo argentino. De cualquier mo-
encomendado el desarrollo de la cultura física. do, la cuestión queda pendiente, sin resolverse,
También se hace ligera mención a la necesidad apenas esbozada. Parecería que, por debajo do

de proveer a los establecimientos de enseñanza, las expresiones formales que revelan una acer-
en todos sus niveles, de los elementos y campos tada rectificación de los viejos criterios vigentes

de actividad indispensables pai a cumplir con es- en el mundo que queda atrás, siguen imperando
te quehacer, sin insinuar siquiera una política el espíritu y la mentalidad del pasado, un espí-
concreta ni los medios económicos que deberían ritu y una mentalidad que no creían en la ne-
asignarse para que aquélla pudiera cumplirse cesidad de alcanzar una verdadera cultura físi-
cabalmente. ca, ni veían en el deporte nada que no fuera un

El replanteo a fondo del problema de la edu- mero entretenimiento entre jornada y jornada
de trabajo.

física impone un replanteo a fondo del o. aborda-
mecanismo la

En definitiva,
vigente en el plana escolar. La edu- en profundidadvy y con

cuestión no seriedad
sido que e ella

cación física y la práctica del deporte han sido, exige, si se la contempla desde el punto de vista
desde la puesta en marcha doo nuestro sistema de una nueva sociedad para la cual hay que
educativo y hasta el presente, dada más que una prepararse y, sobre todo, preparar a las nuevas
formalidad, casi diría burocratica. Los planes
de estudio incluyen, es verdad, cursos de edu- generaciones.
cación física y contemplan en muchos casos

la Sr. Presidente (Morenos).-Tiene la palabra

posibilidad de la actividad deportiva. Pero na- el sr diputado Moreno.
die ia qué queda reducido een la prác-

Sr.. Moreno.-Señor presidente: se han for-
die ignora

g implícitamente u alo eso
s el proyecto, mulado en este debate extensas consideraciones

tica. Como qué de tipo filosófico y doctrinario sobre el deporte.
al determinar en uno de los il—ms de su artículo Una profunda crítica ha desmenuzado las defi-
39 que «el Estado deberá asegurar que los esta- ciencias e imperfecciones del despacho que con-
blecimientos educacionales posean y/o utilicen sideramos.
instalaciones deportivas adecuadas», la escuela En general, todos coincidimos con la necesidad
argentina no dispone ni ha disimesto, salvo rarí- de la existencia de un ordenamiento legal que
simas excepciones, de ese medio esencial que son regule con objetivos básicos la actividad depor-
las instalaciones deportivas -ni adecuadas ni tiva en todo el ámbito nacional. El deporte es
inadecuadas-, a que se hace referencia en el un fenómeno social cuya práctica se ha exten-
proyecto. dido en todos los sectores y en el mundo entero.

La ley destinada a promover y encauzar la Hoy es fundamentalmente necesario legislar so-
cultura física y la actividad deportiva tendría bre esta materia.
que contemplar cuidadosamente este aspecto El diputado que habla es autor de un proyecto
fundamental de la cuestión y determinar, con la de creación del Ministerio del Deporte, como
mayor precisión posible, las medidas y los ins- existe en otros Estados avanzados del orbe. Este
trurnentos que habrán de adortarse para que de proyecto que consideramos sólo coloca el con-
verdad, como lo pretende el presente proyecto, tralor de esta actividad bajo la jurisdicción del
el niño reciba desde sus primeros años una ver- Ministerio de Bienestar Social.
dadera formación en materia •te cultura física y Aceptamos el tratamiento de este proyecto de
deportiva. El proyecto hubo le haber contem- ley en revisión, en general, por considerar que
piado la alternativa de cumplir esos objetivos constituye un valioso paso en la organización de
por etapas fijadas con toda pi-oocisión y claridad esta importante y difundida actividad. En par-
comenzando por establecer bu; líneas generales ticular, disentiremos con varias disposiciones,
de un mecanismo que permitivra a los escolares especialmente en la estructuración del gobierno
del país aprovechar la tremenda capacidad ocio- de las distintas ramas. Sabemos que existe en
sa de las entidades deportivas privadas, casi sin este proyecto un vacío muy grande de legisla-
excepción inactivas de lunes a viernes. Ello per- ción pero, a pesar de todo, es un paso positivo.
mitiría poner en marcha efectivamente los pla- El artículo 99 del proyecto instituye los con-
nes de educación física que ahora son letra muer- sejos regionales. Consideramos que esta estruc-
ta, sin demandar tiempo y recursos mayores, tura permitirá que se mantenga el pernicioso
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centralismo porteño en el manejo del deporte, 1 el paso del hombre griego en su areté, en su vir-
que tanto daño ha causado y suntido en el es-
tancamiento a todas las instituciones del interior
del país. Baste exponer un solo ejemplo. En la
realización del certamen nacional, la AFA ha
establecido la prohibición de que los referees del
interior -traigo un ejemplo para que se aprecie
cómo se maneja el fútbal nacional y el deporte
en general- dirijan partidos de fútbol en las
ciudades del interior. Y lo que es más grave, en
un avión llegan doce o quince rersonas a las
ciudades del interior, con controle. técnicos, em-
pleados, etcétera, quienes prácticamente toman
posesión de los estadios y controlan los parti-
dos, para regresar luego a la Capital con las
rendiciones de cuentas. Los dirigentes del in-
terior, los dueños de casa, frente a todo esto
sen meros espectadores.

Para los reyes capitalinos, no ' on argentinos
y no están capacitados no sólo lo:; referees, sino
también los empleados, los técnicos, los profe-
sionales, porque en este tipo de organización
están prácticamente proscriptos, por el sólo he-
cho de no habitar dentro de los límites de la
avenida General Paz.

La única forma de terminar c(1n esta caduca
estructura es darle participación al interior, me-
diei.te la formación de federaciones provinciales,
como ocurre en todas las ramas del deporte y
en todos los órdenes; y los representantes de
esas federaciones constituirán la confederación
argentina de tal o cual deporte. Por eso, anti-
ciparnos desde ya nuestro apoyo ,3 la iniciativa
del señor diputado Rafael -que obra en la
Presidencia-, ratificando la creación de las fe-
deraciones provinciales y las confederaciones
nacionales dentro de cada rama del deporte

Por otra parte, en este proyecl o no se esta-
blecen disposiciones de fondo sobre medicina
deportiva. El contenido del inciso e) del artículo
39 es sólo declarativo y de nincún valor. Del
control de la medicina del deporir dependerá el
futuro de nuestra juventud. La fr lta de control
en este aspecto traerá graves consecuencias, que
llevará, inclusive, en muchos ca .os, a la pér-
dida de vidas.

Por eso, ratifico que pese a ese gran vacío
de legislación votaremos el proyr cto de ley, al
que mejoraremos y completaremos, con sucesivas
reformas. Al tratarse en particular, solicitaremos
que la comisión acepte las modificaciones que
consideramos necesarias.

Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra
el señor diputado Ortega Peña.

Sr. Ortega Peña. - Señor presidente: podría-
mos, indudablemente, tratándose (le deporte, re-
cordar lo que significaba para los griegos el
concepto de paideia, en el cual se integraba la
actividad deportiva en lo cultural. No era una
actividad práctica, más bien estaba cercana a la
poiesis, una actividad que no tenía resultado al-
guno, sino que en sí misma era valiosa en su
mismo producir. 0 tal vez podríamos recordar

tud como hombre deportivo . A través del imperio
romano, en la virtu romana , llegaríamos tal vez
de ese modo al sportman, al hombre británico,
al gentleman, caballero en sus compromisos, de
ser mejor perdedor que ganador.

Pero, lamentablemente , esta concepción del de-
porte debe ser desestimada y abandonada. No
es hora de olimpos griegos . Indudablemente, el
mundo industrial hizo surgir al deporte como
industria . Y frente a la cultura del potrero, a
la cultura popular, a la cultura de Gatica y
del «Torito de Mataderos », surgió indudable-
mente la cultura industrial , e] ídolo prefabri-
cado. Porque si es necesario recordar al «Mono»
y al «Torito », no debemos olvidar que la noche
en que Billy Petrole destrozó al «Torito» y la
noche en que Ike Williams noqueó a Gatica,
todo el pueblo argentino sufrió las derrotas de
los ídolos fabricados , alentados por los gobiernos
populares , porque allí en lo colectivo de los de-
portes se reconoce al pueblo. A pesar de ello
no pudieron destruir la concepción del deporte
industria.

Por todo lo expresado , adelanto mi voto po-
sitivo a este proyecto de ley , a pesar de que
significa una concentración de poder económico
en un ministerio . Pero aquí no importa lo del
ministerio sino que el Estado intervenga para
poder apoyar y legislar el deporte Es preferible
una ley regular a una laguna jurídica, donde
en realidad actúan los capitales industriales del
deporte. Pienso que la ley tiene deficiencias
técnico - jurídicas , por omisión , tal vez, a las cua-
les me voy a referir al final. Pero es indudable
que aparece e] Estado argentino para proteger
algo que los argentinos sentimos como realmente
importante , como es el deporte mismo.

Si el fútbol, de alguna manera , marca la
esencia de la argentinidad en el deporte, no es
menos cierto que ese fútbol surgió en los po-
treros, surgió con los pibes en los pocos espa-
cios verdes , surgió de contrabando , y se man-
tiene a pesar del profesionalismo , de los inter-
mediarios , de los pagos que se hacen desde
afuera a los dirigentes del fútbol.

Por eso pienso que por encima de toda dis-
crepancia sobre esa concentración de poder, so-
bre las dudas respecto de si las autonomías pro-
vinciales son suficientemente resguardadas por
el artículo 9., sobre si hay deficiencias en cuan-
to a la regulación de los clubes populares, esta
ley debe ser apoyada. Y he leído con suma
atención las críticas de Dante Panzeri al res-
pecto, pero creo que no son suficientes para
invalidar esta nueva norma.

De alguna manera hay que comprender que
en una nación semicolonial, el deporte mani-
fiesta una tentativa de desalienación . Es indu-
dable que el deporte marrón , el profesionalis-
mo inducido por la industria, no es suficiente
para apaciguar , para controlar a un pueblo que
trata de rebelarse también en una de sus ma-
nifestaciones, que es el deporte mismo.
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Pienso, además, que no caben censuras libe- estamos en presencia de un ordenamiento posi-
rales a la intervención del Estado. Es el Esta- tivo y por eso lo apoyamos.
do el que debe apoyar, pero eso > í, no con la Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra
concepción paternalista; debe hacerlo desde el señor diputado Rodríguez.
abajo, desde los potreros, desde la ; bases mis - Sr. Rodríguez (A. S.). - Señor presidente: es-
mas, desde la clase trabajadora. El deporte no te proyecto de ley sobre el deporte, que viene en
se gesta desde arriba, indudablemente debe ser revisión del Honorable Senado, tiende a dar a
sostenido desde arriba para que rueda desen- las prácticas deportivas una reglamentación re-
volverse. Y es innegable que en el gobierno del cesaria para alcanzar los objetivos trazados por la
general Perón, en su primer gobierno, el de- política del presidente de la República, por in-
porte fue apoyado y sostenido. Basta con ver termedio de la Secretaría de Turismo y Deportes.
las estadísticas posteriores para advertir la des- En ella están fijados con claridad y precisión

aparición internacional de la Argentina como sus principales objetivos: la utilización del de-
país deportivo, para demostrar la importancia porte como factor educativo, como factor de

y la incidencia del Estado naciona i en el apoyo salud física y como factor moral. Establece tam-
del deporte. bién la promoción de una conciencia nacional

Considero, así mismo, que hay un submundo de los valores de la educación física y del de-
del deporte que debe ser denunciado. Así como porte y crea una estructura de administración,
hay monopolios de las empresas inultinaciona- coordinación y apoyo al deporte. Además, abre
les, hay monopolios del boxeo, de ! a transferen- las puertas para que todo el mundo pueda parti-
cia de jugadores de fútbol, monopolios que si- cipar en esta expresión, que es conciencia del
lencian a hombres, que los postergan o que los pueblo argentino.
mandan al matadero de las peleas de semifondo. Es que, señor presidente, hoy podemos decir
Todo esto debe ser incriminado ^^n la norma, que el deporte alcanza la categoría de fenómeno

Contra este mundo colonial, que también se social, pudiéndose añadir a este concepto el de
manifiesta en el deporte, pienso que esta ley función social, desde que, en la vertiente com-
puede jugar un papel útil. Tal v+iz sea imper- petitiva de la educación física, el deporte ha
fecta técnicamente, tal vez deb(^^,íamos discu- entrado a formar parte de los conceptos y siste-
tir si políticamente se va a aplic+r con correc- mas que rigen la formación integral del hombre
ción. Pero es el instrumento idóneo, y por lo de hoy, pues constituye un elemento educativo.
tanto voto positivamente en general. De estas premisas parten, pues, las concepciones

En cuanto a su parte específica sostengo que, modernas del deporte.
en el artículo 24, el presidente +o dirigente de Así, lo encontramos formando parte de todos
club de fútbol que percibiere personalmente los estratos que integran la fisonomía de un
sumas por la transferencia de jugadores de otra país. Como elemento educativo, hemos dicho, en
institución o de la propia debe ser incriminado la formación del individuo; como elemento eco-
con las mismas penalidades que rigen en esta nómico, enraizado en lo que llamamos hoy en
norma. día el profesionalismo, e inclusive, como factor

Entiendo que desde el punto de vista penal, es político, ya que ciertas naciones pretenden apo-

insuficiente la definición de doop,ng que se ha- yar su dominación mundial a través de esta ex-
ce, pues no basta con remitirse ak los estupefa- presión de masas.
cientes o estimulantes, ni al decreto que deter- Esta ley viene a llenar un vacío en nuestra
mina cuáles son estos elemento.;, para evitar legislación. Sabemos que el juego y el deporte

que se usen determinadas anfetaminas, como son tendencias naturales del hombre. Lo que
pueden ser los estimulantes que no están com- corresponde es orientarlo, encauzarlo y fomen-
prendidos en el tipo penal y que, por la impo- tarlo bajo sanos principios que beneficien moral

sibilidad de utilizar la analogía, +io son valede- y físicamente al individuo.
ras en sede penal. Haciendo una brevísima historia, ya que otros

Por último, deben ser sancionados criminal- señores diputados se han extendido muy bien
mente quienes controlen el doopi)-g en animales, sobre el tema, podemos significar la importancia
no solamente cuando participan sino también que el deporte ha tenido en la evolución de los
cuando intervienen con posteriori iad en el exa- pueblos. En Grecia, precisamente en Esparta, es
men de los animales dopados. donde el deporte adquiere tal significación que

Para terminar, quiero recalcar que por enci- inclusive se lo emplea, no solamente como ex-
ma de las críticas que se han hecho en este re- presión de belleza, vigor y destreza física, sino
cinto, estamos en presencia de una norma que como elemento de dominación en sus luchas con

intenta regular una actividad e: encial para los las demás ciudades.
argentinos y para el ser humano en general, en- Inclusive, en la antigua Grecia, el deporte tie-
frentando un problema de colonialismo que ex- ne dimensión religiosa. Para avalar este concep-
cede el marco económico y soci:.l y que ha al- to, relataré el siguiente episodio. En el siglo IX
canzado también al marco del deporte. Esta antes de la era cristiana, la peste asolaba el
primera tentativa deberá ser reformada por Peloponeso. El rey de Elida, Ifito, tuvo que de-
otras leyes posteriores, pero entendemos que cidirse a consultar a una sacerdotisa llamada
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posi.- Pitia, que tenía la capacidad de interpretar el jores destinos de salud física y moral. Pocos son
oráculo de Delfos. Ifito le preguntó qué debía ha- los que no imaginan las nuevas orientaciones

labra cer para que la peste abandonara su pueblo. Y la de la humanidad en sus progresos económicos y
sacerdotisa le contestó: «Respetad la Olimpia y sociales, unidos a los procesos brillantes que

es- sus juegos, y así obtendréis rl beneficie de tos nos brindan las artes y las ciencias, los inventos
e en dioses». Firmó un pacto con Licurgo, respetando y descubrimientos, las nobles industrias y todo
Lar a a Olimpia y a sus juegos, y k. peste desapareció un séquito de cosas nuevas que nos asoman a
ne- del Peloponeso. Esto rubrica la enorme impor- bellísimos horizontes que el hombre pe,cibe a

or la tancia que en la antigüedad daba a los juegos través de la naturaleza, la que se pone a las
r in- deportivos. órdenes de quienes la admiran y la respetan.
artes. Es que el deporte, como lo .eñalara el senador El aforismo mens sana in corpore sano, repe-
isión Díaz Bialet en su informe en el Senado. es un¡- tido por los higienistas. no es nada más que un
1 de- versal en el tiempo y en el <,;pacto La civiliza- derivado de la'a comprensión y familiarización
r de ción y las culturas reservan siempre un lugar de la naturaleza. Lo económico, lo artístico y lo
tam- importantísimo para el depn'te. Por eso. antes social dimanará de los mismos formulismos, de
ional de seguir, debemos ubicar (onceptualmente el las maniobras que la ciencia de la salud pueda
1 de- alcance de lo que entendemo; por deporte. Este proporcionar al ser racional, para que su inteli-
eión, , es un hecho reiterado de la conducta humana y gencia despierta se desarrolle al margen de una
abre su repetición se produce porque da satisfacción higiene y de ejercicios deportivos indispensables
arti- a exigencias fundamentales de la naturaleza para la vida y evolución de los seres que, en
del humana, es decir, al hombro, como tal. senderos seguros, prosigan triunfalmente en pos

En nuestro país, la sanci(,n de una ley que de una transformación elocuente que dignifique
decir regule el fomento y el apoco del deporte ha la raza, para que ella, rodeada del mejor calor,
I eno sido una vieja aspiración. Noo voy a mencionar se ajuste a los preciosos dictados de nuestra
1 de todos los intentos del primer gobierno del gene- madre común.
com- ral Perón, que se manifestó mediante esas ex- Equivocados están quienes sostienen que la

ha presiones multitudinarias en los juegos infanti- salud se consigue sólo con alimentación ade-
'ste- les y juveniles, y en el orden internacional con cuada, que pregonan el vigor y la fuerza.
abre la participación de nuestros deportistas, trayén- Equivocados también están los que comulgan
tivo. donos pomposos títulos intei nacionales. a cada instante con la farmacopea, creyendo en-
'ones Luego encontramos las iniciativas del gobier- contrar en ella al elixir que remediará la salud

no del doctor Frondizi, seguidas después por las perdida, cuando lo que hay que aprender es
odos del gobierno del doctor Illia, que naufragan con a no perderla, porque la enfermedad es el sín-

un el golpe militar de 1966, que pretendió dar irna- toma relevante de la degeneración por descuido
, en gen de proyección del deporte con la sanción en la manera de vivir. Y es en la clase deportista
eco- de la ley 18.247, -para terminar- donde pretendemos, con jus-
en Este proyecto de ley que ostamos consideran- ta razón, que no existan

etor do viene a substituirla con unía serie de normas poder afianzar más los valores y los
yo los vicios, para

os
apo- que han de llevar el deporto al sitial que re- de la cultura fisica. porque en ella hemos depo-
ex- clama. Así encontramos, a grandes rasgos, e! sitado la esperanza y la fe en divisar mañana

Consejo Nacional del Deporto cuyo fin es ase- una sociedad más sana y vigorosa, más alegre

stra sorar en todo lo relativo J deporte entre la e inteligente, conforme a la pretensión de esta
orte

Nación y las provincias; el Consejo de las Re- Argentina potencia que ya se asoma al año 2000.
que giones, destinado a equilibrar _el potencia] de
en- las distintas provincias adheridas; el Consejo Sr. Presidente (Busacea). - Tiene la palabra

oral de Coordinación, integrado por representantes de el señor diputado Arbo.
las fuerzas armadas, del Ministerio de Cultura Sr. Arbo. - Señor presidente: brevemente,

aros y Educación, de la Confedevación General del como lo requiere la extensión de este debate,
bien Trabajo y de otros organi:;,nos menores y el deseo fundar la opinión negativa de nuestro
cia «Fondo nacional del deportf », que destina los bloque frente a este proyecto de ley. Al hacerlo,
los recursos a la construcción, ampliación y mante- debo aclarar previamente que nuestra disidencia,

, es nimiento de instalaciones deportivas, a la asis- aunque figura como parcial en el despacho de
que tencia del deporte en general, a la capacitación comisión, es fundamental, y en tal sentido voy a

ex- de científicos, técnicos y d( portistas y al fo- pronunciar unas pocas palabras.
,sino mento de competencias deportivas de carácter Convenimos en la necesidad de dictar una ley
con nacional e internacional. y un estatuto de] deporte que vengan a cortar

A todo esto hay que agregar la sanción penal los abusos y la desnaturalización de esta noble
tie- del delito deportivo, que viene a llenar un vacío actividad tan necesaria para el pleno desarrollo
ep- punitivo para aquellos que pretendan hacer del de la personalidad y tan cara al espíritu argen-
IX deporte una expresión que rro esté de acuerdo tino. Pero creemos que esta ley o el estatuto
el con su finalidad esencial. que se dicte debe ser concordante con el espíritu
e- Por todo ello, señor presidente, ya no duda- libérrimo de nuestra Constitución Nacional; so-
da mos que vamos en marcha triunfal hacia me- bre todo, entendemos que esa ley o estatuto debe
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ser una expresión del ser nacional, y no mera- mo reza el proyecto- a los objetivos y bene-
mente la concreción de un obi,Aivo partidario, ficios establecidos en ella, pues en caso contra-
ni la manifestación de determinada filosofía 1 rio no podrán participar del fondo nacional del
política. deporte.

Comprendemos que el deporte, como actividad En lo que hace a los aspectos particulares de
formativa y definitoria de las fuerzas del in- la ley, nos referiremos a ellos a medida que la
dividuo, debe ser popularizado hasta constituir Cámara vaya dedicándole su tiempo y análi: i::
una posibilidad concreta y real en la realización al articulado de este proyecto.
de un derecho para todos los erudadanos. Con- Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra
venimos también en que la formación y orienta- el señor diputado Vinardell Molinero.
ción deportivas deben arrancar desde la más Sr. Vinardell Molinero . - Ratifico en toda ser
temprana edad del individuo, ele modo tal que, extensión las palabras del señor diputado por
bien guiado, se traduzca lueg,, en el espíritu Córdoba, Alfredo Rodríguez,
deportivo , en una fuerza más, (—i una modalidad por el gran ac.c r

que temple el tem
p

eramento de los ciudadanos. to de su exposición. También me han emocro-

La vida es lucha , el deporte enseña a luchar
, nado las palabras del señor diputado Rafael,

y que en su exposición dio nombres de nuestros
pero no de cualquier manera sino de modo héroes del deporte. Pienso qué lindo sería si de
limpio, sano , noble y directo F l ánimo rompe- hoy en adelante todas las sesiones de este Con-
titivo; el hábito del esfuerzo pleno; la capacidad greco se desarrollaran con debates tan respe-
de proponerse y lograr un objetivo, logrando y tuosos y hermosos como es éste en que nos ocu-
superando las metas: la formación armónica del paraos del deporte.
espíritu y la salud del individuo en suma, deben El señor diputado Rafael dio nombres de al--
ser los objetivos inmediatos del deporte como gunos en-
actividad necesaria y obligada en la vida actual tre ede nel del

nuestros campeones mundiales,
mundial

No estamos, en cambio, con tina reglamenta
- - ellos quíntuplo campeón mun

-caso excepcional en la historia del automovi-
ción del deporte que lo convierta en instrumento lismo- Juan Manuel Fangio, de quien soy gran
político de un partido o en el inodo de realizar amigo personal y a quien aprecio como caballe-
determinada filosofía. Respetuo amente , por ello
hemos de disentir con los fundamentos que luce ro y como amigo.
este proyecto de ley, en cuari 'o señalan como

Indudablemente , sería muy larga la nóm;na

objetivo de la iniciativa la real ización de deter- de nuestros campeones , pero no pueden faltar en

minados propósitos políticos y rna filosofía
par- esta mención dos volantes : quien fuera en vida

ticular. Así resulta del informe y de la ley.
Nos Juan Gálvez y su hermano , el gran «Aguilucho,>,

preguntamos así: ¿es entonces
que los objetivos Oscar Alfredo Gálvez, hombre de gran valía y

del deporte han de variar con los gobiernos y titán de la montaña. He tenido la gran satisfac-

cada vez que varíe o cambie
el partido mayori- ción de haber participado con ellos en 1948 en

tario o el partido gobernante? El país no es sola- la carrera
de Buenos Aires aCaracas -lo d;t,

mayoría: el país es la con toda modestia-, donde fuimos los emba-
mente la expresión de la jadores de la amistad en toda nuestra América
expresión de la totalidad de us habitantes, y del Sur. Como recordarán algunos de los seño-
en esa totalidad están insertos no solamente los res diputados, el trayecto de la carrera super•¿a
miembros de la mayoría circunstancial , sino los diez mil kilómetros, y entre ida y vuelta
también los miembros de las minorías, tan res- insumió más de un mes. En tal ocasión . nuestro
petables como los que más , secún palabras que pueblo así como aquellos otros hermanos por los
hemos oído repetidas veces durante este go- que pasáramos , vivieron la fiesta maravillosa
bierno. de una prueba deportiva inolvidable.

En ello se apoya nuestra disidencia y no sola- Mis palabras no tienen más finalidad que la
mente por los fundamentos sino por el modo de adherir calurosamente al despacho en consi-
en que se concreta en el articulado del proycc- deración. Lo hago como diputado de la Nación
to, donde a través de organismos centralizados y como deportista que ha practicado todos los
y centralizantes se llega en cierto modo al rno- deportes. Con esto quiero decir que algo he

nopolio de la actividad deportiva, que de aquí boxeado: por supuesto no pienso desafiar a na-
en más sólo será lícita y amparada por el Es- die, y menos a mi edad; a lo sumo, me defen-
tado cuando esté al servicio de los objetivos de dería (Risas.)
la ley, o sea del partido gobernante. y no cuan-
do se dirija solamente a los objetivos primige- Finalmente, deseo agradecer a mis pares la
nios y naturales del deporte mismo. gentileza de haberme escuchado, y deseo que de

Por eso discrepamos fundamentalmente con hoy en más los debates que afrontemos en esta

la estructuración de los orgwiismos que pro- Cámara se desarrollen de la manera tan ejem-
yecta la ley. Somos, por encinto de todo, arpen- plar en que lo ha sido el tratamiento de la ley
tinos y federalistas, y falta en esta ley la par- del deporte, que tanta falta le hacia a nuestra
ticipación y la influencia de los organismos patria. (¡Mu?)` bien! ¡Muy bien! Aplausos.)

provinciales que solamente podrán participar de Sr . Presidente (Busacca). - Tiene la palabra
los beneficies de la ley mientr.,s adhieran -co- el señor diputado Falabella.
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)ene- Sr. Falabel !a. - Senior pi Bidente: muy breve alegría por vía deportiva, sacándole todo lo quentra- será mi intervención en este debate y al sólo sea elemento extraño dentro de su contexto.
1 del efecto de no dejar pasar un error de profun- Hay que legislar bien, señor presidente, y el

didad en la economía de la ey. deporte cultura física y el deporte espectáculo no
es de Uno de los integrantes ele nuestro bloque ha sólo son cosas distintas, sino a veces reñidas, de
ue la firmado el despacho; pero ello no es óbice para intereses contrapuestos.
álisis que señalemos que en él se da un tratamiento Queda formulada concretamente la pregunta

similar a dos cuestiones totalmente dispares, ra- al señor miembro informante y no diré más so-
labra zón por la que la ley no vr a alcanzar de nin- bre el particular.

gana manera a dar resultad s parejos, y menos Sr. Presidente (Busacca). -Tiene la palabra
la su los queridos. el señor diputado Ganem.
por Deseo particularmente p, intear un interno- Sr. Ganern . - Señor presidente: el Estada

cien- gante al señor miembro inlirmante: ¿por qué just icialista de conformidad con la filosofía de
Cjo_ circunstancia se tia querido legislar sobre dos la doctrina que lo ha inspirado constantemente

cosas tan distintas como lo on el deporto cul-fael, este
sinos tara física y el deporte e.-l'ectáculo? Sabemos y

sentido llevó
consecuente a con la

cabo en
fecunda

oportunidades
acción adesque aen

nterio-i de perfectamente bien que los móviles, medios y podía
on- objetivos son totalmente distintos en cada caso. res, no p permanecer indiferente frente n

una realidad nacional tan importante como es
pe- Quiero traer al recuerdo _ina anécdota muy el deporte, importancia que se deriva no sola-

ocu- ilustrativa, surgida de una ocurrencia del ex mente de su gravitación desde el punto econó-
canciller alemán Konrad Ad' nauer. Llevado unal- mico, cuantitativo, sino que se debe principal-
día a presenciar un partido d fútbol donde bra- mente a la incidencia que tienen las prácticas

en_ maban cien mil personas er, las tribunas y ju- deportivas en la formación integral del hombre
dial. gabán once por cada bando (—i la cancha de ces- argentino y, particularmente, de nuestra mara-
ovi- ped, al concluir el e. pectár' lo se le preguntó villos

a juventud. Este aspecto, que podríamosa Adenauer qué le había pr, ^•ecido, y éste dijo:
ran denominar cualitativo, o sea el aspecto educa-Ile- mire, me he entretenido -por supuesto que lo tivo, formativo del deporte, es

re-dijo en alemán (Risas)-; pero yo hubiera pre-
ferido que en lugar de presc,,ciar el espectáculo levante para la vida de nuestra comunidad.

:na cien mil personas y estar jugando veintidós, hu- El general Perón ha reiterado en diversas oca-
r en bieran estado jugando cien mil personas, y lo siones un concepto que podríamos decir que es
vida hubieran presenciado veintidós. Es decir que clave para entender la filosofía que inspira el

o quiso hacer una distinción muy clara entre lo accionar de su gobierno. Ha dicho que un país
a y que es el deporte espectáculo -que actualmente no vale por la extensión de su territorio ni

ac- se infiltra con toda una cadena de intereses, es- por la cantidad de cosas que contiene, sino por
en peculaciones, negociados- y el deporte cultura la calidad de los hombres que lo pueblan y lo

Ligo física -que es natural y espontáneo- en el sirven.
ba- pueblo y cuya promoción es mucho más impor- En el Estado justicialista no solamente se
¡ea tante por trascendente. predica esta afirmación sino que se lleva a la
ño- práctica. Es así como en el artículo 19 , inciso a) ,eró Entonces, nuestra observación va dirigida a lo p

siguiente, a toda vez que la ley introduce normas del proyecto, el Estado se propone como un ob-
sta penales -que son las de lo artículos 24 a 2i jetivo fundamental la utilización del deporte
trn del despacho- y algunas fó mulas como las de como factor educativo coadyuvante a la for-

los los incisos p), q) y s) para t se p;:ctáculo, marión integral del hombre, agregando el inciso
osa ^ siguiente la utilización del deporte como factor

La pregunta, dirigida a quienes han trabaja-
do en este proyecto, es por doné no se han sepa- Ende la este

salud moommita
ento y en n que l la a

de la
sociedad

población.
la dad moderna

nado cuestiones tan diversa:, y distintas comosi- propone a los jóvenes tantos caminos distintos,
las que comprenden el deporte físico y las de

ión la exhibición utilizada par: atraer divr>r_ esta ley ha de servir para que ellos elijan esta
los y alternativa que tiende a hacer del hombre un

tir al público, como decía el flamante diputadohe individuo más sano en alma y cuerpo y que sirve
a- Ortega Peña, aludiendo a la diversión orteguia- como una escuela de formación física y mental.
n- na, porque el deporte espectiu ulo es el que, por Al Estado, pues, le cabe la responsabilidad de

ejemplo, presencia el público que va a las can- estimular, asistir, ordenar toda esta actividad
la chas de fútbol no a patear una pelota, sino a deportiva tan positiva para la comunidad ar-

ver cómo graciosamente lo hace un equipo. gentina y lograr de este modo, como afirma el
de Son tan distintas las dos cuestiones tienen mensaje del Poder Ejecutivota y J que acompaña al

móviles tan diversos que pregunto concreta- presente proyecto de ley, el acceso del pueblo
y mente al señor miembro info, ruante y al Parla- a la práctica del deporte, para que éste deje
ra mento por qué no se han legiaJado por separado de ser un privilegio de pocos y pase a ser un

la cultura física y el deporte como espectáculo. derecho de todos.
Este es un interrogante que podría ser útil, por- Al cumplirse los objetivos de esta ley se habrá

ra ue esta leq y podría depurarse, si lo que se pre- dado un paso muy importante en la recons-
tende es la salud física de 1:, población y no la trucción nacional, y ésta es una responsabilidad
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que incumbe a todos, gobernantes y gobernados,
sin distinción de sectores políticos. Todos de-
bemos lograr la reconstrucción m:es importante
y delicada, que es la reconstrucción del hombre
argentino.

Este proyecto, que cuenta ya con sanción del
Honorable Senado, llega en el preciso momento
en que todos luchamos por la Argentina po-
tencia que soñamos. Esta ley significa colocar
al deporte argentino en el lugar destacado en
el concierto internacional en el ccue estuvo en
aquella década del gobierno perontsta que llenó
de gloria las páginas más brillante s del deporte
nacional.

Como ex dirigente deportivo del interior del
país, experimento tremenda satisfacción al dar
a nuestra pujante juventud esta ley de hondo
contenido espiritual, para que con el apoyo total
del Estado salgan figuras que honren al de-
porte argentino.

Esta ley, que es pionera en el ct,atinente ame-
ricano, tiene un profundo signifi^ado, pues el
gobierno entrega a la niñez y a l; juventud ar-
gentinas un arma que no dudamo , ha de servir
para el real fortalecimiento espiritual, cultural,
social y material del pueblo argentino.

Sería injusto terminar estas poa:abras, distin-
guidos colegas, sin recordar a aquella mujer ex-
traordinaria que fue Eva Perón, que haciendo
honor a la doctrina justicialist<a de que «los
pueblos que olvidan a su niñez ¡enuncian a su
porvenir», organizó a lo largo y :t lo ancho de
la patria aquellos inolvidables campeonatos de-
portivos que llevaron su nombre . que llenaron
de alegría y esparcimiento a t, do el pueblo
argentino, en jornadas que fueron realmente
memorables. (Aplausos prolongarlos.)

Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra
el señor diputado Rosas.

Sr. Rosas. - Señor presidente: la experiencia
adquirida durante varios años como dirigente
deportivo me permite intervenir en este debate.
La posición política y el análisis le la ley, res-
pecto del bloque radical, han sido expuestos en
forma muy clara por los diputados Nicoliche y
Lencina. Por ello, me permito hacer un enfoque
distinto del proyecto de ley que estamos consi-
derando. Seré breve.

Hay que considerar la existencia de dos cla-
ses de deportistas: aquellos que practican el de-
porte porque físicamente pueden v aquellos que
no pueden hacerlo físicamente, es decir el diri-
gente deportista, aquel que vive una emoción
tan profunda como el que pract oca el deporte.

Recuerdo en estos momentos un club de la
época de mi niñez, que tenía por lema mens
sana in corpore sano. En aquella época, los clu-
bes no contaban con las facilidades que después
tuvieron. No me explico aún cómo pudieron
formar deportistas e intervenir en certámenes,
porque no contaban con ningún medio adecuado
para ello. Recuerdo que en aqi1ella época un

Reunión 65»

compañero mío logró formar un departamento
infantil al que concurrían todos los días unos
cincuenta niños, con sus respectivas madres, a
practicar gimnasia. Ellos no querían hacer gim-
nasia, pero cumplían con esa obligación porque
después de ella podían nadar en una pileta abier-
ta que el club tenía. Los mayores tomaban a los
pequeños en sus brazos y les enseñaban a nadar.
Los chicos braceaban, pataleaban, y después de
una semana empezaban a nadar. Todo esto lo
hemos hecho nosotros con emoción, con la emo-
ción del deporte amateur. Después. cuando estos
chicos eran tomados por profesores de educación
física, y coordinaban los movimientos de brazos
y piernas con la respiración, aprendían a nadar
bien- Con esto quiero significar que el deporte
debe ser controlado por profesores de educación
física.

El proyecto de ley en consideración por el
que se deroga el decreto ley 18.247 tiene por
fin dejar en manos del Estado la atención de
todo el deporte en sus distintas formas. De esta
manera se da al Estado una gran responsabili-
dad: la formación moral y física de los niños
y de los jóvenes. Quiero creer que esta ley va
a ser perfectamente lograda y que las autorida-
des que están a cargo de su aplicación actuarán
con responsabilidad y buena fe.

Años después me radiqué en la Patagonia y
allí comprobé algo que en realidad me alarmó:
el deporte está totalmente abandonado. Los ni-
ños no tienen educación física. Carecemos por
completo de profesores idóneos. No hay profe-
sores de educación física en la Patagonia, y creo
que esa situación se repite en varias provincias
del país. Los clubes locales no sirven para los
fines para los que fueron creados, excepto cuan-
do se trata de bailes y de juego. En consecuen-
cia, los niños quedan en la calle.

Por eso, esta ley que crea un fondo nacional
del deporte, es decir que va a poder disponer
de un cuantioso capital, tiene que insistir en
este aspecto. Es necesario contar con profesores
de educación física en todos los ámbitos del país,
y que los niños tengan acceso a la formación
física y moral, para que no se repita el episodio
de esas criaturas que nadaban y hacían gimnasia
sin querer. Es necesario que el deporte sea una
disciplina. Debe obligarse a todos los niños del
país a que tengan una educación física formal
en manos de profesores idóneos.

Coincido con el señor diputado Falabella res-
pecto de que esta ley debería tener dos partes:
una dedicada exclusivamente al deporte ama-
teur y otra referida al deporte profesional, que
es un tema totalmente distinto.

Además, en cuanto a la protección que ha de
dar el Estado en materia de deportes, considero
que debe ser medida. E] Estado debe propor-
cionar al deportista todo aquello que él necesi-
te para concurrir al gimnasio y participar en
delegaciones, pero no debe premiarse demasiado
al deportista, en el sentido de que, cuando triun-



Marzo 20/21 de 1974 ('AMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 6485
In 66a - -- - --

fa, basta con que reciba su medalla o su diplo- esté en pugna con el criterio del Poder Ejecu-
ento ma y nada más, porque cuando se lo premia en tivo sobre la materia, pero esa facultad no le
unos exceso su mente se transforma y deja de ser un autoriza a abrogarse un poder que tienda a el¡-
es, a deportista amateur para con-, ertrrse en un pro- reinar de cuajo el funcionamiento del sistema
gim- fesional, colegiado democrático de cada institución en
rque Hace unos días tuve oporti,nidad de escuchar particular.
ter- por televisión a un conocido l—eriodista deportivo Sabemos con exactitud que muchos países en

a los cuando manifestaba que en lis categorías ocia- forma velada orientan la actividad del deporte

dar, va y novena de fútbol se pegaba a los chicos siguiendo una línea inveterada en su política
s de -evidentemente, deben serles) por tratarse de internacional, pero esa programática no es nun-
o lo esas categorías- por puntos y por partidos que ca expresa, como surge a través de este proyecto
mo- ganaban. Eso es para mí toli ,lmente contrapro- de ley cuya sanción intentamos.
stos s ducente, porque este pequeño deportista ama-
ción teur empieza a pensar con una mentalidad dis- Por íntimo, señor presidente, lo que estima-

azos tinta; deja de ser amateur
¡ara convertirse en reos de importancia trascendental; sin entrar a

arfar profesional. juzgar la calidad moral de quienes integren el

orce El señor diputado Lencina tocó un tema muy organismo competente, es lo referente a la crea-
ción del «Fondo nacional del deporte», determi-ción importante de esta ley, que rsta considerado en
nado expresamente en el artículo 12 del pro-

ella en forma muy ligera y que se refiere a la yecto de ley que tratamos, por cuanto en él
r el formación de médicos especializados en medicina no se prevé la forma y el porcentaje de re-
por deportiva. He tenido oportur ¡dad de ver morir
de a un niño en una pileta de natación. El examen parto de las recaudaciones. El pueblo debe saber

esta a que se lo había sometido había sido mera- exactamente cuál es el porcentaje a repartir y

ili- mente el formal, es decir, si tenía alguna enner- quiénes son los organismos beneficiados en la
iños medad contagiosa o de piel. Waltaba un estudio distribución.
va exhaustivo, la historia clínica del niño, lo cual Bienvenida la ley y bienvenido el propósito

ida- podrá ser factible en adelante de acuerdo con innegable y necesario del Poder Ejecutivo ten-
rán los medios de que se va a pr3er disponer. Cada diente a higienizar el deporte argentino.

niño debe tener registrada su historia clínica Señor presidente: quitemos de este proyecto
a y debidamente estudiada por un médico, porque, de ley la hojarasca que nos confunde y merece-
mó: por ejemplo, hay un cierto tipo de gimnasia que remos el consenso unánime de nuestro pueblo en
ni- no puede ser hecha por un n ño• un tema de candente actualidad que es, con otras
por Repito que la educación fi: ica en las escuelas cosas, el leit motiv de nuestra existencia ciu-
fe- del interior está en manos de gente que no es dadana.
reo idónea, Hacen lo que pueden, lo cual es rneri-

Sr.
las torio pero también muy peli;roso.

Prdiput
,
^e (,Busacca). - Tiene la palabra

los Con estas inquietudes, sintetizo el alcance de el señor diputado Pedrini.
an- mi exposición . Sr, Pedrini . - Señor presidente: antes de co-

en- Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra menzar mi exposición, recojo con toda respon-
el señor diputado Toller. sahilidad las palabras vertidas por el señor dipu-

nal Sr. lrol_ger. - Señor, presid,=nte: tratamos hoy tado PalabeIla, par que las considero inclusive,

ner tina
ley de evidente repercu: ron en el ámbito de ^zensoas. Para su tranquilidad, e manifiesto que

en . pienso que toda ley -ésta inclusive- puede
nuestra República

res El deporte es algo que, en general, mueve [as tener sus defectos técnicos, pero si en su re-
glamentación se obra con inteligencia y con

ís fibras más íntimas del puel^ o argentino, si no
ion en Fu totalidad, por l o menos en su mayor parte. dedicació,^, podrán subsanarse esos defectos y
dio en cefinitiva. inclusive, podrán conjugarse las

La necesidad de la p omu ^acrón de este pro-
sia ,vr .ncia c ue ar:;unos señores diputados han

yecto de ley es evidente. N d'e lo discute, En marcado en el trate=.niento de este proyecto de
del esa inteligencia., estimo que la mayoría de mis e r l r sesión del día de la fecha.

ley
pares estarán de acuerdo cuy su sanción. Pero

al no obstante ese consenso , 2rud', el Partido La mesencia y expansran col cleperte como
Orientación Legalista de San ta Fe discrepa to- actividad del hombre en nuestros días, han mar-

es- talmente con algunos de su-• articulados. Con- cado de tal manera a la sociedad contemporánea
es: partimos, en cambio, en un todo, el pensamiento que para algunos constituyen una de las notas
a- de un erudito crítico en la m:.teria, en el sentido características del siglo XX.
ue de que la promulgación, integ"•almente, como víe- Los intentos por definir a esa actividad hu-

ne del Poder Ejecutivo podría provocar «la el¡- mana pueblan una abundante bibliografía salida
de minación argentina de todo contacto deportivo de las manos de especialistas, educadores, Bo-
ro internacional». ciólogos, médicos, políticos, etcétera. No caere-
r- Citamos al pasar algunas rosas que por grue- mos nosotros en la tentación de definirlo. Bás-
si- sas merecen la crítica. Estiri,amos, señor presi- tanos detenernos unos instantes para observar
n dente, que en materia de deporte el Estado tiene esa realidad social, compleja y multifacética, en

P 0 la facultad de derogar cualquier disposición que acelerado crecimiento.
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Tengo sobre mi banca un manifiesto sobre el Pero no solamente observamos luces en e] pa-
deporte elaborado por el CIEPS en cooperación norama real del deporte, también las sombras se
con la UNESCO. Dice el señor René Maheu lo recortan nítidas en el hecho deportivo de nues-
siguiente, refiriéndose al deporte: «Fenómeno tros días.
social de planetarias dimensiones que hunde sus Es el deporte desnaturalizado, y entendemos
raíces con sus múltiples ratrlificaciones en la que el deporte se desnaturaliza cuando se des-
vida de jóvenes y adultos, de hombres y muje- truye todo cuanto en 61 hay de libertad, de cul-
res -práctica y espectáculo, aspiración y diver- tura, de formación humana, y se lo subordina a la
sión, profesión y educación, higiene y cultura-, obtención del triunfo mediante cualquier recur-
el deporte ya ha dejado de ser la meta caprichosa so; cuando se transgrede su norma ética funda-
constituida en válvula de escape del individuo. mental y se lo prostituye. Es, entonces, no más
Además, se lo encuentra lig. do estrechamente que un recurso para la explotación del hombre,
-unas veces causa, otras efecto o un simple in - un crudo comercio, un malsano instrumento de
dicio, pero siempre digno del mayor interés- con enajenación y un estupefaciente inyectado a las
los grandes problemas cuya snlución condiciona masa, para distraerlas de los hondos problemas
el porvenir de nuestra civilización, el rejuvene- del hombre y de la sociedad y satisfacerlas con
cimiento de la población, la u' banización. la or- triunfos deportivos logrados, las más de las ve-
ganización comunal en las soc i edades en vías de ces, artificialmente o con recursos espurios.
rápida evolución, la estructuración de los jóvenes No deseamos detenernos en estos aspectos ne-
Estados que han accedido brun,,amente a la inde- gativos de la realidad deportiva. Será suficiente
pendencia, la utilización de los. ratos de ocio apelar a la memoria de cada uno para encontrar
surgidos de la mecanización del trabajo o del dramáticos ejemplos de tantos deportistas, pro-
subempleo». fesionales y aficionados, usados -ésa es la pa-

El deporte, entonces, señor uresidente, se nos labra- como objeto de lucro y mercancía en sus
aparece así como un medio ¡ti 1rumenta] idóneo momentos de plenitud, y luego abandonados co-
para coadyuvar en la formacii,n plena del hom- mo material de desecho, robados, esquilmados,
bre a través de la educación física impartida enfermos, destruidos como seres humanos. Y el

sistemáticamente desde los primeros años de la vandalismo como secuela de la práctica y del
vida escolar; como un elemcr,to positivo desde espectáculo deportivo prostituido, o las enfer-

el punto de vista de la salud física y espiritual medades que resultan de una ausencia de con-
p y recurso

salud
de la población ?el csal tralor médico. o el enfrentamiento entre gruposgiso para espar-
cimiento y recreo de niños, ravenes y adultos a veces también en el marco internacional, ase
de uno u otro sexo; • como la desorbitación a que puede llegar una

como na actividad que
propaganda despreiwciada o tendenciosa de al-modifica ial hombre individuamente considera- gong prédica periodística malsana.

doy también, con la misma f orza, a los grupos Tenemos ejemplos concretos de deportistas que
humanos y a las comunidad, nacionales, dina- brillaron con, todo honor y que hicieron conocermizándolos y haciéndolos má•< altruistas y soli-
darios; una actividad que altera, con su presen- el país recorriendo el mundo. No quiero dar
cia, desde el lenguaje a la v";timenta. los usos nombres porque me dolería hacerlo Y así vemos

y costumbres de nuestras socii^dade, y se coas- a glorias del deporte pidiendo limosna por la
tituye en un rico factor de cr,municación y re- calle; glorias del deporte a quienes esta Cámara
lación entre los hombres y lo pueblos, tuvo que votar pensiones para que pudieran sub-

sistir.
Como actividad steslibre del hombre, que éste uti- Durante el gobierno del general Perón se con-

liza como medio o instrumento de expresión. se templó -nadie puede negarlo- positiva-<.,rae
ajusta a una norma ética 1 juego limpio-, al deporte nacional. Tengo el ejemplo concreto
y su práctica satisfactoria exire del hombre es- de un deportista, nombrado por mi querido com'-
fuerzos sostenidos que entrañ•in. a veces. fuertes pañero y amigo el señor diputado Vinardell
sacrificios y gran perseveran !a. El triunfo de- Molinero: Juan Manuel Fangio- El señor dipu-
portivo es siempre una conque la lograrla a par- tado Vinardell Molinero me va a disculpar, pero
tir de la autoexigencia; por eso el d. porte se debo decir que Juan Manuel Fangio fue estrella
constituye en una verdadera e cuela del carácter mundial del automovilismo con un automóvil que
y configura un modelo de homl,re realizado, lejos le adquirió el gobierno del general Juan Domingo
de la mediocridad, la chatura ^ el abanlono. que Perón. Gracias a su ayuda fue cinco veces cam-
logra en el llamado «deporte -e alto rendin;ien_ peón del mundo.
to» la expresión más acabad., de ese estilo de Si bien es cierto que lo que voy a decir no
vida del hombre forjado en el deporte tiene relación con la ley del deporte, permít n-

me el serrar presidente y los señores diputados,
Se nos aparece también en esas mas altas ex- inclusive mi querido amigo Vinardell Molinero,

presiones de rendira;ento, cono un espectáculo que muestre la otra faz, la de la ingratitud ríe
capaz de entusiasmar a las multitudes, que en el este gran campeón mundial. Cuando Perón es-
éxito o la derrota se sienten identificadas con el tuvo exiliado en Caracas, y Fangio estuvo allí
triunfador o tan derrotadas cono el vencido. para participar en una competencia, llegó a de-
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cir que no tenía que agradecerlo absolutamente porte como instrumento de políticas partidistas,
nada a Perón y que todo lo había logrado por mezquinas y sectarias. Pretendemos un deporte
sus propios medios. (Aplausos.) De esta mane- argentino armonizado con las grandes políticas
ra, quiero liberar un pensamiento que asimilé nacionales de educación, de salud, de bienestar,
como argentino. en suma, de felicidad.

Esa es, señor presidente, la r•3ra del deporte Pretendemos que el Estado cuente con el ins-
enfermo. Pretendemos, en una actitud coherente trumento legal que le permita poner en marcha
con nuestra doctrina, que el d(e!)orte, con todos una gran política promocional del deporte, que
sus valores plenificantes, se ponga decididamen- para serlo debe apoyarse en una suficiente pla-
te al servicio del hombre, de todos los hombres: nificación concertada, en cuya elaboración in-
niños, jóvenes y adultos, cualquiera sea su con- tervengan no sólo el Estado nacional, las pro-
dición económica y su extracción social, su ma- vincias, los municipios, las diferentes áreas o
yor o menor capacidad o aptitud para el es- jurisdicciones de la administración pública,
fuerzo y el rendimiento físico, en una auténtica responsables en diversos aspectos del quehacer
protección deportiva con verdadero sentido de- deportivo, o de diferentes formas específicas de
mocrático, sin caer en la falsa a itinomia de op- la actividad deportiva, tales como el deporte
tar o por los mejores o por lo:; menos dotados, escolar, colegial y universitario, el deporte mi-
atendiendo por igual a unos o ;, otros, dando a litar, el deporte recreativo o de masas, la me-
cada uno la posibilidad de una práctica depor- dicina deportiva, el deporte de rehabilitación y
tiva suficiente como para alcanzar los mejores terapéutico, etcétera. Junto a ellos y con tanto
resultados dentro de sus posibilidades perso- derecho deben intervenir las organizaciones del
nales. sector laboral y las privadas del deporte: los

Pretendemos colocarnos así a la altura de clubes, las federaciones, las confederaciones, et-
nuestro tiempo, y encontrar, entre nosotros, la cétera.
fórmula más adecuada para h;-cer realidad lo Permítaseme detenerme aquí para rendir ho-
que hoy es preocupación de muchos pueblos: el menaje justiciero a esa legión de hombres que
deporte para todos, concepción esta que se nu- desde esas organizaciones privadas tanto han
tre en las experiencias de países del Este y del hecho, desinteresada y denodadamente, por ser-
Oeste, de poblaciones blancas o de color, de po- vir a nuestra juventud a través del deporte.
blaciones altamente desarrolladas o de aquellas Todo ese esfuerzo y esa obra viva deben en-
otras en proceso de desarrollo. contrar en la ley que consideramos el apoyo

En el manifiesto sobre el del•orte que he ci- y las condiciones de expansión que merecen y el
tado anteriormente, con respecto a esta concep- estímulo para continuar su labor creadora y de
ción, señala René Maheu: «Todo cuanto acaba servicio.
de decirse interesa por igual tanto a los países Asegurada la necesaria coordinación en los
industrializados como a aquello., en vías de des- objetivos, la acción del Estado se apoyará en
arrollo, bien que aparentemente algunas de las la concepción del deporte como unidad y, al
transformaciones mencionadas afecten hoy día mismo tiempo, en el reconocimiento de la exis-
de manera más intensa a los primeros que a los tencia de una diversidad de modalidades que
segundos. Por ello interesa por ' r de relieve los deben mantenerse y afianzarse en sus particu-
beneficios específicos que conciernen a los paí- lares características e intencionalidades.
ses del tercer mundo. Dichas naciones aciertan Las atribuciones que la ley confiere al Minis-
al considerar el desarrollo del deporte como un terio de Bienestar Social como órgano de apli-

objetivo menos importante que la lucha contra cación tienden a asegurar aquella coordinación
el hambre, el paro, una natalidad excesiva o y el planeamiento concertado y a establecer
comportamientos sociales inadecuados. Pese a prioridades y a asegurar, en función de ellas, los
ello, el deporte posee justificai,iones propias y recursos financieros disponibles y a concretar,
debe ser integrado en los plariuus de desarrollo, en el más breve término, la puesta en marcha

ya que puede ayudar eficazmente a mejorar la de la política nacional de fomento y promoción
salud, la resistencia y la eficacia de las pobla- que el país reclama.
ciones, a reforzar la unidad nacional, a favore-
cer la participación en la vida internacional, a Analicemos ahora en sus grandes líneas, a
disminuir las tensiones raciales y, en una pala- la luz de estos principios y doctrinas, el texto
bra, a acelerar el proceso de desarrollo». del proyecto de ley que consideramos.

Por fin, pretendemos con esta ley, que el Es- El capítulo 1, De los principios generales,
tado asuma decididamente su función ordena- resulta ser una condensación de cuanto hemos
dora, estimulante, promotora y de fomento; que señalado al comienzo. Reconoce en el deporte
cree las condiciones mejores para el desarrollo aquellas virtualidades: es factor educativo, es
deportivo; que ejerza los controles, que no puede factor de salud física y espiritual; es, en sus
dejar de ejercer, para evitar su desnaturaliza- más altos niveles, exponente de la potencialidad
ción. Nada más extraño a nuestra intención de un pueblo y expresión de jerarquía cultural;
que la absorción del deporte por parte del Es- es elemento básico para la recreación y el es-
tado y mucho menos aún la utilización del de- parcimiento de toda la población.
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En los incisos a), b), c), d) y e) del artículo lograr si el país no contara con la infraestruc-
19 del proyecto incluido en el orden del día 360, tura necesaria para recibirla? Para contestar a
que por razones de tiempo no voy a mencionar, esta cuestión no hay más que leer los incisos
está debidamente explicitado cuanto acabo d), f) y j).
de expresar. Pero junto con ese reconocimiento Deseo destacar a la consideración de los se-
de los valores del hecho deportivo, el proyecto flores diputados que este artículo 39 que comen-
señala como directriz y objetivo fundamental la tamos, al establecer estas y otras obligaciones
búsqueda de la participación de todos, del sec- del Estado, fija con absoluta claridad que tales
tor oficial y del sector privado, Cn la construc- deberes deberán ser asumidos «por intermedio
ción y animación de las estructura 3 ordenadoras de sus organismos competentes».
del deporte que propiciamos. El artículo 19, en Todo cuanto venimos comentando no pasaría
sus incisos f) y g), lo aclara perfectamente. de ser el enunciado de nobles y plausibles pro-

El artículo 29, que debe entenderse en el pósitos si no se contara con los recursos necesa-
contexto que venimos glosando, fija con clari- ríos para la puesta en marcha de esta política
dad el alcance de la acción del I stado en esta promocional. El capítulo VI del proyecto se re-
materia. Los señores diputados pueden obser- fiere al «Fondo nacional del deporte». No se tra-
varlo en este artículo 29. ta, en rigor, de una creación, ya que el decreto

Con planes, programas y proyectos que se ela- ley 18.247, hasta ahora vigente, ya había insti-
boren en acción concertada y con la participa- tuido ese fondo. Los recursos que entonces se
ción activa de los sectores de la (—)munidad con establecieron serán acrecentados ahora al pre-
derecho a ello y legítimamente- interesados. verse -basta leer el inciso b) del artículo 12-
aprovecharemos para el país la c<etracidad de to- la incorporación de fondos provenientes de la
dos y la riqueza de la diversidad armonizada, sin cuenta especial del concurso de pronósticos de-
los riesgos de una absorción estatal que desna- portivos, es decir, el Prode, que se sumarán a
turalizaría y llegaría a matar esa Libre y espon- los ya establecidos y provenientes de la Lotería
tánea manifestación de la vida humana. y Casinos.

Coherentemente con estos grandes principios Lo importante no es esto ni está en este ar-
generales del capítulo I, el proyecto describe en tículo: lo realmente importante es que todos
sus capítulos II, Organo de aplic;ee'ión; III, Con- esos recursos se distribuyan, no al arbitrio o
sejo Nacional del Deporte; IV, Consejo de las capricho de un funcionario o cuerpo colegiado,
Regiones, y V, Consejo de Coordinación, la es- sino que se ordenen dentro de una planificación

tructura y organización de los entes de gobierno, que señale en orden prioritario las reales nece-
de planificación, de elaboración le programas, sidades del país y de la política promocional.
etcétera, lo cual hará posible la concreción de Ausente hasta ahora esta planificación, esa
aquellos principios rectores. política, y no especificadas las prioridades, no

En el artículo 39, capítulo 1, el proyecto de han tenido sentido las inversiones realizadas por

ley fija con precisión los deberé, y las obliga- cuantiosas y justificadas que pudieran haber
ciones del Estado en esta materia. ¿Qué podría aparecido. Eso es lo que se trata de ordenar y
esperarse de una promoción deportiva que no se corregir con el proyecto en consideración, co-

mo se aprecia entre otras disposiciones en las
apoyara en una sólida labor sistemática de base, del inciso a) del artículo 59 y el inciso d) del
iniciada con el comienzo de la escolaridad y artículo 79.
sostenida a lo largo del sistema educativo, y que

fuera igualmente atendida entre la población El capítulo VII se refiere a las entidades de-
no En la niñez, la adolescencia ,, nes

portivas: las define y señala funciones y accio-
no
la juventud

escolarizada?
finca el éxito de urja empresa de del Estado que habrán de cumplirse para

esta naturaleza . Esto está debidamente contera- su ordenamiento . Deseo destacar , para consi-

plado en el inciso a) del artículo i9, deración de los señores diputados , el párrafo fi-
nal del artículo 16: «El Estado nacional recono-

Pero, ¿qué resultados se obtendrían si no ase- cerá la autonomía de las entidades deportivas
guráramos idoneidad en el personal docente y existentes o a crearse». Este reconocimiento ex-
técnico encargado de llevar adelante hoy ese preso será suficiente para aventar cualquier in-
quehacer? La respuesta a este interrogante está tranquilidad o suspicacia en quienes pudieran
dada en el inciso b) del mencionado artículo 39. pretender ver una larvada intención de menos-

¿Hacia dónde iría un deporte que no contara cabo o subestimación de la naturaleza de ese
con los sólidos apoyos de la investigación cien- sector de la actividad privada y del meritorio
tífica y de la adecuada formaciun del personal y reconocido esfuerzo de las entidades depor-
médico especializado que ha de colaborar en el tivas.
contralor específico que el esfuerzo humano re- Por último, el capítulo IX se refiere a los
quiere? Esta pregunta halla cabal respuesta en delitos en el deporte. El proyecto mantiene el
el inciso e ) del artículo 39. texto del decreto ley 18.247 y sólo esperamos de

¿Dónde y cómo se concretaría la incorpora- él su más estricto cumplimiento. Con los artícu-
ción masiva de la población en esta saludable los 19 , inciso c ), 39, inciso k), 59. incisos k), p)
y enriquecedora actividad que nos proponemos y s), y 21, se completa un sistema de acciones
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que evitarán las desviaciones del hecho depor-
tivo y corregirán y sancionarán aquellos hechos
que desconozcan su contenido Ético.

El proyecto de ley del deporte que estamos
tratando viene a llenar una sentida necesidad en
un área muy importante de l:i comunidad. El
señor presidente de la Repúbli^.a, teniente ge-
neral Perón, profundo conoced,'r de las activi-
dades que conforman el deporte, ha sido un
permanente inspirador de su in:;' itucionalización.

El país estaba en deuda con 1., legión de hom-
bres y mujeres, niños y adultos, que vuelcan sus
energías con sana pasión en procura de triun-
fos y de salud. Los países má., adelantados del
mundo así lo tienen organizado \ se han sucedido
como hemos visto los congreso•r internacionales
en la materia.

Nada queda caprichosamente a la buena de
Dios, sino que el esfuerzo se armoniza y busca
el marco de la ley. La sombra del delito es aven-
tada por la tutela del Estado, que tiende su mano
poniendo orden y protección en lo que hasta
ayer era anarquía.

El lucro como incentivo enrtrentra los valla-
dares del amateurismo bien c ,mentado y pro-
mocionado, y la improvisación es reemplazada
por la norma legal que sirve (te cauce receptor
al sinnúmero de actividades.

Se abre así una magnífica perspectiva en el
país. Nuestro optimismo sobre el futuro promi-
sorio descansa, en primer térrlino, en el mag-
nífico material humano de que disponemos y
además en el control vigilante del Estado que,
conjugando todas las inquietudes, las orienta en
procura de los grandes objetivos nacionales.

Podernos decir que desde ya paladeamos el
triunfo en el deporte, porque más allá de los
trofeos estamos ciertos de que sembramos en
tierra fértil y de que aquéllos vendrán como
lógica consecuencia de este ordenado y apasio-
nado trabajo que nos comprometemos a inten-
sificar con el correr de las hor:rs.

Dejo así fundado en noinbrn del bloque de la
mayoría el proyecto de ley : ometido a consi-
deración de la Honorable Cámara, solicitando su
aprobación.

Sr. Presidente (Busacca). - Para una breve
aclaración, tiene la palabra el señor diputado
Acevedo.

Sr. Acevedo . - En realidad, para una breve
intervención, señor presidenl,^.

Confieso que yo no tenía, eui absoluto, el pro-
pósito de participar en este debate. Por otra
parte, tanto y tan bien se ha dicho acerca de
las finalidades y propósitos que persigue la ley,
que no quiero ser sobreabund rnte y mucho me-
nos cansar la seguramente y; fatigada atención
de los señores diputados que : e encuentran pre-
sentes en el recinto. Empero, me parece útil
decir por lo menos dos o tres wsas acerca de las
que es imprescindible fijar posición.

La preceptiva de la ley establece -diría que
apropiadamente- cuáles son las finalidades que
debe perseguir el Estado en punto al fomento

del deporte. Acaso convenga acentuar, solamen-
te, lo que habré de precisar en seguida y que
proviene de una exigencia espiritual que me
concierne: la necesidad de que en los planes de
educación relativos a la enseñanza primaria y
secundaria se integre como disciplina obliga-
toria el culto del deporte a través de la regla-
mentación que se dicte, por supuesto, y adecua-
da a la índole de íos niños y de los adolescentes
que se integran en esos ciclos. Por otro lado, no
debe faltar el estímulo consiguiente en los pla-
nes de enseñanza universitaria, es decir en el
ciclo terciario. Todo lo que se diga sobre este
particular me parece poco a fin de que esto se
lleve a la práctica a la mayor brevedad.

En segundo término, el señor diputado Fala-
bella planteó, y con razón, la necesidad de di-
versificar las normas que componen la ley en
punto a lo que es el deporte como factor de
cultura personal y con respecto a lo que es el
deporte espectáculo. Yo me permitiría añadir
-y recojo en esto las expresiones del señor dipu-
tado Pedrini- la necesidad de que dn la re-
glamentación se establezca una clasificación
más, a fin de que se puedan dictar normas con-
gruentes con la índole de los respectivos obje-
tivos. Una cosa es el deporte -como recién lo
señalara el señor diputado Falabella- como
cultura personal, y otra el deporte espectáculo;
y una cosa es el deporte profesional, y otra el
deporte amateur. La reglamentación deberá
distinguir y discriminar cuál es la preceptiva que
deba regir en cada caso particular.

Por último, quiero agregar algo que me pa-
rece sumamente importante. El proyecto reco-
ge como finalidad esencial el culto del deporte,
para el perfeccionamiento físico y espiritual de
nuestros jóvenes principalmente. Si esto es así,
también resulta de una exigencia coherente que
se prohiba todo tipo de deporte que esté muy
lejos de servir al propósito de la ley. En el curso
de este debate se ha hecho referencia en más
de una oportunidad a lo que es el boxeo. Yo sé
,que al tomar la postura que voy a tomar sobre
este particular toco intereses muy cuantiosos,
pero digo, no obstante, que el boxeo no es el
deporte al que puede aludir esta ley con finali-
dades de protección.

El deporte tiende a ese perfeccionamiento que
hoy recordábamos. El boxeo, de acuerdo con lo
que vemos en las competencias -que en esa se
ha constituido-, implica no menos que la des-
trucción progresiva del adversario, infiriéndole
daño a su salud. Y esto no es coherente con los
propósitos y objetivos que la ley nos suministra.
Eso en lo que atañe al deporte como perfeccio-
namiento individual. Digo más: no encuentro ra-
zonable que el boxeo cuente con el estímulo que
se le proporciona como deporte espectáculo, ya
que es una visión inhumana y cruel, salvaje
y bárbara que alienta las más bajas pasiones de
vastos sectores de la ciudadanía. Si queremos
una ley con un propósito definido -el mejora-
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miento de la salud de nuestros j<nvenes y de
nuestros ciudadanos-, el boxeo debería ser pro-
hibido. Y conste, vuelvo a manifestarlo, que sé
de los cuantiosos intereses que toca f'sta afirma-
ción que yo estoy haciendo en este instante. Pero
me parece que es bueno que alguna vez nos pon-
gamos a la altura de las exigencias que la cul-
tura de nuestra época nos impone, por lo cual
el Estado no debe alentar deportes en cuya prác-
tica se busque, precisamente, la de^;trucción de
la salud del contrincante.

Son estas breves palabras las que quería ver-
ter para que quede reflejada la posi< ión del blo-
que de Unión Conservadora con ruspecto a un
tema trascendente para la vida del país.

a ser una realidad en esta Argentina potencia
que el pueblo quiere y que el general Perón ha
proclamado. Pero no solamente me retrotraigo
a la década del 45 al 55, sino que después de
soportar, como decía anteriormente, siete años de
desgobierno o de gobierno antipueblo, en pocos
meses, con la conducción señera del general Pe-
rón, ha movilizado un millón de niños cuyo con-
trol estuvo a cargo de las reparticiones médicas,
número que en el transcurso del corriente año
podría ascender a dos millones quinientos mil.

No solamente se contempla la salud del niño,
sino también la de los mayores que practican
deporte. Como dijo el señor diputado Falabella,
habrá que distinguir entre el deporte como edu-

Sr. Presidente (Busacca). - Para responder a catión física y el deporte espectáculo. Adelanto
algunas observaciones, tiene la palabra el miem- que a través de la reglamentación se va a ins-,
bro informante de la mayoría, sernor diputado tituir la ficha médica nacional. Sobre este par-
Aragonés. ticular quiero llevar tranquilidad a muchos

0

Sr. Aragonés . - Señor presidente: entiendo legisladores que se sienten preocupados.
que las consideraciones hechas por el compañero
diputado Pedrini hacen que, en t: ran medida,
queden satisfechas las inquietudes expuestas por
diversos legisladores y se despeje toda duda en

va a e: t;ar efectiva-el sentid ue esta lede q yo
mente al servicio del deporte.

i iQu s era referirme a cada una de las objecio-
nes aue se han formulado. sin duda con el deseo
de perfeccionar la ley, pero no lo haré teniendo
en cuenta la hora presente. Al decir esto no me
refiero a lo avanzado de la hora, ¡no a que se
aproxima la alborada de un nueve día en que
los argentinos, después de mucho tiempo, con-

Se ha dicho que el proyecto no respeta el
federalismo de las provincias, que siempre se
pregonó pero que nunca se practicó. Con este
gobierno el federalismo será una realidad.

Se ha hecho referencia al acta de La Rioja,
que fuera subscrita por los representantes del
gobierno que el pueblo eligió. Nosotros enten-
demos que ellos son genuinos representantes del
pueblo y de las instituciones que integran cada
una de las provincias. Queremos que no se
desvirtúe la participación de las entidades de-
portivas de cada provincia.

taremos con una ley que regle el (1aporte y res- En lo que se refiere a la redistribución de las
guarde a aquellos que lo practican, tanto en el recaudaciones o de los fondos, que serán ma-

campo profesional como en el campo amateur. nejados en el ámbito del Ministerio de Bien-
Se ha dicho aquí que con esta lev se pretende estar Social, ella se hará en forma equitativa,

monopolizar políticamente lo relativo a la ma- Con respecto a la creación del Consejo de las
teria deportiva a través del Minist,^rio de Bien- Regiones, manifiesto que ella se origina en las
estar Social. No comprendo cómo 1)uede decirse necesidades de aquellas provincias que fueron
esto si se ha tomado conocimiento del mensaje postergadas, que no tuvieron voz ni voto, pero
recientemente pronunciado por el señor ministro que ahora se pretende ponerlas en igualdad de
de Bienestar Social, compañero López Rega, del condiciones con las demás. Los cupos destinados
que resulta que después de siete años de des- a cada provincia serán a su vez redistribuidos
gobierno podremos asistir ahora a la normaliza- por las municipalidades, que son las que van a
ción de la Asociación del Fútbol Argentino, pro- pulsar las verdaderas necesidades de cada lugar.
blema del que tanto se ha hablad,). A quienes dicen que nosotros queremos monopo-

A esto podría agregar que, según mi cono- lizar políticamente, les contesto que no todas las

cimiento, están ya listos en la Seci etaría de De- comunas están en manos del peronismo y que
portes los estudios necesarios a los efectos de se está practicando un auténtico federalismo, con

que dentro del plazo de sesenta días sea nor- igualdad de condiciones para todos y que aquí,
malizada la Confederación Argentina del De- en este proyecto de ley, no hay gato encerrado.

porte, con la participación de las 47 federaciones La sanción de este proyecto de ley y su pues
que la componen. Yo me pregunto, señor presi- ta en práctica marcará un hito más en el deve-
dente, si es esto monopolizar el cleeporte. nir de esta nueva Argentina que está condu-

Con referencia a las afirmaciones de que no ciendo el gobierno justicialista.
se tiene en cuenta la atención del deportista en Durante la consideración en particular los se-
su aspecto médico, yo me pregunto si efectiva- ñores diputados podrán exponer sus inquietu-
mente la salud de nuestra niñez no ha sido des relacionadas con la modificación de los ar-
tenida en cuenta en los campeonatos infantiles tículos del proyecto de ley. Cada uno tiene el
Evita, que como peronistas tuvimos la suerte de derecho de hacerlo y nosotros no le coartamos
conocer en otra época y que hoy s'emos vuelven la libertad a nadie en tal sentido.
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No voy a abundar en mayores consideraciones bación del proyecto de ley del deporte, así como
para que entremos al tratamiento en particular lo expuesto por el presidente de nuestro bloque,
sin pérdida de tiempo, el compañero Pedrini, y las razones que acabo

La objeción formulada poi el diputado radi- de exponer en mi carácter de miembro infor-
cal señor Nicoliche de que e] proyecto invade la mante, hacen que solicite la sanción del pro-
autonomía de las institucione:, se contradice con yecto de ley.
lo dispuesto en la última pacte del artículo 16 Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar en
del proyecto, que reconoce expresamente la au- general el dictamen de las comisiones de Turis-
tonomía de las instituciones. mo y Deportes, de Legislación General, de Le-

Por otra parte, el Estado otorga la personería gislación Penal y de Presupuesto y Hacienda en
jurídica a las instituciones y ello le da derecho el proyecto de ley en revisión sobre ley del
a quitarla o suspenderla. Ese derecho se ejerce deporte.
en forma restringida y mesui ada.

-Resulta afirmativa.
En la actualidad, de 47 federaciones que com-

ponen la Confederación Argentina de Deportes,
Sr. Presidente (Busacea). - En consideraciónsólo tres de ellas han sido intervenidas por el en particular el artículo 19.

actual gobierno. Me refiero a las de Atletismo,
Por Secretaría se dará cuenta de modificacio-Ciclismo y Básquetbol. Dichas intervenciones este artículo.

fueron motivadas por graves ic•regularidades de- nes Sr. propuestas
es

a
esteportivas y económicas. Por lo tanto, el porcen- ( ) • -Los señores diputa-

d í L h lC tos om nguez y orences an propues asoel taje es, por lo demás, bajo , y los motivos com-
se pletamente justificados . siguientes modificaciones en el artículo 19.

ste Señor presidente : la concepción centralizada En el inciso e) proponen agregar al final :

del proyecto se establece con la plena participa - «• . . promoviendo la concurrencia a todos los
forma de adqui-a ción de todos los sectores inte resados , público y rireventos internacionales ,

experiencia para
nternacional eles ,

real
única

progreso cualitativoe] privado , y una ejecución descentralizada por las (
instituciones de base. Mientr : s que el decreto I y cuantitativo de cada especialidad , alentando

el 18.247 no preveía la participación del sector Í también el intercambio internacional de delega-
a privado , en el presente pros ecto de ley, por cienes deportivas y técnicas» .
e medio del Consejo Nacional del Deporte , se da En el inciso d) proponen agregar al final:

participación activa a todos los sectores . Por «Las mismas deberán tender a la desprofesiona-

ser materia de la respectiva reglamentación , e] lización paulatina del deporte».

proyecto no fija el número ¡le representantes En el inciso f) proponen que, en lugar de
s que lo integran. « ... apoyar la satisfacción de las necesidades

Se establece para el citado consejo, entre que la comunidad no pueda concretar ... », se

otras, una función primordial en el desarrollo diga: «... apoyar la satisfacción de las nece-

y promoción del deporte , como es la de elaborar sidades de la comunidad».

s el presupuesto del deporte re rl orden nacional. Sr. Presidente ( Busacca). -¿Acepta la comí-

-Quiere decir que , estando rel,resentados en di-
cho consejo todos los sector<- , interesados , é] res diputados Comínguez y Lorences?

será fiel reflejo de lo que nece < ita el país y cada Sr. Aragonés. - No, señor presidente; la co-

una de las provincias que lo componen, sin pri- m isión no acepta.

vilegios para unas en detrimento de las otras . Sr. Presidente (Busacea ). - Se va a votar.

Así mismo, con respecto a 1 1 autonomía que -Resulta afirmativa.
pregonan los voceros del Comité Olímpico In-
ternacional , cabe preguntarles si esa tan men- Sr . Nicoliche. - Pido la palabra.
tada autonomía le es exigida a todos aquellos Sr. Presidente ( Busacca).- Para una aclara-
países donde , como en el caso le Italia , el pre- ción tiene la palabra el señor diputado Nicoliche.
sidente del Comité Olímpico l l aliano es desig - Sr. Nicoliche. - Señor presidente: el dictamen
nado por el presidente de la república. fue firmado por 35 señores diputados , de modo

La competencia que en esta materia tiene el que no entiendo cómo el señor diputado Arago-
Ministerio de Bienestar Social cte la Nación, co- nés puede aceptar o rechazar cualquier modifi-
mo organismo de aplicación de la ley, surge con cación que se propone , teniendo en cuenta que
claridad de la ley de ministerios , recientemente en el recinto no se encuentra la totalidad de los
sancionada por este Parlamento . Por lo tanto , señores diputados firmantes del despacho. ¿O
resulta innecesario rebatir con mayores argu - es que acaso el señor miembro informante invis-
mentos la posición fijada por c,t señor diputado te la representación de la totalidad de los señores
Comínguez , al querer establecer como organis - diputados que firmaron el dictamen?
mo de aplicación de esta ley al Ministerio de Sr . Presidente ( Busacca). -El señor diputado
Cultura y Educación de la Nación . Aragonés ha sido designado miembro informante

Señor presidente : el dictamen producido por y oficialmente está autorizado para aceptar o
las distintas comisiones que aconsejan la apro- rechazar las modificaciones propuestas.
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Sr. Nicoliche . - Señor presidente: simplemen- petente que lo habilite para ello, de conformi-
te quería dejar aclarada c ta duda. Si el señor dad a la forma que establezca la reglamenta-
miembro informante de la comisión, diputado ción».
Aragonés, inviste la representación de la co- Sr. Presidente ( Busacca ). - ¿Acepta la co-
misión, no tengo inconveniente alguno. misión las modificaciones propuestas?

Sr. Presidente (Busacca) - En consideración Sr. Aragonés . - Como lo manifesté en mi ex-
el artículo 29. posición, existirá la ficha médica nacional. Por

Por Secretaría se dará cuenta de las modi- lo tanto, no aceptamos las modificaciones formu-
ficaciones propuestas. ladas.

Sr. Secretario (Lavia). - Los señores dipu- Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar.

tados Comínguez y Lorences proponen reem- -Resulta afirmativa.
plazar la expresión «El Estado desarrollará...»
por «El Estado, a través del Consejo Nacional Sr. Presidente (Busacca). - En consideracióndel Deporte, dependiente dnl Ministerio de Cul-

el artículo 49.tuna y Educac ió
n, desarrollará... ». Por Secretaría se dará lectura de las observa-observa-Sr. Presidente (Busaccacca) -Tiene la palabra dones formuladas.

el señor diputado Arbo.
Sr. Arbo . - Señor presidente: en este artículo Sr. Secretario (Lavia). - Los señores diputa-

se fijan, en general, las facultades del Estado dos Comínguez y Lorences proponen que el ar-
en relación con la actividad deportiva. tículo 49 quede redactado así: «Será órgano de

En el tratamiento en general de este proyecto aplicación de la presente ley el Ministerio de
de ley significamos que nuestra mayor inquie- Cultura y Educación a través del Consejo Na-
tud estribaba en la absorción total del deporte cional del Deporte».
por el Estado, lo que dejaba descolocada y des- Sr. Presidente (Busacca). - ¿La comisión
protegida a la actividad privada, en cuanto no acepta?
se acogiera a las normas de esta ley. Sr. Aragonés. - No, señor presidente.

Este artículo dice que «El Estado desarrollará Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar.
su acción orientando, promoviendo, asistiendo,
ordenando y fiscalizando las actividades depor- -Resulta afirmativa.
tivas». He seguido con mucho interés las ex-
presiones de los representantes de la mayoría, Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
tratando de descartar nuestra inquietud en el artículo 59.

I

cuanto al alcance y orientación de la ley. En- Por Secretaría se va a dar lectura a las ob-
tonces, siguiendo una práctica ya inaugurada servaciones formuladas.
en este recinto, quiero que quede como criterio Sr. Secretario (Lavia).-Los señores diputa-
interpretativo de este artículo 29 que el Estado dos Comínguez y Lorences proponen las siguien-
va a orientar, promover, a::istir, ordenar y fis- tes modificaciones. En el encabezamiento subs-
calizar la actividad deportiva en cuanto resulte tituir «el Ministerio de Bienestar Social a través
necesario y así lo requieran los objetivos de de su área competente» por «el Ministerio de

la ley. Cultura y Educación a través del Consejo Na-
Sr. Presidente Busacca . - La comisión( ) ¿ cional del Deporte». En el inciso a) suprimir

acepta el criterio interpretativo formulado por el párrafo que sigue a las palabras «...al ar-
el señor diputado Arbo? tículo 12». Suprimir el inciso b). En el inciso c),

Sr. Aragonés . - La comisión no acepta el cri- suprimir las palabras «ordenar y fiscalizar». En
terio interpretativo del senior diputado Arbo, el inciso d) suprimir la palabra «reglamentar».
en la inteligencia de que será la reglamentación y agregar después de «jóvenes», las palabras «y

la que lo establecerá. adultos». En el inciso n) suprimir «y ejercer la
Sr. Presidente (Busacca). -Se va a votar. fiscalización prevista en el artículo 29». En el

-Resulta afirmativa. inciso q), agregar al final: «y la liberación de
impuestos y/o tarifas a las instituciones de-

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración portivas que practican deportes en forma afi-
el artículo 39. cionada, teniendo en cuenta que son entidades de

Por Secretaría se van a leer las observaciones bien público. Las licencias concedidas contem-
formuladas. plarán períodos de adiestramiento y competencia

Sr. Secretario (Lavia). -• Los señores dipu- y serán siempre pagas a cargo del "Fondo nacio-
tados Comínguez y Lorences proponen agregar nal del deporte", el que también se hará cargo
al final del inciso i): «...allí donde no las en caso de que el deportista fuera trabajador
hubiera». autónomo; la lesión sufrida por el aficionado

El señor diputado Rafai'l propone agregar en la práctica deportiva será considerada ac-

en el inciso e), como segundo apartado, lo si- cidente de trabajo».
guiente: «Toda institución exigirá a quien quiera Las modificaciones propuestas por la Unión
practicar cualquier deporte la presentación de Cívica Radical al artículo 59 son las siguientes.
una cédula médica expedida por autoridad com- En el inciso i) agregar a continuación de la
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palabra «fomento», las palabra: «y asistencia», no va a adoptar modificaciones, se voten direc-
tal como se lo hace en los artículos 2° y en el tamente todos los artículos sin entrar a consi-
inciso c) del artículo 89. En el inciso 1) agregar derar cada observación.
a continuación de la palabra «coordinar», la fra- Sr. Presidente (Busacca). - Pero ésa es la
se «los programas y proyecto; de investiga- situación de la Unión Cívica Radical solamente.
ción... ». En el inciso m) cambiar la palabra Hay observaciones formuladas por otros señores
«colaborar» por la palabra «coordinar». Cambiar diputados, los que no sé si están de acuerdo en
completamente el inciso o) rara que diga: adoptar el procedimiento indicado.
«Mantener un registro permanente de capacidad Sr. Falabella . - Es una moción que va ref e-
instalada y actividades deportivos con colabora- rida a todas las observaciones en general.
ción de los organismos públicos :z privados en la Sr. Presidente (Busacca). - Creo que es un
materia». Cambiar completamente el inciso p) mal procedimiento y un mal precedente. No ten-
por: «Disponer las medidas ne(--^sarias en coor- go inconveniente en ponerla a votación, pero es
dinación con los organismos que correspondan a posible que el señor diputado Falabella se queje
fin de guardar por la seguridad y corrección de en su momento si se encuentra en la misma si-
los espectáculos deportivos». Cambiar completa- tuación.
mente el inciso u) para que diga: «Coordinar Tiene la palabra el señor diputado Labake.
con la Secretaría de Salud Púb] ii,a sobre normas Sr. Labake. - Estimo que el diferendo surge
médico-sanitarias y su fiscalización para la prác- porque el diputado radical no se ha sentido de-
tica de competencias deportiva+s, disponer las masiado conforme con el procedimiento adop-
medidas necesarias para su aplicación respectiva tado respecto de la aceptación o no de las mo-
y promover su unificación en todo el país». dificaciones a cada artículo del dictamen.

Sr. Presidente
(Busacca). - ;.Acepta la comi- De la misma manera que una comisión puede

sión las modificaciones propuestas? producir despacho en mayoría y minoría, cada
vez que hay una propuesta de modificación de

Sr. Aragonés .-La comisión no acepta nin- un artículo, el miembro informante puede opi-
guna de las modificaciones propuestas. nar en nombre del bloque mayoritario, recha-

Sr. Presidente (Busacca).-5e va a votar. zando o no la modificación. Y un miembro de la
minoría que pertenece a esa comisión puede per-

-Resulta afirmativa. fectamente adherir a la modificación en nombre
de la minoría de la comisión. De ese modo se

Sr. Presidente (Busacca). - F.n consideración producirá un despacho en minoría y otro en
el artículo 69. mayoría, debiendo resolver la Cámara en defi-

Tiene la palabra el señor diputado Nicoliche. nitiva.

Sr. Nicoliche. - Señor presidente: hace un No hay por qué entrar en un debate en el
momento pregunté al señor diputado Aragonés sentido de remitir todo al Diario de Sesiones,

si él era la comisión, esto es, si él era quien sin consideración.
decidía si se aceptaban o no las modificaciones. Sr. Presidente (Busacca). - No es eso lo que

Y le hice esta pregunta porque el señor dipu- está en discusión, señor diputado,
tado, con un poco de vehemencia y algo de sen- Sr. Labake . - Pero ése es el motivo inicial
timentalismo, miraba el reloj N, decía que con del problema.
la nueva alborada sería votada la ley del de- Sr. Presidente (Busacca). - Lo que se plan-
porte. Eso significa que no tenla ninguna idea tea es si las observaciones del bloque radical se
ni intención de que el proyecto volviera en re- insertan o no en el Diario de Sesiones, sin más
visión al Senado. Por lo tanto, solicito que todas trámite. La Presidencia interpreta que, habien-
las observaciones formuladas peor mi bloque se do otros diputados que han propuesto modifica-
inserten en el Diario de Sesiones sin ser consi- ciones, se crearía una situación de desigualdad;
deradas en el recinto. por lo tanto, sólo se puede adoptar el procedi-

Sr. Presidente (Busacca). - La Presidencia miento señalado si es aprobado por unanimidad.
seguirá cumpliendo el reglamen'.o y utilizará el Tiene la palabra el señor diputado Monsa]ve.
mismo procedimiento que ha venido adoptando Sr. Monsalve . - Señor presidente: ya en otras
hasta ahora. De manera que se dará lectura de oportunidades se ha procedido en esta forma,
las observaciones, sin necesidad cte que el miem- que podrá no satisfacer a muchos de los señores
bro informante de la comisión las conteste. diputados, entre los que me cuento.

Se va a votar el artículo 6", que no tiene La comisión, en un momento determinado, ha
observaciones. dicho que no va a aceptar ninguna modificación.

-Resulta afirmativa. Propongo un cuarto intermedio de un minuto
para que deliberen los miembros de la comisión

Sr. Falabella . - Creo que la Presidencia no y decidan si van a aceptar alguna modificación.

puede desechar por sí el criterio expuesto por el Sr. Presidente (Busacca). - El señor miem-
autor de la iniciativa. Se puede adoptar el cri- bro informante así lo ha manifestado, señor
terio de que toda vez que se sepa que la mayoría diputado.



6494 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Sr. Monsalve. - Estimo que no se ha podido
referir a las modificaciones de los artículos que
todavía no estaban en tratamiento.

Sr. Presidente (Busacca). - No es así, señor
diputado; el señor miembro informante, al ex-
presar que no aceptaría modificaciones, se ha
referido a las formuladas a los distintos artícu-
los del despacho.

1 Sr. Portero . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra

el señor diputado Portero.
Sr. Portero . - Creo que el procedimiento se-

guido hasta ahora es el correcto. No tengo nin-
guna duda de que el procedimiento que se ha
utilizado en todas las discusiones en particular
en las que el miembro informante de la mayoría
anticipa el criterio de aceptación o de rechazo
de la comisión a las observaciones formuladas,
es el correcto.

Con respecto al problema que se ha planteado
a raíz de la moción del señor diputado Nicoliche,
creo que lo debemos resolver dr la siguiente
manera: si las observaciones formuladas por el
señor diputado son retiradas -teniendo en cuen-
ta el criterio anticipado por el miembro infor-
mante de la mayoría, carecería de objeto discu-
tirlas en el recinto- y solicita su inserción en
el Diario de Sesiones, como ya en alguna otra
oportunidad se hizo, lo único qi e la Cámara
debe decidir es la incorporación o no de las ob-
servaciones formuladas en el Diarhn de Sesiones.

De lo contrario, si otros seño—es diputados
mantienen sus observaciones, deberá darse lec-
tura de ellas en oportunidad del tratamiento de
cada artículo en particular, y el señor miembro
informante deberá expedirse sobe e su acepta-
ción o rechazo.

Por eso entendemos que no podi=os oponer-
nos a que un señor diputado o un;, bancada re
tire las observaciones formuladas en la discusión
en particular.

Sr. Presidente (Busacca). - En primer tér-
mino, la Presidencia desea aclarar que el señor
diputado Nicoliche no retiró las observaciones,
sino simplemente solicitó que no se leyeran, que
no es lo mismo.

En segundo lugar, la Presidencia considera que
los señores diputados tienen derecho a conocer
cuáles son las observaciones que :;e van a in-
sertar en el Diario de Sesiones.

Si hubiera unanimidad, a pesar de considerar
que es un mal procedimiento, la Presidencia
aceptará sin más trámite incluir en el Diario de
Sesiones las observaciones, dando por sentado
que el miembro informante del despacho de la
mayoría las rechazó.

Sr. Labake . - Me opongo, señor presidente.
Sr. Presidente (Busacca). - No habiendo una-

nimidad, se va a continuar con el procedimiento
habitual.

En consideración el artículo 79. Por Secretaría
se dará lectura de las observaciones formuladas.

Reunión 660

Sr. Secretario (Lavia). - Modificación pro-
puesta por los señores diputados Comínguez y
Lorences: substituir «... de Bienestar Social, de
los organismos que por la presente ley se
crean...», por «...de Educación y Cultura».
Además, proponen agregar al final de este ar-
tículo: «La reglamentación garantizará expre-
samente el funcionamiento democrático de este
organismo».

El señor diputado Mombelli propone el si-
guiente texto para el artículo 79: «Créase el Con-
sejo Nacional del Deporte que estará integrado
por representantes del Ministerio de Bienestar
Social, un representante de cada Estado provin-
cial adherido, de los organismos que por la pre-
sente ley se crean, y de las entidades nacionales
representativas de todo el deporte amateur y
profesional».

Sr. Presidente (Busacca). - ¿Acepta la co-
misión?

Sr. Aragonés . - La comisión no acepta, señor
presidente.

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). -En consideración
el artículo 89.

Por Secretaría se dará lectura de las obser-
vaciones formuladas.

Sr. Secretario (Lavia). -Los señores diputa-
dos Comínguez y Lorences proponen substituir
en el inciso d), la expresión «Aconsejar la apro-
bación. . . », por «Aprobar... ».

El bloque radical propone substituir el inciso
c) por el siguiente texto: «Asistir en los aspec-
tos técnico-sociales, sociales, económicos y de
infraestructura, a las instituciones que se dedi-
quen a la práctica y desarrollo del deporte». Asi
mismo, en el inciso e) propone agregar, a con-
tinuación de la palabra «aconsejar», el vocablo>
«sobre».

Sr. Presidente (Busacca). - ¿Acepta la co-
misión las modificaciones propuestas?

Sr. Aragonés .-La comisión no acepta.
Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca).-En consideración
el artículo 99.

Por Secretaría se dará cuenta de las modifi-
caciones propuestas.

Sr. Secretario (Lavia). - El señor diputado
Rafael propone substituir el texto del artículo
99 por el siguiente: «El deporte se organizará
por jurisdicción provincial. A tal efecto cada
actividad deportiva se agrupará en federaciones
provinciales, conforme a la reglamentación».

El señor diputado Mombelli propone la su-
presión de este artículo.

Los señores diputados Arbo y Balestra pro-
ponen para el artículo 99 el texto siguiente: «A
fin de equilibrar el potencial de ¡as distintas.
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provincias adheridas, el deporte se organizará Por Secretaría se dará cuenta de las modifica-
por regiones. A tal efecto se integrará a las ciones que se proponen al texto del artículo 11.
mismas teniendo como base a la población, el Sr. Secretario (Lavia). - Los señores diputa-
nivel deportivo, la infraestructura de los distin- dos Comínguez y Lorences proponen la supresión
tos Estados provinciales y las vías de comuni- de este artículo.
cación entre ellos, conforme leo establezca elConsejo de las Regiones». Los señores diputados Balestra y Arbo propo-
Consejo

Presidente
(Be - ¿Acepta la co- nen substituir la redacción por la siguiente: «A

los fines de la concertación entre la Nación y las
misión la supresión o las modificaciones pro- provincias de la elaboración de los planes, pro-
puestas? yectos y programas deportivos y su puesta en

Sr. Aragonés . - La comisión no acepta. práctica, créase el Consejo de Coordinación, que
Sr. Presidente (Busacca). - `;e va a votar. estará integrado por representantes del Conse-

-Resulta afirmativa. jo Nacional del Deporte y del Consejo de las

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
el artículo 10.

La Secretaría dará cuenta de las modificacio-
nes sugeridas.

Sr. Secretario (Lavia). - Lo; señores dipu-
tados Comínguez y Lorences proponen agregar
al final del artículo la expresión: «Los munici-
pios tendrán especial participa(ión»,

El señor diputado Rafael pron)one reemplazar
la expresión «regiones» por «federaciones».

El señor diputado Mombelli propone la supre-
sión del artículo 10.

Los señores diputados Arbo y Balestra pro-
ponen para este artículo la redacción siguiente:
«Créase el Consejo de las Regiones, que estará
integrado por los representant.^s que designen
las entidades provinciales respectivas de las zo-
nas geográficas del país, integradas según lo
dispuesto en el artículo anterior, cuya misión
será la de evaluar planes, proyectos y progra-
mas para su aprobación conjunta con el Consejo
Nacional del Deporte».

Sr. Presidente (Busacca). -,.Acepta la comi-
sión las modificaciones propuestas?

Sr. Aragonés. - No, señor presidente; la co-
misión no acepta.

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
el artículo 11.

Tiene la palabra el señor diputado Harring-
ton.

Sr. Harrington , - Según el a' título 11, el Con-
sejo de Coordinación estará intt-grado por repre-
sentantes de las fuerzas armadas, del Ministerio
de Cultura y Educación, de la Confederación Ge-
neral del Trabajo y demás organismos que la re-
glamentación determine.

Solicito a la comisión que manifieste si consi-
dera oportuno agregar en esa integración un re-
presentante de la Secretaría d( Estado de Salud
Pública,

Sr. Presidente (Busacca). - Oportunamente el
señor miembro informante responderá al señor
diputado.

Regiones, en igual proporción».

Sr. Presidente (Busacca). - ¿Acepta la comi-
sión las propuestas de modificación formuladas?

Sr. Aragonés . - No, señor presidente.

Con respecto a la sugerencia del señor dipu-
tado Harrington, advertimos que ella está con-
templada en la última parte del artículo, que
se refiere a los «demás organismos que deter-
mine la reglamentación».

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
el artículo 12.

Por Secretaría se dará cuenta de las propues-
tas de modificación.

Sr. Secretario (Lavia). - Los señores dipu-
tados Comínguez y Lorences proponen substi-
tuir la frase: «... Ministerio de Bienestar Social,
a través de su área competente... », por la si-
guiente: «. . . Ministerio de Cultura y Educa-
ción, a través del Consejo Nacional del De-
porte...».

Los mismos señores diputados proponen agre-
gar al fina] del inciso f) la cláusula siguiente:
«Sólo se podrá aplicar multa a las instituciones
que practican deporte profesional».

El bloque radical propone substituir el inci-
so h) del artículo 12 por el siguiente: «De la
recuperación de inversiones, intereses, reajustes
y saldos provenientes de ejercicios anteriores». El
inciso h) del proyecto original pasaría a ser in-
ciso i).

Sr. Presidente (Busacca). - ¿Acepta la co-
misión las modificaciones que se proponen?

Sr. Aragonés . - La comisión no acepta.
Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

-Sin observaciones, se vota y aprueba
el artículo 13.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
el artículo 14.

Sr. Arbo . - Pido la palabra.
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Sr. Presidente (Busacca). - •`+eñor diputado: Por Secretaria se dará Lectura de una modi-
en la mesa de la Presidencia no hay modificacio- ficación propuesta por los señores diputados
nes a este artículo. Por lo tanto,olo corresponde Cominguez y Lorences,
votarlo. Sr. Secretario (Cavia). - Proponen agregar

Se va a votar. al final del artículo: « .. teniendo expresamente
er cuenta el articulo 16», según la modificación

-Resulta afirmativa, propuesta a dicho artículo.
Sin observaciones, se vota aprueba Sr. Presidente (Busacca). - ¿Acepta la co-- y ap

el artículo 15. misión?
Sr. Aragonés . - No, señor presidente.

Sr. Presidente (Busacca). - Fn consideración Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar.

el artículo 16. -Resulta afirmativa.
Por Secretaría se dará lectura de modificacio-

nes propuestas por los señores di )utados Comín- -Sin observaciones, se votan y aprueban
guez y Lorences. los artículos 21 a 24.

Sr. Secretario (Lavía). - Dicen así: substituir
las palabras «por objeto principal» por «entre Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
sus objetivos». Y agregar al final del párrafo 19: el articulo 25.
«como así también a las comisi<,nes internas de Por Secretaría se dará lectura de una modi-
trabajadores de la empresa, repnosentaciones in- ficación propuesta por el señor diputado Ortega
terfabriles y dependientes de ellas, representa- Peña.
ciones de las ligas agrarias y dr los centros de Sr. Secretario (Lavia). - Dice así: «Será re-
estudiantes». primido con prisión de un mes a tres años, si no

Sr. Aragonés . - La comisión no acepta las resultare un delito más severamente penado, el
modificaciones propuestas. presidente o directivo de una institución depor-

Sr. Presidente (Busacca). - `•e va a votar. tiva que percibiere alguna suma e beneficio para
-Resulta afirmativa. sí por la transferencia de un jugador para otra

institución o para la por él dirigida.

Sr. Presidente
(Busacca). - h n consideración La misma pena se aplicará al que intermediare

el artículo 17. en la percepción a que se refiere el párrafo
anterior» .

Por Secretaría se dará lectura de un agregado
propuesto por los señores diputados Comínguez

Sr. Presidente (Busacea). - Tiene la palabra
el señor diputado Balestra.

y Lorences. Sr.
Secretario (Cavia). - Dice así: agregar

. Balestra . - Como seguramente la comisión
tampoco va a aceptar esta modificación y las

al final del artículo «La presentación de esta- que se puedan proponer más adelante, quiero
tutos y nómina de autoridades sera requisito su- dejar en claro dos cosas: en primer término,
ficiente para la inscripción en <''1 Registro Na- nuestro bloque, al tratarse el artículo 13, ha

cional. No se exigirá personería jurídica, gre- propuesto un criterio interpretativo que no fue
mial o de ninguna otra índole No se cobrarátasa alguna para dicha inscripci^^n». puesto a consideración de la comisión por la

Presidencia: y en segundo término. al tratarse
Sr. Presidente (Busacca). - ¿Acepta la co- el articulo 14. hemos pedido la palabra para

misión? . formular otro criterio interpretativo que puede
Sr. Aragonés . - No, señor p esidente. ser muy fructífero para que la comisión se ex-

Sr. Presidente (Busacca). - `%e va a votar. pida por sí o por no.

-Resulta afirmativa.
Sr. Presidente (Busacca). - Señor diputado:

no se han hecho llegar a la mesa de la Presiden-
-Sin observaciones, se vota y aprueba cia las indicaciones que usted menciona,

el artículo 18. Sr. Balestra . - No es requisito que estén en
la mesa de la presidencia para votarlas.

Sr. Presidente (Busacca). - Fn consideración Sr. Presidente (Busacca). - La comisión no
el artículo 19. puede trabajar sobre la base de un texto no es-

Los señores diputados Comínt'uez y Lorences crito.
proponen suprimir este artículo. ¿Acepta la co- Sr. Balestra . - Eso supondría cerrar el debate
misión? y en particular. Le señalo que es un error.

Sr. Aragonés . - La comisión no acepta, señor Sr. Presidente (Busacca). - ¿Acepta la co-
presidente. misión la modificación propuesta?

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar.
Sr. Aragonés . - La comisión no acepta, señor

-Resulta afirmativa. presidente.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
el artículo 20.

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar.

-Resulta afirmativa.
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Sr. Presidente (Busacca).--En consideración
el artículo 26.

Por Secretaría se dará cuenta de una pro-
puesta de modificación.

Sr. Secretario (Lavia). - El señor diputado
Ortega Peña propone que al fina] de] artículo
26, como nuevo párrafo, se a:,regue: «La misma
pena se aplicará, si no resultare un delito más
severamente penado, a] encargado de] control
de los animales que intervengan en competen-
cias, que habiendo tomado conocimiento, no de-
nunciare el suministro a] quuu se refiere el pá-
rrafo anterior».

Sr. Presidente (Busacca). - ¿Acepta la co-
misión?

Sr, Aragonés . - No, señor iresidente.
Sr. Presidente (Busacca). - - Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
el artículo 27.

Por Secretaría se dará cuenca de una propues-
ta de modificación.

Sr. Secretario (Lavia). - El señor diputado
Rafael propone reemplazar el irtículo 27 del des-
pacho. por el siguiente: «Sorá reprimida con
pena de multa -h- un mil h:r;ta die? mil pesos,
si no resultare un hecho m, `v; severamente pe-
nado, la institución deportiva que permitiere o
facilitare la práctica del den»rte a una persona,
cualquiera sea la edad, que no presentare certi-
ficado médico habilitante exprdidc por autoridad
competente.

»Igual sanción recaerá sobro la institución de-
portiva que registrare para la práctica del de-
porte a persona alguna, sin cumplir e] requisito
exigido precedentemente».

Sr, Presidente (Busacca ). - ¿Acepta la co-
misión?

Sr. Aragonés . - La comisiun nc acepta, señor
presidente.

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar.

-Resulta vfirmativa

-Sin observaciones. se vota y aprueba
el articulo 28,

-El artículo 29 es de forma.

Sr. Presidente (Busacca) - Queda definiti-
vamente sancionado el proyecto de ley (1).

Se comunicará a] Poder Ejecutivo. (Aplausos.)

5

AYUDA A ZONAS DE EMERGENCIA

Sr. Presidente (Busacca), -- Por Secretaría se
dará lectura a un proyecto do declaración rela-
tivo a la situación creada en las provincias del
Norte argentino a raíz de lar recientes inunda-
ciones,

6497

Sr. Secretario (Lavia). - Del conjunto de
proyectos presentados por los señores diputados
Rafael, Tróccoli, Mira, Moreno y otros , la Comi-
sión de Labor Parlamentaria eleva a la consi-
deración del cuerpo el siguiente proyecto de
declaración:

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga las siguientes y urgentes medidas tendientes a
aliviar la situación de una amplia zona del país azo-
tada por las recientes inundaciones:

19-Declarar zonas de emergencia por adversidades
climáticas, por el término de un año, las zonas com-
prendidas por los territorios de las provincias de
Santiago del Estero, Salta, Jujuy, Formosa, Chaco,
Corrientes, Tucumán, Catamarca, Córdoba, Mendoza,
San Luis. Santa Fe y La Rioja.

29 - Disponer hasta la suma de cuatrocientos mi-
llones de pesos ($ 400.000.000), para atender las nece-
sidades de la totalidad de las zonas que se encuentran
en estado de emergencia.

39 - Dictar normas de moratorias bancarias. impo-
sitivas y previsionales, así como disponer la apertura
de líneas especiales de créditos en las zonas mencio-
nadas.

Sr. Pedrini. - Señor presidente: deseo se
aclare si mi firma está registrada en e] proyecto
de que se acaba de dar cuenta por Secretaría,

Sr. Presidente (Rusac•('a). - Sí, señor dinuta-
do. El proyecto lo subscriben la totalidad de los
miembros de la Comisión de Labor Parlamen-
taria. Por Secretaría se dará la información co-
rrespondiente.

Sr. Secretario (Lavia), - E] provecto de de-
claración está subscrito por los señores diputados
Pedrini, Busacca, Tróccoli, Sueldo Mira. Rafael,
Solana, Balestra. Falabella, Mombelli, Toller,
Rabanal. Ortega Peña, Rizo, Moreno. Monsalve,
Palacio Deheza, Catalano, Portero y Molina Za-
valía.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
en general.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
en particular el punto 19.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

-Sin observaciones, se votan y aprueban

los puntos 29 y 39.

Sr. Presidente (Busacca), - Queda sanciona-
do el proyecto de declaración (1).

(1) Véase el texto de la sane ión en el Apéndice. 1 (1) Véase el texto de la sanción en el Apéndice.

cquirco
Línea
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